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PROLOGO 



Desde la antiguedad, ha sido constante preocupaci6n 

del homóre lograr un mejor modo de vida, los primeros in

tentos de c6mo hacer valer sus derechos, nos remonta a la 

Ley de Tali6n, lo cual refleja que la justicia siempre 

ha jugado un papel de la más alta importancia en la vida 

social y de c6mo el derecho surgi6 en busca de la paz y -

la equidad como finalidad principal. 

Es raz6n predominante de este trabajo incursionar en 

el estudio del proceso evolutivo de las atribuciones de -

la Procuraduría General de la República Mexicana y sus 

similares en el Ambito Internacional, ya que éstas son de 

gran importancia, no sólo para el estudioso del derecho, 

sino para todo aquél que le interese una justa y adecuada 

aplicaci6n de la Ley en un marco jurídico dentro de la 

sociedad. 

Para este fin, tomarnos todos los elementos que inte

gran el presente trabajo, como una inquietud, para seña-

lar los aciertos y errores de la justicia en México en el 

proceso penal. 



CAPITULO I 

LA MISION CONSTITUCIONAL DEL 

PROCURADOR GENERAL DE LA REPUBLICA 



1. ANTECEDSNTES HISTORICOS 

1.1. GRECIA 

Situémonos en la antigua Grecia, pueblo que descacó 

por ser de grandes filósofos y pensadores ya que la i~~~~ 

tici6n de justicia es primeramente un concepto filos6fico 

e idealista. Cuando no lo rigen las normas eficaces qu~ -

reglamenten el concepto en lo práctico. 

Es importante destacar que la cultura Helénica fue -

anterior a la Romana, quienes fueron los creadores del de 

recho; pero sin embargo poseía el Pueblo Griego una idea 

concreta de lo que era la impartÍción de justicia. 

"Existe una afirmación que coincide con la i'rase 

de Platón: La justicia no es más que lo que prod~ 

ce ventajas a los.poseedores de la autoridad o a 

los más fuertes, en realidad esto no es otru cc3~ 

y sigue siendo gran parte de la miserable justi-

cia humana". ( 1 ) 

"Antiguamente, en el siglo VII, ·en Catania se -

sancionaba la venganza privada, no.obstante ser -

;-:-=--F'1or Casanova, NoP.. "Delincuentes Políticos y Políti
c?s Delincuentes: •. Pág. 117 y 118. Propiedad Litera-
ria del autor. Hex1c~, 1940. 
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considerado el delito como imposici6n fatal del 

destino. 

Los filósofos, principalmente Platón y Arist6~ 

teles, compenetraron hasta el fin científico de 

la pena, anticipándose a la moderna Penología". 

( 2) • 

Alsunos auto1e~ pretenden encontrar los antecedentes 

históricos del Procurador, en la organización del pueblo 

griego, especialmente en el "Arconte", Magistrado que ac

túa en representaci6n del ofendido y de sus familiares, o 

por incapacidad o negligencia de estos, dichos magistra-

dos intervenían en las controversias para posteriormente 

emitir una resolución. 

Los principales funcionarios administrativos eran -

nueve arcontes: El Arconte Espino (o Arconte simplemente); 

el Arconte Basileus o Rey, el Arconte Polemarca y los Ar-

con tes i·lenores o Temosthes, que son los que nos interesan, 

estos no se ocupaban de los asuntos judiciales y legales, 

sino que vigilaban la marcha de los tribunales, conserva-

ban y vigilaban las leyes y lo que es más importante para 

nuestro estudio~ eran los encargados de llevar la acusa-

ción ante el tribunal de los 11 Heleastas 11 en algunos deli-

2.- Carrarica Trujillo, Raúl. "Derecho Penal Mexicano". Ed. 
Porr6a, México, D.F.~ 1980. pág. 96 y 97, 



10 

tos. 

Para fijar estas atribuciones fundamentales dentro -

de nuestro estudio, veámos la Constitución de Atenas (re-

copilada por Aristóceles). 

"Capítulo 59. Los tesnothetes fundamentales, -

presentaban acusaciones de traición o 1eisange-

lia 1, al pueblo, todas las votaciones con el bra 

zo en alto, así mismo las cuestiones previas, de 

propuesta'de Ley, de acción contra Presidentes y 

contra los moderadores y de la de rendición de -

cuentas de los 1 estratagos 111
• (3) 

Haciendo mención que la actuación del "Arconte" era 

prácticamente supletoria, ya que la acción procesal esta~ 

ba en manos de ios particulares. 

En dicha organización, se mostraba un interés perso

nal e individual; 21 particular pedía el castigo y la so

ciedad quedaba completamente ajena a este proceso, pero -

siempre concernía a los particulares el ejercicio de la -

acción penal. 

3.- Aguilar y Maya, José. "Aristóteles: Consti¡;ución de -
Atenas". Ed. Buenos Aires, Argentina, 1962. pág.' 117. 
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1.2. FRANCIA 

"Es el abogado del Rey, el funcionario que des

taca para nuestro estudio, por que éste con el -
. 

tiempo, fue tomando mayor injerencia en lo que -

~e refier~.a la persecuci6n.~e los delitos, pero 

~hora ya en defensa je la sociedad; llegando a -

adquirir mayor auge en cuanto a su organizac.i6n 

durante el reinado de. Felipe IV El Hermoso, 

quien señaló las funciones del Ministerio Públi

co en la ordenanza del 23 de Marzo de 1302, la -

cual ha sido considerada como el verdadero punto ·· 

de arranque de nuestra propia institución". (4) 

En la ordenanza, se convierte a esta Institución en 

magistratura, recibiend6 . .'.:e'stos funcionarios el nombre de 

procuradores o fiscales, y dentro de sus atribuciones se 

señalan: el manejo y la vigilancia de los bienes de la mo 

· narquía, además de ·la persecución de los delitos. 

"Poseemos actualmente una Ley admirable. Es la 

que ob11ga al príncipe reinante, para hacer eje!:_ 

citar las Leyes, a nombrar a sus funcionarios en 

4.- Revis_t,a: "Análisis del Congreso Interamericano del Ni 
nisterio Público". Brasil, .1954·. Artículo de Aguilar
Y Maya, José: El Ministerio Público y la Libertad. --

. pág. 708. . 
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cargados de perseguir en su nombre todos los crí 

menes en cada Tribunal; de manera que la función 

del delator es desconocida entre nosotros". (5) 

Aquí la ley obligaba al príncipe reinante, a hacer -

ejercitar las leyes y éste a su vez a un funcionario que 

era el que perseguía en su nombre todos los crímenes en -

cada tribunal . · 

1~3. ESPAÑA 

- El antecedente más importante que encontramos en el 

derecho español es, sin duda alguna, el relativo a la pr~ 

motoría fiscal. 

Existían los funcionarios llamados Fiscales, estos -. 

estaban encargados de promover justicia y perseguir a los 

delincuentes durante la administraci6n de la EpocR Colo--

nial. Los Fiscales formaban parte de las reales audien--

cias,. de acuerdo con las leyes del 5 de octubre de 1626 y 

9 de octubre de 1812. Dichos Fiscales subsistieron y fue

ron incluidos en la organización del poder judicial, que 

señaló dos Fiscales, el primero que era el qu~ se encarg~ 

5.- Aguilar y Nñya, José. "El Ministerio Público Federal 
en el lluevo Régimen 11

• Ed. Polis, México, 1942. p. 15. 
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ba de la rama ~enal, el se~undo encargado de la rama ci--

vil corao parces del Supremo Tribunal de Justicia; y en la 

segunda, se integraba un fiscal, a la, en aquel e~tonces, 

Corte Supre~a de Justicia, y los promotores fiscales a --

los Tribunales de Circuito; a su vez, a la ley de tribun~ 

les de Circuito y Juzgados de Distrito del 22 de mayo de 

1824, se adscribi6 un promotor Fiscal en cada Juzgado de 

Districo, por lo que consideramos importante hacer la si-

guiente cita: 

11 En las Leyes Constitucionales de 1836, la Supr~ 

rna Corte de Justicia estaba formada por once Mi--

nistros y un fiscal inamovible en el cargo, sobre 

la remoción por enjuiciamiento ante el Congreso -

General. Las bases org&nicas de 1843, sólo hicie

ron referencia fiscal como miembro de la Suprema 

Corte. La Ley Lares de 1853, además del fiscal --

que era oído en las causas criminales, mencionan 

por primera vez, constitucionalmente el cargo de 

Procurador General de la Naci6n, con rango simi-

lar al de Ministro de la Suprema Corte de Justi-

cia, movible a voluntad del Ejecutivo Federal, --

con funciones para invertir en la defensa de los 

intereses nacionales". (6) 

~fr. Manual de Organización del Gobierno Federal, Se
cretaría de la Presidencia de Héxico. Dirección Gene..;. 
r.al de Estudios Adm. 1973, pág. 429. · · · 
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Así podemos observar c6mo estaba formada la Institu

ci6n, que desde 1824 existía un promotor, que había once 

ministros y un fiscal que se le reconocía como miembro de 

la Suprema Corte de Justicia. Desde ~quel entonces, se co 

nocía constitucionalmente el cargo de Procurador General 

de la Naci6n y este podía ser removido por el Ejecutivo -

Federal, siempre y cuando dentro de sus funciones éste in 

terviniera en la defensa de los intereses de la Naci6n. 

1,4. ROMA 

Al principiar la república, con la expulsión de Tar

quina el Soberano (el Último de los rey~s), recibieron el 

mando del poder Ejecutivo, los C6nsules, que tenían una -

variedad de funciones, entre ellas la de "coercitio" 

(función policiaca) y la de 11iurisdictio 11 (facultad de di 

rigir la administración de Justicia) y posteriormente, de 

bido a las circunstancias motivadas por la guerra, se vi6 

en la necesidad de crear magistraturas, en las cuales re

cayeron algunas de las funciones de los Córisules, desmem

brándose y· repartiéndose el 11 imperium11 en nuevos funcion~ 

ríos. Se creó la cuestura fundada en 421 a.c., rriagistrat~ 

raque estaba en manos de l'os "cuestores" o 11 judices 11 , --

11questiones11, funcionarios que intervenían en la justicia 

penal y que tenían el cargo de perseguir y comprobar los 

delitos pero: 



15 

"Sin tener la capacidad de juzgar. Vemos en la 

labor de estas funciones, semejanza con una de -

las actividades pertenecientes a nuestro Ministe 

rio Público: la actividad, sin embargo en cuanto 

al ejercicio legal de la acción Penal, actividad 

hoy encargada única y exclusivamente del Ministe 

rio Público y que viene a ~er función trascenden 

tal, no podemos encontrar en Roma a un órgano e~ 

cargado exclusivamente a .ese fin ya que todo Ci~ 

dadano está facultado para promover la acusación" 

( 7) • 

Más tarde en el afta 50 a.c. se adopta la acusación -

popular y el procedimiento de oficio, designándose a los 

más distinguidos Jurisconsultos, como encargados de ejer

citar la acción Penal en nombre de la colectividad. 

Al final del Imperio Romano y ya teniendo el Pretor 

en sus manos el control de la administración de Justicia, 

se establecen bajo sus órdenes, funciones de justicia, e~ 

cargadas de perseguir a los criminales, recogiendo prue-

bas y en fin, desempeñando funciones policiacas; estos -

eran los "renarcas" que tenían bajo sus órdenes a los ---

"curcossi" y a los "estatio mari" . 

.,-;::-González Bustamante, Juan José: "Principios de Derecho 
Procesal Mexicano" •. Ed. Porrúa, p. 54, 4e Edición, Mé-
xico, 1964. · 
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"Posteriormente, en tiempos de Tiberio, se nom-

bra a un funcionario del emperador cono auxiliar 

y jefe de la Policía de la Capital, bajo la mis

ma denominación del ya desaparecido 'Prefecto de 

la Ciudad' y éste fue poco a poco abrogándose el 

conocimiento y despacho de los negocios crimina

les de la Capital y con el tiempo llegó a colo-

carse a la cabeza de la Administración ·urbana" -

( 8) • 

"Este Procurador era el que se encargaba de la Admi

nistración de la Hacienda Pública, encontrándose así di-

cha disposición en las Pandectas, en su libro primero tí

tulo XIX, y que habla del Procurador del César, siendo e~ 

te el encargado de todos los actos_ del Emperador Augusto, 

interviniendo en forma principal en las causas Fiscales -

de las colonias, expulsando a los alborotadores e impi--

diendo su regreso". (9) 

1.5. ESTADOS UNIDOS 

El punto de partida de la Institución J.el i.fi--

nisterio Público Federal en la Historia del De 

8.- Monsem, Teodoro: "Derecho Público Romano". pág. 347. 
9.""'.' Aguilar y Maya, José: "El Ministerio Público Federal 

.. en el Nuevo Régimen". Ed. Pólis, .. ,Héxico, 1942. p. 14. 
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~echo Norteamericano, se encuentra en la Judici! 

ry A1.:t. de 178?, la que definió y organizó la j~ 

risdicci6n del sistema judicial federal. "Esta -

Ley, fue el resultado de prolongados debates en 

el verano de 1789, entre los federalistas que d~ 

seaban un sistema fuerte y completo de tribuna-

les federales y los antiguos federalistas, empe

ñados en mantener el sistema judicial nacional -

dentro de la más posil>le estrechez". (10) 

Esta ley, disponía la designación de un alguacil pa

a cada Distrito, o sea la de dar un alguacil cuyas fÜn--

dones .. eran ejecutar los mandatos del Tribunal, y de un -

'Fiscal" de los: EStados Unidos, para la persecución de -

Las causas.criminales y acciones civiles, en las que fue-

sen parte los Estados Unidos. 

Por otra parte, se establecía que el Procurador de -

os Sstados debía "proseguir y conducir todos los liti--

ios ante la Suprema Corte, en los cuales sea ~arte los -

Estados Unidos, cuando se le requiera la Nación o los Je-·· 

fes de cualquier Departamento". 

Al mismo tiempo, el Congreso estableció que el Procu 

rador también sería el encargado de proporcionar al Presi 

-10.- Pritch et Herman "La Constituci6n Americana"• p. 141. 
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dente y a los Secretarios de Esradc, los Consejeros Jurí

dicos que pudieran necesitar, y a continuación, este Pro

curador (Attorney General), pasó a formar parte del Gabi

nete a pesar de no ser Jefe de ningún Departamento Ejecu

tivo, sino que éste solo era el que se encargaba de aten

der y solucionar los asuntos de Gobierno. 

Con el tiempo, las funciones del Procurador fueron -

desarrollándose hasta llegar a tener la necesidad de ro-

dearse de ayudantes (asistantis) y no es sino_ hasta el -

año de 1870, cuando se establece un Departamento, donde -

el rango y cabeza del mismo es el Departament of Justice, 

llegándose de esta manera a situar en un plano de igual-

dad con los demás Secretarios de Estado y adquiriendo una 

formidable importancia dentro del Gabinete. 

Respecto a los Tribunales asignados hoy en día a los 

funcionarios de este importante.Departamento, la Ley Ame

ricana establece que el Procurador General, es el Jefe -

del Departamento de Justicia, teniendo como principal fun 

ción la de prestar consejo jurídico al Presidente y a los 

Secretarios de Estado cuando así lo requieran, y además -

es el encargado de ejecutar las Leyes, dirigir los traba

jos de los Fiscales del Distrito, y de los Alguaciles, -

así como tener a su cargo los asuntos Penales y Federales. 
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Comparando la Instituci6n del Ministerio Público co

rno la establece la Ley Americana, con lo presentado en -

nuestra Ley, encontramos que es evidente que el legisla-

dar de 1917 se inspir6 en la Ley americana, para regular 

las funciones de nuestro Procurador Gen-eral de la Repúbl~ 

ca, sobre todo en la innovación en nues-tra Carta Magna, -

de que a éste competería el_Donsejo jurídico del Gobierno 

y que sería representante de los intereses del Estado. 

2. EL PROCURADOR GENERAL DE LA REPUBLICA COMO REPRESENTAN 

TE DEL PODER EJECUTIVO 

La voz Procurador nace en la terminología jurídica -

como ya se ha tratado en incisos anteriores en la época -

del Imperio Romano, con el nombre "Procuratela", institu~ 

da por el c6digo de Justiniano, que tenía como finalidad 

el interés de la protección ciudadana. Continuando con -

nuestro estudio evolutivo cronol6gico; encontramos otro -

antecedente, al consumarse la conquista de la Península -

Ibérica por las Huestes romanas, llevando su acervo cult!:!. 

ral y con ello el derecho, observándose claramente en la 

vieja legislación Española, el concepto de Procurador que 

era el que recababa los pleitos o cosas ajenas al mandato. 

"En el Artículo 102 de la Constitución y el Pri 

mero de la Ley de la Procuraduría General de la 
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Rep6blica, (Art. 1Q Ley Orgánica del Ministerio 

Público 4e la Federaci6n) cuyos funcionarios S! 

rán nombrados y remitidos por el Ejecutivo, de 

acuerdo con la Ley respectiva; debiendo estar -

presididos por el Procurador General, el que d~ 

berá tener las mismas cualidades requeridas pa-: 

ra ser Ministro de la Suprema Corte de Justicia" 

( 11 ) • 

Más aún la Constituci6n de 1917, hizo del Procurador 

General de la República, el Abogado y Consultor jurídico 

del Gobierno, es decir, lo.que corresponde al poder ejec~ 

tivo y la Ley Orgánica de Secretarías, lo coloca en la ca 

tegoría de semi-Secretario de Estado. 

En esas condiciones no pueqe haber dependencia ni au . 

tonomía de las funciones del Ministerio Público y esto es 

la causa de que no haya una verdadera dependencia del Po

der Judicial, mientras el Procurador General de la Repú-

blica sea precisamente el encargado de llevar la voz y ha 

cer cumplir los mandatos del Poder Ejecutivo. 

De la anterior cita se desprende, que así como. el 

.,..,.-:-=-constitución Política de los Estados Unidcs Mexica-
nos. México, 1976. Pág. 71. 
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primer mandatario está confiriendo el cargo de Procurador 

General de la Repóblica y al mismo tiempo le está asigna~ 

do un cargo tan importante como lo es el de ser el repre

sentante del Ministerio P6blico, o sea como titular de es 

te, a él no le concierne la labor de ejercitar la acción 

penal. Al Procurador General de la Repóblica, se le ha -

considerado como el funcionario más importante, sin duda, 

puesto que forma par~e del Gabinete del Presidente de la 

República Hexicana, pero cuya alta función escapa de la -

estimación y aún del conocimiento del Pueblo mismo, por-

que en él se ve, por desgracia, no ai vigilante de la ju! 

ticia, sino al politice que se ha merecido como premio de 

su actuación un puesto de gran relevancia y distinción,

que se dedica a perseguir los delitos Federales, no sólo 

a los traficantes de drogas, contrabandistas, defraudado

res, asaltabancos, etc., sino también cumplir en la tarea 

de combatir la corrupción y hacer campañas contra estupe

facientes, plantíos de mariguana, etc. 

Apuntando el comentario de la subestimación existen

te de la Sociedad, respecto a la doble función del Procu

rador General de la República, cabe señalar que dentro de 

las actividades encargadas a este funcionario, la función 

relativa de más relevancia, es sin duda alguna, la·de ser 

consejero jurídico del Gobierno; intervenci6n q"ue lo ide!!_ 

.tifica como un órgano del Estado, con personalidad propia 
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y específica, al lado de sus atribuciones de la naturale

za jurisdiccional, que cumple el Procuraaor corno titular 

del Ministerio Público Federal. 

Expresamente el párrafo final del artículo 102 Cons

titucional, que mencionamos anteriormente, se inspira, en 

la opinión del Licenciado Ignacio García Tellez, quien 

fuera Procurador General de la República, dijo que: "En -

la necesidad de que todo Pueblo que vive sometido a nor-

mas de Derecho, debe co9rdinar la gestión de sus órganos 

directivos, para el cumplimiento armónico y disciplinario 

de un programa de Gobierno", y esta fue una novedad intro 

ducida por la Constitución de 1917, consignada por prime

ra vez en el proyecto de don Venustiano Carranza, que pr~ 

sentó a la Asamblea Constituyente de Querétaro Don Luis -

Cabrera, y se debió a los amplios estudios hechos por el 

Licenciado José Natividad Macías, como reparación al pro

yecto de Constitución, presentado al Congreso Constituye~ 

te. 

"Sea quien fuere el que dió la idea a esta gran 

acción, que se atribuye al Procurador General de 

la República, al formularse el proyecto que más 

tarde recibió el voto probatorio de los Diputa-

dos Constituyentes, lo cierto es que tuvo como -

antecedente inmediato el. Derecho norteamericano, 
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donde se establece desde su Judiciary Act. de --

1789. que el Procurador también seria el encarg~ 

do de proporcionar al Presidente y a los Secreta 

rios de Sstado, los consejos jurídicos que pudi~ 

ran necesitar". (12) 

Huestra Legislación, al escoger esta idea norteameri 

cana, dispuso como fue precisado anteriormente, que: El -

?rocurador General de la República sería el Consejero Ju-

rídico del Gobierno. Sin embargo, hay que hacer notar, 

que si bien es cierto que nuestro Legislador tom6 como ba 

~e este antecedente, no quiere decir con esto que única--

mente en el Derecho Norteamericano se ha reconocido la ne 

cesidad de un funcionario o cuerpo col~giado que tenga co 

mo atributo principal, la de servir como un órgano consu.!_ 

~ivo del Poder Ejecutivo, llámese éste Príncipe, Rey o -

Presidente. Sino que la importancia o innovación que pre-

sen ta el Derecho Non:eamericano, es de encomendar esta --

función al Procurador General de la República, idea que -

se había precisado por los Constituyentes de 1917. 

En efecto, el principio del Consejo para el Poder, -

aparece desde muy lejanas épocas, no representa una nove-

dad en los gstados modernos. Si analizamos la organiza---

12.- Cfr. Constitución Política de los Estados Unidos M~
• ~~canos. México, 1976. pág. 124. 
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ción administrativa de los pueblos, residentes en nuestro 

territorio a la llegada de los españoles, veremos que en 

la mayoría de ellos, exist~an consejos de ancianos y sa-

cerdotes que.aconsejaban al Jefe Supremo en cuestiones i~ 

portantes para la sociedad. Para mejor precisar esta ase

veración, analicemos el régimen azteca, donde encontramos 

la existencia de un Consejo real, llamado Tlatocan, que -

tenía como misión la de aconsejar al monarca, en todos -

los asuntos importantes del pueblo. 

Igualmente, en las monarquías medievales, se encuen

tra la necesidad de un consejo para el monarca, necesidad 

que nació por la razón de que éste no podía atender indi

vidualmente las variadas facultades que se le atribuían, 

por lo que se vió precisado a rodearse de hombres espe--

cialmente versados, los cuales jurídicamente eran meros -

consejeros suyos. Así aparecieron en Francia los Consilia 

Regis; y en Inglaterra el Consilium Regís Privy Counsil. 

En otras partes, el Consejo Real ha persistido, por 

·ejemplo, en Francia y España; En Francia, en efec~v, el -

antiguo "Conseil du Roí", suprimido por la Revolución, -

reapareció bajo Napoleón Primero, llegando a convertirse 

en el actual Consejo de Estado. 

La idea de un Consejo del Rey fue exportaaa a España, 
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consagrándose esta idea en la Constitución de Bayona, don 

de se crea un Consejo de Estado, para ser oído en los 

asuntos gubernativos. 

"Los legisladores del ~:éxico Independiente, contando 

con estos antecedentes y dándose cuenta de la necesidad -

de la existencia de un Consejo al lado del Ejecutivo, es

tablecjeron en la Constituci6n de 1824, que durante los -

recesos del Congreso General, habría un Consejo de Gobier 

no; presidido por el Vicepresidente de los Estados Unidos 

:1exicanos, el cual contaría dentro de sus atribuciones -

con las de velar por la obse~•ancia que crea conducentes 

para el mejor cumplimiento de la Constitución y Leyes de 

la Unión y dar su dic:e:anren en las consultas que le haga -

el Presidente 11 •.• (13) 

De lo que se desprende de la cita que anteriornente 

mencionamos es que este Consejo de Estado se conservó en 

Leyes posteriores, como las Bases Orgánicas de 1843, y en 

las bases para la administración de la República de 1853. 

Este comentario sirvió para precisar que en la mayo

ri~ de los estados constitucionales, ya sea por influjo -

tradicional de las antiguas monarquías o como imposición 

13.- Op~ cit~ pág. 459, Edit. ?6lis, México, 1942. 
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de las conveniencias político-administrativas! en casi to 

das. hay, al lado del Poder Ejecutivo en función, un Con

sejo o cuerpo político que tiene funciones de consejero -

para auxiliar e informar a la Administración Central. Es

ta actividad consultiva, se desarrolla por medio de Órga

nos que generalmente son colegiados, pero pueden ser indi 

viduales, como el caso del Procurador del Tesoro de la Ha 

ción, existente en la Administración Argentina, y el 

Attorney General de los Estados Unidos. 

En el mismo caso se encuentra nuestro Procurador Ge

neral de la República, a quien como hemos señalado, le 

compete constitucionalmente la función especial de ser el 

Consejero Jurídico del Gobierno. 

Muy a pesar de que la Constitución de 1917, estable

ció el consejo jurídico a través del Procurador General -

de la República, la primera Ley Orgánica del Ninisterio -

Público Federal, reglamentaria del articulo 102 Constitu

cional, por causas desconocidas no reguló esta función, y 

únicamente se encargó de reproducir el párrafo Último del 

mencionado artículo. Posteriormente, con el fin de esta-

blecer formas concretas para realizar en la práctica este 

Consejo, por decreto del 14 de diciembre de 1931 se creó, 

a instancias del Licenciado Aguílar y Maya. entonces Pro.,. 

curador General de la República, la Comisión Jurídica del 
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?oder Ejecu:ivo, la cual tendía hacia la unificaci6n del 

c~i:~rio Jurídico de los diversos órganos del Ejecutivo. 

Ln mi oµinión personal, el mencionado Decreto, me---

¿fante el cual se crea dicha instituci6n tendiente a rea-

lizar de una ~anera técnica y organizada la función del 

Consejo Jurídico de gobierno, ~s de gran importancia en -

·~l estuC:io de la institución que analizarnos. Seis meses 

más ta~de, en junio de 1932, se expidió el reglanento de 

la Comisión Jurídica del Poder Sjecutivo Federal. 

11 110 obstante la adecuada reglamentación de la Comi-

sión ,JLirídica del Poder Ejecutivo, por el Decreto citado, 

ésta tuvo pocos resultados prácticos, siendo nás tardes~ 

priraida como apuntaba el Licenciado Portes Gil 'De golpe 

y porrazo', sin expedir ley y sin explicación alguna"(14). 

"En busca de la razón que motivó la supresión de la 

re?etida Comisi6n, acudi a las luces de una de las perso-

~as que mejor pueden estar informadas al respecto, el Li-

cenciado Portes Gil, quien amablemente me ofreci6 sus pun 

ces de vista: Durante mi actuación como Procurador Gene--

ral de Ja República, se estuvo llev..ando a cabo el Consejo 

Jurídico de gobierno, coadyuvando en esta función la Comi 

14.- Aauila:r Maya. "Monografía del Viinisterio Público Fe
deral". pág. 457. 
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sión Jurídica del Poder ~jecutivo. En ese entonces, el fiÓ 

mero de Secretarias de Estado era menor, que las existen

tes actualmente. Cada Secretaría y Departamento Adminis-

trativo, como lo precisaba el Reglamento que form6 la Co

misión, enviaba a s~ jefe ¿e Departamento Jurídico a for

mar parte de la misma; sin embargo, muy a pesar de la in

portante tarea que debía realizar la Comisión, les Jefes 

de los Departa~entos Jurídicos que la formaban presenta-

ron poca importancia en la realización de su cometido. ?o 

cas veces acudían a las sesiones programadas, pero siem-

pre listos a cobrar la asignación que les estaba señalada. 

Por otra parte, existían infinidad de discrepancias entre 

ellos, sin tener mayor razón, más que sentimientos de en

vidia y de querer situar en un plano de preponderancia, a 

la Secretaría o Departamento a que pertenecían, por enci

ma de los demás". 

1111ás tarde, fue suprimida la referida comisión sin 

mediar ley alguna. Desconozco una razón completa que haya 

tenido el Ejecutivo para tomar esta deteI'minación porque 

en ese entonces yo había terminado mi encargo como Procu

rador General de la República. Pero creo que influyó mu-

cho, la causa de las discrepancias personales entre el -

personal de la Comisión. 

Actualmente, u~~ d~ los problemas con el que se con-
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taria para volver a aar vida a la Comisión, seria el n~me 

ro de secretarías de ~stado existentes. Pero una cosa si 

precisaré, y es que desde el punto de vista Jurídico, 

dicha Comisión se encuentra todavía vigente, por no haber 

sido suprimida con las formalidades legales''· (15) 

Tiempo después en el año de 1934, se desarrolló inc~ 

piente1:1ente el Consejo Jurídico del gobierno en el Libro 

segundo, Titulo Unico, de la Ley reglamentaria del artícu 

lo 102 Constitucional, donde se determinaba "que los die-

támenes emitidos por el Procurador, a virtud de acuerdo -

del Presidente de la República en relación con algunas S~ 

cretarías de Estado, Departamento Administrativo o esta~

blecimiento Autónomo, serian estrictamente acatadas o de 

que, en caso contrario, la resolución que se dictara est! 

.ría viciada de nulidad, pues irrefregablemente de esta m! 

nera, se revestía la seguridad legal al Consejo Jurídico 

del Procurador, quedando sujeto la actividad de los Agen-

tes colaboradores del Ejecutivo a un sistema de unidad, -

de trascendencia indiscutible en las diversas manifesta--

cienes de la vida estatal. De lo anterior se desprende, -

que posteriormente la Ley Orgánica de la Institución, mar 

ca el procedimiento mediante el cual éste funcionario 

prestará su consejo. En efecto, la a~tual Ley, dedica un 

15.- Aguilar y Maya.· "Nonografía del Ministerio Público -
·Federal". Pág. 459. 
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capitulo entero a esta función, denominándole: 'Del Cons~ 

jo Jurídico del Gobierno', en el cual se dispone: El Pro

curador emitirá su Consejo por acuerdo del Presidente de 

la República o a solicitud de las Secretarías de Estado, 

Jefes de Departamento y Jefes de establecimientos PÚbli-

cos u organismos descentralizados creados por Ley rederal, 

que no estén sujetos a control de alguna Secretaría o De

partamento. En el articulo 43 establece: Para emitir opi

ni6n sobre las leyes y cuestiones de interés general, el 

Procurador podrá convocar a los Jefes.de las Oficinas Ju

rídicas de las Secretarías de Estado, Departamentos Admi

nistrativos y organismos descentralizados, con el objeto 

de que aporten los datos e informes que sean necesarios, 

sin perjuicio de que en estos casos, los titulares respe~ 

tivos designen personas distintas para ese mismo fin". 

Independientemente de lo establecido en la Ley Orgá

nica, no es desconocido que en la actualidad, el mencion~ 

do Consejo Jurídico se encuentra débil, pues pocas veces 

·los Secretarios de Estado, Jefes de Departamentos Admini~ 

trativos, o los Jefes de Oficinas Jurídicas, acuden en -

busca de las luces del Procurador General de la República. 

Es necesario por ello, robustecer esta atribución, 

reiterando su vigencia, en primer lugar, por rr.edio de cir 

culares, a todos los Jefes de los Jurídicos, que en todos 
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los casos de interpretaci6n, deben seJuir el criterio del 

?rocurador a quien ineludiblemente deben consultar. 

Por otra parte, considero que el Procurador General 

de la Rep6blica debe ~cuparse del estudio de los proyec--

to5, leyes y reglamentos elaborados por las distintas De-

pendencias uel Ejecutivo, para que mediante el exá':len de 

dicho funcionario, se logre que las leyes no se aparten 

d~ lo mandado en la Constitución, y no reúnan lagunas y -

errores que a la postre puedan redundar en ~erjuicio de -

los gobernados, al ser afectados en sus derechos. Ya que 

no es desconocido que, en términos generales, nuestras l~ 

yes no son modelo de claridad .:le concisión, ya que en oc~ 

sienes el legislador ha sido despreocupado en cuanto al -

estilo de redactar sus mandatos y lo que es peor, como --

as8veraba el Lic. Angel Ceniceros: "en muchas ocasiones -

usa un lenguaje que queriendo ser elevado, ha sido más 

bien pedante". 

?ara evitar todo ésto, debe intervenir dentro de sus 

funciones el Procurador, con ello evitaría el c6mulo de -

a1:iparos contra leyes que recibe nuestro más al to Tribunal. 
. . 

Con este fin, planteó la necesidad de resucitar la Comi--

sión Jurídica del Pqder Ejecutivo, dándole una nueva y me 

jo:' organización y superándola .a como fue· reglamentada en 

el afio de 1941. Este órgano, quedaría bajo la presidencia 
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del Procurador, y tendría co1:to fin. pri¡;¡ordial el 

de los proyectos de Ley, desde tres puntos de vista: 

a) De la constituciona~idad de los preceptos legisl~ 

tivos consulado~. 

b) De si esos preceptos invaden o n6 la esfera de --

una Dependen.cía del Ejecutivo, distinta de :a que 

los hemos formulado. 

c) De la técnica jurídica de tales proyectos. 

Pero el Procurador no únicamente presta su consejo -

en el aspecto técnico, sino que por otra parte, la ~ey le 

asigna el papel de vigilante de la legalidad. Al respec~c, 

es reconocido que en los regímenes constitucio~ales que -

tienen como primordial el imperio de la justicia y el ---

bien, como lo ideal, seria que los individuos fueran obe-

dientes, estrictos de las leyes imperantes, y que por ---

otra parte, la conducta de las autoridades constituy~Ta -

el máximo ejemplo de respeto al prden jurídico en e: ~s~~ 

do Mexicano, las autoridades en r:iuchos c:.:isos, están lejos 

de asumir esa conducta ejemplar~ ya que no son ~n secreto 

las continuas violaciones que se cometen por- pc:irt>:: de ---

ellas, no únicamente a las leyes secundarias, sino que se 

atreven a atacar los sagrados derechos consagrados en la 

Constitución. 

Con base en esta realidad, nvestro.s legisladores es-
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tatuyeron que los ciudadanos que consideran su derecho 

violado o vulnerado, podían recurrir a la autoridad judi

cial en defensa de las garantías constitucionales que les· 

otorga la Carta Fundamental, a través del juicio de ampa

ro. Siguiendo de esta manera la tradición norteamericana, 

al confiar la tarea de velar por la estricta observancia 

de la Constituci6n, al órgano juris<lic¿ional. 

"El cual tiene generalmente, aparte de su misión or

dinaria de decir el derecho en una contienda entre partes, 

el cometido especial de declarar si los actos de los Pode 

res constituídos están de acuerdo con la Ley Suprema". 

De la anterior cita se desprende, que consagrándose así -

un sistema de defensa-::1:0nstitucional a través del Organo 

Judicial, órgano que en cuanto al alcance de sus funcio 

nes, sólo se concreta en definir la constitucionalidad -

respecto del caso concreto que se ventila y esa eficá-~ 

cia exclusiva:aente para ese caso, ejercitándose esa fun 

ción por demanda del individuo perjudicado con el acto -

constitucional. Quedando de esta manera el amparo, a la 

iniciativa privada, por lo que estimamos conveniente exp~ 

ner la siguiente cita: 11 Con todos los peligros que entra

ñan esas circunstancias en medios que, como el nuestro, -

es débil el espíritu de lucha por el derecho, y que puede 

ser, en multitud de ocasiones, verdadera fuente de injus

ticias, al sancionar situaciones notorias de desigu~ldad, 
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en casos idénticos, según el perjud~cado haya acudido o -

nó a los Tribunales 11
• ( 16) 

En vista de esta circunstancia, la Constitución de -

1917, al establecer el Consejo Jurídico, eleva al Procur~ 

dor General como órgano encargado de prevenir todo acto 

contrario a Derecho, mediante la continua observancia y 

vigilancia de todas las leyes, para que en todos aquellos 

casos que a su juicio considere que discrepan con el esp.!_ 

ritu de la Constitución, propon_ga al Presidente de la Re

pública, la reforma respectiva para desaparecerlas dentro 

del orden Jurídico. 

Al efecto "la Ley Orgánica del Hinisterio Público F~ 

deral señala: que la facultad del Procurador General de -

la República, es poner en conocimiento del Presidente de 

la República las leyes que resulten violatorias de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, s2 

metiendo a su consideración las reformas respectivas, si 

estas leyes son del orden federal y en caso de que sean -

locales, proponer, por los conductos debidos, que se su-

~ieran las reformas pertinentes, para que desaparezcan --

los preceptos contrarios a la Ley Supremau. Y además: ---

16.- Tena Ramírez, Felipe. Derecho Constitucional, Ed. Po 
rrúa, Néxico, Pág. 432. 
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"proponer al Presidente de la l<epública las reformas le-

gisla ti vas necesarias para la exacta observancia de la --

Constitución". (17) 

Con estas atribuciones encomendadas al Procurador, -

se da un medió para que en la Constitutión no quede desa~ 

parado, pues mediante la actividad, este funcionario pone 

su integridad y efectividad, cor;io defensor de la legali-

dad. 

En esta función de vital importancia para alcanzar -

el logro de una buena administración de justicia, desde -

los tiempos más antiguos, se vi6 la necesidad de la exis

tencia de un individuo que formando parte de la adminis-

tración del Estado, se encargara de realizar una estricta 

y dura vigilancia d€ las Leyes, para que éstas no mutila

ran el espíritu del Orden Constitucional. 

3. ATRIBUCIONES DEL PROCURADOR GENERAL DE LA REPUBLICA 

En el inciso anterior hemos mencionado de manera ge

neral las funciones del Procurador General de la Repúbli

ca, por lo tjue respecta a las atribuciones del Procurador 

17.- Código de Procedimientos Penales, Colección Porrúa. 
Tr~gésimo Primera Edición. f.;éxico, 1983. Pág. 318. 
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General de la República es necesario consultar el .:;.rtícu

lo 12 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General ~e la 

República, que establece lo siguiente: "El Procurador Ge

neral de la República será el titular de la Procuraduría 

y presidirá el Ministerio Público Federal". (18) 

Teniendo el Ministerio Público la monopolizaci6n de 

la investigaci6n de los delitos y el ejercicio de la ac-

ción penal, su atribuci6n en materia federal estárá regu

lada por los artículos 22 y 32 de la Ley Orgánica de refe 

rencia, que a continuaci6n se transcriben: 

ARTICULO 22.- "Son atribuciones del Procurador Gene-

ral de la República: 

I.- Poner en conocimiento del Presidente de la Repú-

blica las leyes que resulten violatorias de la Constitu--

ci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos, sometlea<lo 

a su considera~i6n las reformas respectivas si estas le--

yes son del orgen federal; y en caso de que sean locales, 

proponer, por los conductos debidos, que se sugieran las 

reformas pertinentes, para que desaparezcan los preceptos 

contrarios a, la Ley Suprema. 

II.- Proponer al Presidente de la República las re-

formas legislativas necesarias, para la exacta observan--

18.-Ley de la Procuraduría General de la República. Pág. 
317. Ed. Porrúa. Trigésima Primera Edición. MAxico,. 
1983. . 
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ci3 de la Constítución, así como las medidas que conven-

g~n para lograr que la adminístraci6n de justicia sea --

?ronta y expedita. 

III.- Opinar sobre la constitucionalidad de los pro

yecto3 d~ ley que le ~nvía el Poder Ejecutivo. 

IV.- ~mitir su consejo jurídíco, en el orden estric

tamente técnico y constitucional, respecto de los asuntos 

que lo requieran, al ser tratados en el Consejo de Minis

tros .. 

v.- Emitir su opinión como Consejero Jurídico del Go 

b:erno, cuando se le ordene o· solicite. 

VI.- Intervenir personalmente en las controversias -

que se suscitaren entre dos o más Estados de la Unión, e~ 

tre un Estado y la Federación o entre los poderes de un -

mismo Estado.· 

VII.- Intervenir por sí o por medio de sus Agentes, 

en todos los negocios en que la Federación fuese parte; -

en los casos de los diplomáticos y los cónsules generales 

y en los demás que debe intervenir el Ministerio Público 

de la Federación. 

VIII.- Intervenir en los casos de extradición, con--

forme a la ley y a los tratados internacionales; 

IX.-· Resolver en definitiva en los siguientes casos; 

a) El no ejercicio de la acción penal. 

b) El desistimiento de la acción penal. 

e) Cuando se formulen conclusiones de no acusación. 
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d) Cuando al formularse las conclusiones no se com--

prenda algún delito que resulte probado durante -

la instrucción; o si fueren contrarias a las cons 

tancias procesales o si en ellas no se cumpliere 

con los requisitos que establece la ley Procesal. 

X.- Denunciar, previo estudio del caso, las centrad~ 

cciones que se observen en las tesis que sustenten las --

distintas Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Na

ción o los Tribunales Colegiados de Circuito, a efecto de 

que oy~ndose su parecer el pleno, o la sala, resuelvan lo 

conducente. 

XI.- Asistir, a invitación de la Suprema Corte de 

Just1cia de la Nación, con voz solamente, a los plenos en 

que haya de hacerse designación de funciones judiciales; 

XII.- Formular la memoria anual de las labores de la 

institución; y las demás leyes que le asignen esta y 

otras leyes". (19) 
,• 

ARTICULO 3Q.- "Son atribuciones del Ministerio Públi 

co Federal, las siguientes: 

I.- Perseguir los delitos del orden federal con el -

auxilio de la Policía Judicial Federal, practicando las 

averiguaciones previas necesarias, en las que debe apor--

tar las pruebas de la existencia de aquellos y las relati 

19.- Idem. pág. 318, 319. 
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vas a la responsabilidad de los infra=tores. 

II.- ejercitar ante los tribunales la acción penal -

que corresponda por d2litos del orden federal, pidiendo -

lá. aprehensión o co;~parecencia de los r.iresun tos r•:<sponsa

bles; buscar y aportar las pruebas qu2 demuestren la exi~ 

tencia de las in~racciones, así como la responsabilidad -

d~ los inculpados y formular las conclusiones que proce-

dan. 

III.- Recibir las manifestaciones de bienes de los -

funcionario3 y empleados de la Federación, gobernadores y 

di~utados a las legislaturas de los Estados¡ investigar -

po~ denuncia o de oficio los casos de enriquecimiento --

inexplicable de los mismos y proceder a su consignación, 

cuando se acredite que hay motivos para presumir, funda-

:~nte, falta de probidad en su actuación, de acuerdo por 

e¿ p¡ocedimiento que seHala la Ley de Responsabilidades 

d~ Funcionario~ y Empleados de la Federación. 

(*) Derogada por la actual Ley de Responsabilidades de -

los Servidores Públicos. 

IV.- Representar a la Federaci6n, a sus órganos, ins 

~itucionales a servicios, en los juicios en que sean par

te como actores, demandados o terceristas; 

V.- Intervenir en los juicios de amparo conforme a -

la Ley relativa; y 

VI.- Las demás consignadas en la Constitución y Le-

yes de que ella emanen". (20) 

20.- !bide~. Pág. 319, 320. 
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El Ministerio Póblico Federal, para el ejercicio de 

sus funciones se integra, de acuerdo como se transcribe -

en el siguiente precepto: 

ARTICULO 4Q.- La Procuraduría General de la Repúbli-

ca se integra con: 

I.- Procurador General de la República; 

II.- Primera Subprocuraduría; 

III.- Segunda Subprocuraduría; 

IV.- Oficialía Mayor; 

V.- Visitaduría General; 

VI.~ Dirección General de Averiguaciones Previas; 

VII.- Dirección General de Control de Procesos y Con 

sulta en el Ejercicio de la Acción Penal; 

VIII.- Agentes de~ Ministerio Público Federal, Auxi-

liares, adscritos y adjuntos; 

IX.- Policía Judicial Federal; 

X.- Dirección General Jurídica y Consultiva; 

XI.- Direcci6n General .de Administración; 

XII.- Comisión Interna de Administración; 

XIII.- Instituto Técnico; 

XIV.- Oficina de Registro de Manifestación de Bienes; 

XV.- Unidades Administrativas de Organización y 1-íéto 

dos, de Relaciones PÓblicas, de~ Prensa, de Con

trol de Estupefacientes. de Estudios Sociale~. 

de Servicios Periciales, de uocumentación y las 

demás de Planeación, de Control, Técnicas y de 
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Servicios, de acuerdo a las necesidades de la --

Institución y las p1-ovisiones cel presupuesto; 

XVI.-Subdirectores, Jefes de Departa~ento y Oficina, 

Personal Técnico y Administrativo que se~ale el 

Presupuesto". ( 21) 

Continuando con el estudio del Ministerio Público Fe-

d0ral y de la importancia que reviste su intervención, se 

hace. necesario citar su presenda en las Salas de la Supr~ 

ma Corte de Justicia de la Nación y en los Tribunales Cole 

giados y Unitarios de Circuito como se aprecia de la tran~ 

cripción de los artículos 40, 41, 42 y 43 de la Ley respe~ 

ti va. 

Artículo 40~- "Los agentes del Ministerio Público Fe

deral adscritos a las salas de la Suprema Corte de Justi-

cia de la Naci6n y a los Tribunales Colegiados de Circui-

to, formularán las tesis que se sustenten, informando al -

Procurador de las contradicciones que observen y cumplirán 

con las demás obligaciones que les señalen las leyes"(22). 

Artículo 41.- "Los agentes del Hinist-ario Público Fe-

21.- Ibidem. Pág. 320. 
22.- Ibidem. Pág. 331. 



42 

deral adscritos a las salas de la Su;reraa Corte de justi-

cia de la Naci6n, funcionarán en gr~;os, éstas tendrá~ un 

jefe y se denor.tinarán: 

I.- Penal 

II.- Administrativo 

III.- Civil, y 

IV.- Del trabajo. 

"Los pedimentos que formulen y los estudios que les 

encomiende el Procurador, serán revisados por su jefe, --

quien dará cuenta por conduct~ del Subprocurador que co--

rresponda". { 23) 

ARTICULO 42.- "Son facultades y obligaciones de los 

agentes del Ministerio Público Federa:: adscritos a los -

Tribunales Unitarios de Circuito: 

I.- Intervenir en los negocios a: la competencia de 

los tribunales de su adscripción, forn~lando, oportuname~ 

te, los pedimentos, alegatos; desahoga::do las vistas e in 

terponiendo los recursos que procedan ?ara la defensa de 

los intereses que les están encomendados. 

II.- Vigilar los asuntos que han sido recurridos por 

los agentes adscritos a los juzgados de Distrito, expre-

sando oportunamente los agravios que se causen o amplián
"' 

dolos en segunda instancia. 

23.- Ibídem. Pág. 331. 
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III.- Promover las pruebas que deban r~cibirse y de

s::.hogarse en segunda instancia. 

IV.- Desistirse de los recursos, previo acuerdo del 

Procurador, y 

V.- Los demás que les asignen las leyes". (24) 

ARTICULO 43.- "Son facultades y obligaciones de los 

agentes del Ministerio PÓblico Federal adscritos a los 

Juzgados de Distrito en la República, con excepción de 

los del Distrito Federal: 

I.- Practicar las averiguaciones previas que proce-

dan y ejercitar la acci6n penal, sometiendo a acuerdo del 

Procurador, los casos en que deban abstenerse del ejerci

cio de esa acción, así como de aqu~llas en los que proce

da el desistimiento de la misma. 

II.- Intervenir, p~evio acu0 lel Procurador, en -

defensa de los intereses federales, como actor, demandado 

o tercerista, en los juicios de la competencia del tribu

nal de su adscripci6n. 

III.- Recabar de las oficinas públicas correspondie~ 

tes, federales o locales, de los organismos descentraliza 

dos del Estado y de las empresas de participación estatal, 

los documentos e informes indispensables para el ejerci-

cio de sus funciones de investigación y persecución de -

los delitos. 

24.- Ibidem. pág. 332. 
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IV.- Vigilar que los negocios en que intervengan, se 

sigan con apego a la ley, presentando con toda oportuni-

dad los pedimentos y alegatos necesarios, e interponiendo 

los recursos correspondientes cuando proceda. 

v.- Dar cuenta al Procurador de los negocios en que 

la ley ordene su consulta, así como de aquellos en que el 

agente la estime necesaria, procediendo conforme a las 

instrucciones que se les comunique. 

VI.- Poner en conocimiento inmediato del Procur?dor, 

en los negocios de amparo, los casos de desobediencia o -

resistencia de las autoridades responsables. 

VII.- Rendir los informes generales y especiales que 

les ordenen sus superiores. 

VIII.- Informar oportunamente al agente adscrito al 

Tribunal de Circuito que corresponda, de los recursos que 

interponga en los negocios de su adscripción. 

IX.- Comunicar a la Dirección General de Averiguaci~ 

nes Previas, el inicio, radicación, archivo o incompeten

cia de averiguaciones, dentro de las veinticuatro horas -

siguientes. 

X.- Consultar con el agente del Ministe~io Póblico -

Federal, Supervisor de Agencias en su adscripción o en su 

caso con el Director General de Averiguaciones Previas; -

todos aquellos casos en que a su juicio, la averiguación 

previa deba reservarse, suspenderse, acumularse o enviar

se a otro funcionario por incompetencia, procediendo de. -
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acuerdo con las instrucciones que le sean giradas. 

XI.- Investigar por denuncia o ce oficio los casos -

de enriqueci~i~nto inexplicable de los funcionarios y em

pleados de la Federa:ión, ?rocediendo conforne a las ins

trucciones que reciban del Director General de Averigua-

cienes Previas. 

XII.- Consultar con el Director General Jurídico y -

Consultivo los asuntos de su competencia y rendir los in

formes. que se le soliciten. 

XIII.- Concurrir a las diligencias y audiencias jud! 

ciales en los casos que lo ordene la Ley, o cuando la es

timen conveniente, así como las visitas de cárceles, y 

XIV.- Remitir a la Direcci6n General de Control de -

Procesos y Consultas ·en el Ejercicio de la Acción Pe~al, 

copia simple de las constancias que se le soliciten. 

Son facultades y obligaciones de los agentes del Mi

nisterio Público Federal, adscritos a los Juzgados del -

Distrito Federal, las que se consignan en las fracciones 

II, III, IV, V, VII, XII y XIII del presente artículo" -

( 25) • 

Una vez señaladas las atribuciones anteriores~ es ne 

cesario también hacer referencia de los auxiliares del Mi 

25. - · Ioidem .. Pág. 333. 



46 

nisterio Público y de la Policía Judicial, como se señála 

en los preceptos siguientes: 

ARTICULO 49.- "Son auxiliares del Ministerio Público 

Federal y de la Policía Judicial Federal: 

I.- Los cónsules y vicecónsules mexicanos en el ex-

tranjero. 

II.- Los capitanes y patrones de embarcaciones y pi

lotos responsables del manejo de aeronaves. 

III.- Las policías preventivas y judiciales, locales 

y federales, en la República. 

IV.- En los Estados de la República, los funciona--

rios de mayor jerarq~{a dependientes de las distintas Se

cretarías de Estado o sus substitulos legales, respecto -

de hechos relacionados con el ramo a su cargo. 

v.- En el Distrito Federal, los funcionarios autori

zados por el titular de cada dependencia del Poder Ejecu

tivo en los asuntos de su ramo. 

En los casos previstos en las dos fracciones anterio 

res, tan pronto como estas auxiliares inicien una averi-

guaci6n por denuncia, acusa~i6n o querella, deberán dar ~ 

aviio al funcionario del Ministerio Público Federal que 

deba continua:r el procedimiento, para que esté en aptitud 

de ordenar las diligencias conducentes o se avoque desde 

luego al conocimiento del asunto. 
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El aviso a que se refiere este precepto se dará den-

tro del plazo de veinticuatro horas siguientes al conoci

~ionto del caso, a fin de que se autorice su interv~nci6n 

y la válidez de las diligencias que se ?ractiquen dentro 

del t~rmino que para actuar les se~ale el ~inisterio Pó--

blico". (26) 

Co:'lo auxilfar del Ni nis terio Público Federal se en--

cuent~an en esta Ciudad de M~xico los funcionarios del Mi 

nisterio Público del Fuero Común adscritos a las agencias 

investigadoras, quienes van a recibir las denuncias, acu-

sacioncs o querellas por delitos federales, en donde ade

más procurarán la comprobación del cuerpo del delito y la 

presunta responsabilidad, buscarán preservar huellas o -

vestigios del hecho delictuoso, recogiendo instrumentos y 

objetos del delito, y en el caso de flagrante delito, que 
I 

merezca pena corporal, se decretará la detención del in-

fractor y una vez practicadas las diligenci~s necesarias, 

se enviará el expediente y el detenido ante la autori-

dad competente. Respecto a los instrumentos y objetos del 

delito, de igual forma se harán llegar a la Dirección Ge 

neral <le Averiguaciones Previas. Criterio que se encuen

tra contenido en el artículo 50 de la Ley a que se ha he 

cho referencia. 

26.-.I~ide~~ Pág. 335 y 336. 



4. LA DUALIDAD DE LAS FUHCIOt\ES DEL PROCUl<tADOR 

GEt~ERAL DE LA REPUBLICA 

Uno de los principales problemas que afronta el Pro

curador General de la Rep6blica, es sin duda alguna la --

procuración de Justicia, y esto ciene relación con el Po

der Judicial, ya que el ProcuraJ0r General de la Repóbli

ca es el' titular de dicho pode:', ::.si C:)ITTO también es im--

portante mencionar que es el en~a~;ado de ejercitar la ac 

ción penal. En ese sentido, se di~e q~e éste posee una do 

ble función, esto es, que es el representante del Poder -

\Judicial Federai, y a su vez, puede ejercitar la acción -

penal. 

También hemos de mencionar que existen una serie de 

escollos intrínsecos con respecto a la función propia del 

Ministerio Póblico. Mientras que la resolución al primer 

problema es reclamar la reforma Constitucional del articu 

lo 102; el perfeccionamiento a las funciones específicas 

del Ministerio Pfiblico, puede y debe transcurrir en un -

proceso menos complicado~ Aunque se trata de dos aspectos 

del mismo fenómeno. 

Examino ahora por separado, algunas de las dificult~ 

des en lo que respecta a la procuración de justicia, den

tro de .la propia estructura y funciones actua~es de la --
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Instituci6n del Ministerio Pfiblico, y sefialo algunas de -

las cuestiones ligadas a la averiguación previa y al pro-

cedimiento penal. 

En cuanto a la dualidad de las funciones del Procura 

dor General de la República, es necesario hacer mención 

de una de las atribuciones del Procurador General de la -

República. Esta se encuentra en el artículo l~ Función Pe 

nal, de "persecutor de todos los delitos de orden Fede---

ral". (27) 

Es importante señalar que dentro de la gama de atri-

buciones del Procurador General de la República, se en--

cuentra la de ser el perseguidor de todos los delitos de 

carácter Federal, ya que ésta es una función que le co---

rresponde, corno titular de la Procuraduría General de la 

República. Y la misma ley, en su fracción segunda que con 

cierne al mismo precepto, establece que "el Ministerio 

Público de la Federaci6n será el órgano encargado de eje! 

citar la acción penal ante los tribunales". (28) 

Mencionamos en lo que respecta a los antecedentes -

Históricos, que hasta antes de 1910 los jueces tenían la 

facultad, no s6lo de imponer las penas previstas para los 

delitos, sino que también ejercitaban la funci6n investi-

~Cfr. Ibídem. Pág. 319 
28.- Cfr. Ibidern. Pág. 319 
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:; ~·.'.'):"a y ;>;;rsecutoria sobre: los r:iisuos, y que de esta fo!.:_ 

.!~ e~a co~o el juez de Inst:"ucci6n realizaba funciones de 

j 1_:0: y parre al ¡,~i::;:.~o tier..po. 

es e~ ~sta 4poca donde se podían presentar las denu~ 

cias dir0ct3~ente al juez, quien estaba facultado para a~ 

tuu.r de ir:::1ediato, sin que el iiinisterio Público le hicie 

~a petici6n alguna; tenía así un poder pleno. 

Cont:-a este sister~a injusto se alzó la voz de Carra_!! 

:::a, quie:-1 i'ropus0 la .:::xposición de motivos del proyecto -

que se presentó en la Asamblea de Querétaro, que se diera 

'.11 :¡:.nis terio Público- coda la importancia que se merecía 

dejando en su campo nada ~ás la persecución de los deli-

ros, con el correspondiente ejercicio de la acci6n penal. 

Dic~as ideas quedaron cristalizadas en el artículo -

21 Constitucional y el artículo 102 trat~ndose de materia 

federal, con base en estos preceptos la ley de la. Procura 

i~ria General de la Rep6blica en el Articulo 12 fracci6n 

III nos dice: 

"Son atribuciones del Viinisterio Público Federal es

tar a cargo del Ministerio Póblico de la Federación, la -

persecuci6n ante los tribunales, de todos los delitos de 
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orden rE:deral y, por lo 1aismo, a él le corresponde S''.)lici 

tar las órdenes de aprehensi6n cantr~ los reos buscar y -

presentar las pruebas ~ue acrediten la responsabilidad de 

estos; hacer que los juicios se sigan. 

Con toda regularidad, para que la administraci6n de 

justicia sea pronta y expedita, pedir la aplicación de 

las penas e intervenir en todos los negocios en que la 

misma ley determine. 

El Procurador General de la República intervendrá --

personalmente en todos los negocios en que la Federaci6n 

fuese parte; en los casos de los Ministros, diplomáticos 

y cónsules generales, y en aquéllos que se suscitaren en

tre dos o más estados de la Unión, entre un Estado y la -

Federación o entre los poderes del mismo Estado. en los -

demás casos que deba intervenir por sí o por medio de al-

gunos de sus agentes". (29) 

"Art. 21 .- La imposición de las penas es propia y e~ 

elusiva de la autoridad judicial. La persecuci6n de los -

delitos incumbe al Ministerio Público.y a la Policía Ju

dicial, la cual estará bajo la autoridad y mando inmedia

to de aquél. Compete a la autoridad administrativa la ---

29.- Constitución Política de los Estados Unidos Hexica-
nos, 1976. p. 1 23. Colección Porrúa. Trigésima Segu_!2. 
da Edición. 
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aplicación de sanciones". (30) 

L::>s prccr!;.itos citados ante.dorHtente nos ponen en co

noc.ir:licnto que el '2jercicio de la acción penal es cornpe-

tei:cia ezclusiva del hinisterio Público y no de los pélrt2:_ 

cul0res y que, dentro del ejercicio de la acción penal el 

¡.;inist·:=rio Públi-::o 11 12s el que debe considerarse cor;\O par

te interesada, cual idóneo gestor y litigante oficial que 

procura el éxito de su encomienda y para ello debe de po

ner to~a su preparación y dedicación de la acción conferí 

da", ya que si bien es cierto que el artículo 102 consti

tucional seiíala "que el Proci.:rador General de la Repúbli

ca intervendrá en todos los negocios que la Federación -

fues.~ parte" co·n.vir.tiémlolo de esta manera, en el único -

"per_sonero de la Federación ante la Suprerna Corte de jus

t icid"; dicho de otra manera, en el Abogado del Estado, y 

con la a~ribuci6n de ser parte en el juicio como defensor 

del rnisr·10. 

11 Por otra parte el artículo 15 fracción VI de la ley 

Orgánica del Ministerio Público Federal, que sefiala las -

atribuciones del Jefe de la institución; no hace más que 

repetir lo mencionado en el precepto Constitucional, pues 

establece "es facultad del Procurador General de la Repú-

30.- Cfr. Ibidem. P~g. 123. 
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blica intervenir ;;ersonalr:iente en todos los negocios en -

que la Federación forme parte". (31) 

1~.puntamos que esta función fue encomendada al Procu

rador General de la Rep6blica, como Jefe del Ministerio -

Público Federal, y lo convierte en el representante de la 

Federación, cuando ésta deba litigar o comparecer a jui--

cio ante los Tribunales, ya sea como parte actora o deman 

dada o tamb{én podría actuar con el carácter de tercero, 

funci6n que puede realizar el Procurador General de la Re 

pública por sí·misno o con la estrecha coadyuvancia de 

los agentes de la institución y de su Dirección Jurídica 

Consultiva. 

Al respecto se establece en el artículo 1º de la Ley 

Orgánica de las atribuciones del Ministerio Público Fede-

ral, la de "representar a la Federación, a sus órganos, -

institucionales o servicios, en los juicios en que parte 

como actores, demandados o terceros" (32). Y el artículo 

26 de la misma ley, menciona las facultades y obligacio-

nes de los agentes adscritos a los juzgados de Distrito -
1 

en la República, institute como dentro de ellas la de "in 

tervenir, en la defensa de los intereses Federales, como 

actor, demandado, o tercero en los juicios de la compete~ 

~Ley Orgánica de la P.G.R. Págs. 31_ y 318. 
32.~ Cfr. Ibidem. Pág. 318. 
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cia del tribunal o de su adscripción, recabando y ofre---

ciendo en tiempo los informes y pruebas necesarias. 

Su intervención en estos casos se hará del conoci---

miento de la dirección jurídica consultiva". {33) 

Podemos resumir diciendo que las atribuciones del Mi 
nisterio Público Federal, lo convierte en un "vigilante -

de los intereses del Estado"; esta función se realiza con 

la intervención persona1 del Procurador General de la Re

pública a veces por medio de los juicios seguidos en los 

juzgados de Distrito, y con la colaboración de la direc-

ción jurídica consultiva, a la que la ley señala dentro -

de sus atribuciones la de "formular y contestar las dentan 

das, alegatos y escritos, en los juicios en que deba in--

tervenir personalmente el Procurador, promover y recabar 

las pruebas que en esos juicios deban aportarse, a cuidar 

el trámite y curso de los mismos". ( 34) 

Es conveniente ratificar que con todo lo dicho, que 

el Ministerio P6blico Federal debe ser el guardian más C! 

loso de los intereses patrir.ioniales de la Federación, asi 

como todos sus derechos en cuya defensa, debe de compare

cer con el más alto y absoluto respeto a la ley. el cual 

33."=-Cfr. Ibídem. Pág. 319. 
34.- Cfr. Ibídem. Pág. 319. 
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corresponde a su más alta e importante misión que es la -

procuración de justicia, en su más amplia expresión. 



CAPITULO II 

EL MINISTERIO PUBLICO EN LA 

AVERIGUACION PREVIA 



2. AllTECEDE:·ITES HISTORICOS 

El Ministerio PÓblico es una instituci6n que juega -

un papel muy importante en nuestra sociedad, ya que su n~ 

cimiento se ha pretendido encontrarlo en las organizacio

nes del antiguo derecho Griego, Romano y Francés como en-

seguida lo analizaremos. 

2.1. GRECIA 

Muchos autores intentan encontrar los antecedentes -

del Ministe~io PÓblico en la organizaci6n del pueblo Gri~ 

go en especial "en -el arconte'.';. magistrado que en repre-

sentación del ofendido. y de~los familiares o por incapaci 

dad o n~~ligencia de estos, intervenía en los juicios; -

sin embargo, tales atribuciones son dudosas y aunque se -

ha instituido que entre los atenienses la persecución de 

los delitos era una facultad otorgada a las víctimas y a 

sus familiares: los datos que obran al respecto no son su 

ficientes para emitir un juicio preciso. (35) 

Advirtiendo que la actuación del arconte era de ca-

rácter supletorio ya que la acción procesal estaba en ma

nos de los particulare~. 

35.- Cfr. Colin Sánchez, Guillermo. "Derecho Mexicano de 
· Procedimientos .Penales 11

• Pág. 88. 
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El Maestro Julio Acere, en su libro "Procedimiento -

Penal" cita a los autores Manduca y a don Ricardo Rodrí-

guez, quienes señalan "como antecedente o gérmenes precu! 

sores del Ministerio Pdblico. El derecho Atice para que -

un ciudadano sostuviera la acusación ante los eliastas" -

( 36) . 

Y para concluir, podemos ver que en su organización 

se reflejaba un interés personal o individual; que el pa~ 

ticular como se encontraba pidiendo el castigo y la soci! 

dad completamente ajena a este ~receso, s·iendo los jueces 

los encargados de aplicar las penas, ~ero siempre el eje~ 

cicio de la acción penal estaba en manos de los particul~ 

res. 

2.2. ROMA 

De igual manera, se pretende encontrar en ·Roma al 

orígen del Ministerio Público, en donde todo ciudadano se 

encontraba facultado para promover la acusación, la cual, 

era popular en el procedimiento de oficio. 

El Maestro, Juan José González Bustamante, en su 

obra "Principios de Derecho Procesal Mexicano" señala al 

36.- Acero, Julio. "Procedimiento Penal". Pág. 33. 
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respecto que: "Todo ciudadano tenía el derecho de presen

tar la acusación en la época del Derecho Quirinario, cuan 

do el Romar10 se adormeció en su indolencia egoísta y cesó 

de consagrarse a las acusaciones públicas, apareció el r~ 

presentante del grupo que es el primer germen del Ministe 

río Público, en las instituciones Romanas". ( 37) 

"Se dice también que en los funcionarios llamados -- . 

'Judices' de las doce tablas, existía otra actividad sem~ 

jante a la del Ministerio Público, porque estos funciona

rios tenían facultades para comprobar los hechos delictuo 

sos, pero esta apreciación no es del todo exacta; Sus -~ 

atribuciones características eran netamente jurisdiccion~ 

les". ( 38) 

El Maestro Juan José González Bustamante, habla de 

un primer antecedente del Hinisterio Público, citando a -

"Catón" y 11Cicerón 11 como los hombres más ilustres que com 

parecieron ante el foro, en representación de la colecti

vidad y la más alta conciencia del derecho. 11Más tarde, -

se crearon Magistrados encargados de perseguir a los cri

minales, secundados en su labor por empleados de policía, 

llamados •curiosi' 'stationari' o 'remarcas', que se des~ 

rrollaron en el Siglo IV, con la misión judicial encamen-

~González Bustamante, Juan José. "Principios de Dere
cho Procesal Federal Mexicano". Pág. 69. 

38.- Colín Sánchez, Guillermo. Op. cit. pág. 28. 
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dada a los obispos por el Emperador Justiniano". (39) 

Los ac:os procesales se arreglaban en público, el r~ 

presentante del grupo no entraba en acción, en tanto el -

ofendido no manifiesta su voluntad para que persiguiera -

al responsable, cada pa.rte, empleaba los medios que tenía 

a su alcance para persuadir .. y· convencer al juez que no te 

nía facultad para allegarse pruebas de 11:;otu-Proprio 11 ni 

para investigar de oficio como consecuencia de los princi 

pies que disciplinan al sistema inquisitorio''· (40) 

También existe otro antecedente del Ministerio P6bli 

co y éste lo encontramos en el procurador del César, 

"quien tenía facultades para intervenir en las causas fis 

cales y cuidar el orden eri las colonias, adoptando diver

sas nedidas, como la expulsión de los alborotadores y la 

vigilancia sobre éstos para que no regresaran al lugar de 

donde habían sido expulsados". (41) 

A pesar de los logros que tuvieron tanto los Romanos 

como los Griegos, la Institución del Ministerio P6blico -

era completamente desconocida por dichos pueblos, sin te

ner relación alguna con el represen~ante social contempo

ráneo. 

397Idem. Pág. 69. 
40.- González Bustamante, Juan José, Opus. cit. pág. 69. 
41.-·Cc~ín Sánchez, Guillermo, Op. cit. pág. 88. 
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2.3. FRANCIA 

Algunos autores afirman y reconocen a Francia como -

la cuna del Ministerio Público y fundamentan su afirma--

ci6n en las ordenanzas del 23 de marzo Ge 1302, en las -

que se instituyeron las atribuciones del antiguo "Procur~ 

dor" y "Abogado del Rey", corno una magistratura encargada 

de los negocios judiciales de la corona, ya que con ante

rioridad únicamente actuaban en forma particular en lo -

concerniente a los negocios del Monarca". (42) 

El Maestro Juan Jos~ González Bustan:ante, sostiene ~ 

que el Ministerio Público Franc6s, fue evolucionando tras 

el procedimiento inquisitorio, suprimiendo el tormento, -

disponiéndose que los actos procesales fueran p~blicos y 

que se diese mayor intervención al Ministerio P~blico en 

los procesos. Posteriormente se di6 el derecho a los ofen 

didos de acudir a los tribunales con el carácter de que-

rel lan tes reconociendo que el ejercicio de la acci6n pe~~ 

nal corresponde a los funcionarios del Ministeri0 Público 

y finalmente antes del movimiento revolucionario de 1793 

se establecieron las obligaciones de los Procuradores en 

lo que se refiere a la Institución del Jqrado Popular. 

42.- Col!n Sánchez, Guillermo, op. cit. pági 88 y 89. 
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Como ya mencionamos, en Francia había Funcionarios 

encargados del ejercicio de la acción penal: 

El Procurador del Rey y el Abogado del Rey. El pri:n~ 

ro tenía a su cargo todo lo relacionado con el procedi-~

miento criminal y era el representante del Fisco o patri

monio del Soberano y el segundo sólo se encargaba de lo -

relacionado con el alegato y vigilaba los intereses del -

pueblo. 

"En l.a primera República Francesa y en medio de la -

borrasca se destaca inconmovibie. 

Lo mismo que en el primer imperio y en la segunda Re 

pública, para resurgir esplendoroso con las egregias fig~ 

ras de Julio Simón y de Gambetta, que fijan definitivamen 

te en el procedimiento Francés, la absoluta independencia 

del Hinisterio Público con relación al Poder Ejecutivo•i -

(43). 

En el Derecho Francés, se distingue la función enco

mendada al Ministerio Público que tiene la exclusividad -

en el ejercicio d\: la acción penal ante los tribunales. de 

la asignada Policía Judicial que se encargaba de investí-

gar y recoger las pruebas necesarias, para la compraba---

43.- Gonzáiez Bustamante, Juan José. obs. cit. pág. 72. 
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ción de la existencia del delito siendo conveniente afta-

dir que cualquier órgano del Estado, incluyendo la Poli-

cía Preventiva, cuando realizaban funciones investigado-

ras de delitos, estaba desempeñando funciones de Policía 

Judicial. 

2._4. ESPAÑA 

l·!uchos autores consideran que las Raíces del Minist~ 

rio Público se encuentran dentro del Derecho ~spañol, y -

que existía un tipo de Magistratura especial con faculta

des para actuar ante los tribunales. Cuando no hubiera un 

interesado que acusara al delincuente. Este funcionario 

era un mandatario particular del Rey, en cuya actuación -

representaba al- Monarca. 

· "Existían dos funcionarios: uno que se refería a la 

cuestión Civil y otro que se encargaba de la cuestión Fis 

cal". Formó parte de la Real Audiencia, interviniendo, -

fundamentalmnete, a favor de las causas Públicas y ~, 

aquéllos negocios en los que tenía interés la Coroc~ .. Pro 

tegía a los indios para obtener justicia tanto en lo ci-

vil como en lo criminal, defendía a la Jurisdicción y el 

Patrimonio de la Hacienda Real y también integraba el Tri 

bunal de la Inquisición". (44) 

44.- Colín Sánchez, Guillermo, obs. cit. pp. 90. 

\ 
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En México se considera que el Ministerio Público fue' 

influenciado por otras corrientes: Primeramente por el 

Francés, Segundo por el Español y Tercero, por propios 

elementos del Derecho Mexicano. 

Sobre lo anterior el Dr. Sergio Garcia Ramírez al ci 

tar en su obra a Juventino V. Castro, señala: 11 Del ordena 

miento Francés tomó como característica principal, el de 

la unidad e indivisibilidad, pues cuando actúa el agente 

del Ministerio Público lo hace a nombre y en representa-

ción de toda la institución. La influencia española se e!!_ 

cuentra en el procedimiento, cuando el Ministerio Público 

formula conclusiones, las que siguen los mismos lineamien 

tos formales de un pedimiento del fiscal de la inquisi--

ción. En cuanto a la influencia, exclusivamente nacional, 

está en la preparación del ejercicio de la acción penal, 

ya que en México -a diferencia de lo que sucede en Fran-

cia-, el medio preparatorio del ejercicio de la a<:ci6n p~ 

nal está reservado exclusivamen~e al Ministerio Público, 

que es el Jefe de la Policía Judicial". (45) 

Por lO anteriormente expuesto, varios autores han se 

ñalado que el M:i,nisterio Público nació en Francia, en .su 

concepción Moderna, por ello se dice que anteriormente es 

45. - García Ramírez. Sergio. "Derecho Procesal Penal".. -
Pág. 232. 
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ta institución era conocida con otra terminología y con -

diferentes características que son las propias. Por ello, 

ahora corresponde analizar los antecedentes inmediatos 

del Ministerio Público dentro del Derecho Mexicano, en 

las instituciones. 

"Otro funcionario de gran relevancia, fue el 'tlato~ 

ni', quien representaba a la divinidad y gozaba de liber

tad par~ disponer de la vida humana a su arbitrio. Entre 

sus facultades, reviste importancia la de acusar y perse

guir a los delincuentes, aunque generalmente la delegaba 

en los jueces, quienes auxiliados por los alguaciles y -

otros funcionarios, se encargaban de aprehender a los de

lincuentes". (46) 

Cuando nos conquistaron los Españoles nos podemos -

dar cuenta de que el Derecho Azteca fue transformado por 

los propios conquistadores presentándose una serie de ab~ 

sos por parte de los funcionarios particulares y por qui~ 

aries se predicaba la doctrina, ya que dichos funcionarios 

abusaban y cometían una serie de arbitrariedades hacia el 

desvalido, en este caso el indio, imperando siempre una -

absoluta anarquía. Por completo se invadían. otras Jurisd! 

cciones y se privaba de la libertad a las personas, sin -

46.- Colín Sánchez, Guillermo. Opus. cit. pág. 95., 
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limitación alguna. 

"La persecución del delito en esta etapa, no se enea 

mendó a una institución o funcionario en particular. El -

Virrey, los gobernadores, las Capitanías Gene~ales, los -

Corregidores y mu~has otras autoridades tuvieron atribu-

ción para el 1 ·~". r í.:.7) 

Cof:IC era lógico de suponer, los Nombramientos que se 

daban en aqu~lla &poca, eran para las personas que tenían 

gran influencie Política, no dándose al Indio injerencia 

alguna en esos casos. 

";{o fue sino hasta el 9 de octubre de 1549, cuando a 

través de una c~dula real se ordenó hacer una selección -

para que los ttindios desémpeftaran los puestos de jtieces, 

~egidores, alguaciles, escribanos y ministros de justicia; 

especificándose que la justicia se administrara de acuer

do a los asuntos y costumbres que habían regido". 

11 De acuerdo con lo anterior, al designarse 'alcaldes 

indios', estos aprehendían a los delincuentes y los caci

ques ejercían jurisdicción criminal en sus pueblos, salvo 

en aquellas causas sancionadas con pena de muerte, por--, 

47.-.Iqem. Pág. 96. 
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ser facultad exclusiva de las audiencias y gobernadores" 

(48). 

"En la Constituci6i1 de Apatzingán, del 22 de octubre 

ie 1814 art. 184, se establece que el Supremo Tribunal de 

Justicia de la Nación, se encuentra de?ositado en su eje~ 

cicio, en cinco individuos letrados y dos fiscales, uno -

para los asuntos civiles y el otro para los negocios cri

minales, a quienes debería darse el tratamiento de Sefio--

rías". (49) 

Juventino v. Castro en su obra "El Ministerio Públi

·co en Héxico", afirma que "La Constitución de 1824 esta--

bleció el Ministerio Fiscal en la Suprema Corte (art. 

124), equiparando su dignidad¿ la de los Ministros y dán 

deles el carácter de inmóviles. También establece Fisca--

les en los tribunales de Circuito (art. 140), sin determi 

nar nada expresamente respecto a los juzgados". (Art. 143 

y 144). (50) 

Siguiendo cronológicamente con la evolución que tuvo 

el Ministerio Público, al "expedirse la ley del 23 de ma-

48.- Colín Sánchez, Guillermo, Opus c.it. pág. 97. 
49.- González Bustarnante, Juan José. Opus cit. pág. 77. 
50.- Castro v. Juventino. ' 1E::l Ninisterio Público en Méxi-

co". Pág. 7. 
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yo de 1837, que como he~os dicho es el antecedente del -

procedimiento penal mexicano, se dispuso que los Alcaldes 

y los jueces de Paz tendrían la misión de instruir las -

causas criminales". ( 51 ) 

Posteriormente "La Ley Lares dictada el 6 de diciem

bre de 1853, bajo el régimen de Antonio López de Santa An 

na, organiza el Ministerio Fiscal como institución que ha 

ce emanar el Poder Ejecutivo. El Fiscal en esta ley aun-

que no tenga el carácter de parte, debe ser oído siempre 

que hubiere. duda y obscuridad sobre el g·enuino sentido de 

la ley. Se crea un Procurador General que representa los 

intereses del Gobierno, y que tiene una amplísima misión." 

( 52). 

Continuando con el análisis, "en la primera ley de -

Jurados, del 15 de. junio de 1869, es donde por primera -

vez se dá el nombre de Representante del Ministerio Públi 

co ~l titular de la acción penal y deja de llamársele Fis · 

cal, pero dicho funcionario continuaba formando parte de 

los tribunales". (53) 

Esta ley previno que se establecieran tres represe~-

;r:-:-González Bustamante, Juan José. Opus cit. pág. 78, 
52 .- Castro V~ Juventino. Opus cit. pág. 7. 
53.- Cfr. Ibídem. Pig. 78. 
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tantes del Ministerio Público, los cuales eran indepen--

dientes entre sí y sin que se co~stituyera una organiza-

ción, con funciones de carácter acusatorias ante el jura-

do, acusaban en nombre de la sociedad por el daño que cau 

sara el delincuente. 

"En los Có.düJ.OS de-Pr'"ócedimientos Penales para el -

Distrito Federal de 1880 y 1894, se concibe al Ministerio 

Público como: "Una magistratura instituida para pedir y -

auxiliar la pronta administración de justicia, en nombre 

de la sociedad y para defender ante los tribunales los i~ 

tereses de ésta. También se menciona a la Policía Judi--

cial para la investigación del delito y la reunión de las 

pruebas". ( 54) 

Continuando con el orden cronológico que llevamos, -

"el 30 de junio de 1891 se publicó un reglamento del l'-íi-

nisterio Público, pero no es sino hasta el año de 1903 en 

que el General Porfirio Diaz expide la primera Ley Orgán! 

ca del Viinistel"io Público, y lo establece ya no como aux! 

liar de la a~ainistración de la justicia, sino como parte 

en el juicio interviniendo en los asuntos en que se afec

ta el interés pÚ~lico y el de los incapacitados, y en el 

ejercicio de lá acción penal de la que es titular. Se le 

54.- Colín Sánchez, Guillermo. Opus cit. Págs. T01, 102 y 
., 04. 
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establece corno una institución presidida por el Procura-

dar de Justicia". (55) 

CONSTITUCION DE 1917. Al triunfo de la revoluci6n 

que pone fin a la dictadura del General Porfirio Diaz, 

ante el seno del Congreso y reunido el Constituyente de -

1916-1917, el primer Jefe del Ejército Constitucionalista 

Don Venustiano Carranza, en su mensaje pone de manifiesto 

la necesidad de una nueva dimensión del Ministerio Públi

co, señalándolo corno una institución y organismo integral 

para perseguir los delitos, dejando por completo a su 

lado al juez que estaba convertido en un órgano arbitra~= 

rio y completamente inquisitorio. 

Y fue entonce.s cuando se buscó una regulación adecu~ 

da para delinear las funciones de cada uno, haciéndose -

hincapi~ en la asamblea, que la investigación de los jue

ces había creado la llamada "Confesión de Cargos", dónde 

como anteriormente habíamos señalado a través de nuestro 

estudio, existían conductas completamente arbitrarias e -

inquisitoriales, ya que el Ministerio Público era consid~ 

·rada como una "figura decorativa que no ejercía la fun--

ción para la que fue creado y pugnaba por situar a cada -

55.- Castro V., Juventino, Opus cit. pág. 8. 
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quien en el lugar que le correspond!a, quit&ndole al juez 

la facultad de Policía Judicial y de acusador que hacía -

los cargos para arrancar la confesi6n de los reos". (56) 

Sin que parezca que estoy repitiendo en el análisis 

de nuestro estudio, el maestro Manu¿sl Rivera Silva nos -

reafirma en su obra "El Procedimiento Penal" las palabras· 

dirigidas por Don Venustiano Carranza en su proyecto a la 

nueva Constituci6n, acerca del art!culo 21, que se trans

cribe en la siguiente forma: "propone una innovaci6n que 

de seguro revolucionará el sistema procesal que durante -

tanto tiempo ha regido al país, no obstante todas sus im

perfecciones y deficiencias. Las leyes vigentes, tanto en 

el orden federal como en el coman, han adoptado la insti

tuci6n del Ministerio Público, pero ~sta adopci6n ha sido 

nominal, porque la funci6n asignada a los representantes 

de aquél, tiene un carácter meramente decorativo para la 

recta y pronta administraci6n de justicia. Los jueces me 

xicanos han sido, durante el periodo comprendido desde la 

consumación de la Independencia hasta hoy,iguales a los -

jueces de la ~poca de la Colonia;ellos son los encargados 

de averiguar los delitos y buscar las pruebas, a cuyo --

efecto siempre se han considerado autorizados a emprender 

verdaderos asaltos contra los reos para cP ligarlos a con-

~Castro v., Juventino, Ops. cit. p~g. 9. 
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fesar, lo que sin duda desnaturaliza las funciones de la 

judicatura. La sociedad entera recuerda horrorizada los -

atentados cometidos por los jueces, que ansiosos de renco 

bre, veían con positiva función que llegase a sus manos -

un proceso que les permitiera desplegar un sistema com~l~ 

to de opresión, en muchos casos contra personas inocentes 

y en otros contra la tranquilidad y el honor de la fami-

lia. No representando en sus inquisiciones ni las barre-

ras mismas que terminantemente establecía la ley, la nue-

va organización del Ministerio Público, a la vez q::e evi-

tara ese sistema procesal tan vicioso, restituyendo a los 

jueces toda la dignidad y toda la respetabilidad de la ma 

gistratura, y diera al Ministerio Público toda :a impor-

tancia que le corresponde, dejando exclusivamente a su -

cargo la persecución de los delitos, la búsqueda de los -

elementos de convicción que ya no se hará por procedimie~ 

tos atentatorios y la aprehensión de los delincuentes. 

Con la institución del ~inisterio Público, tal como se 

propone, la libertad individual quedará asegurada, porque 

según el artículo 16, nadie podrá ser detenido sino por -

orden de la autoridad judicial, la que no podrá irapedirla 

sino en los términos y requisitos que la misma ley exige" 

(57). 

Por lo antes mencionado, se crea la convicción en el 

57 .- Rivera Silva, Manuel. "El Procedimiento Penal" pág. 
73. 



73 

legislador y la comisión integrada para la discusi6n del 

artículo 21 Constitucional, que fue constituida por los -

diputados Francisco J. Mújica, Luis G. Monzón, Enrique Re 

cio y los Licenciados Alberto Román y Enrique Colunga, 

quienes lo redactan de la siguiente forma: "la imposición 

de las penas es propia y exclusiva de la autoridad judi--

cial. Sólo incumbe a la autoridad administrativa, el cas-

tigo de las infracciones de los reglamentos de policía y 

la persecución de los delitos del Ministerio Público y de 

la Policía Judicial estarln a la disposición de &sta". (58) 

Continúa el maestro Juan Jos~ González Bustamante en 

su comentario sobre la vaguedad que hab!a en la redacción 
• del artículo 21 del proyecto, "en que se establecía que -

era la autoridad administrativa la encargada de perseguir 

los delitos por medio del Ministerio Público y la Policía 

Judicial, lo cual era contrario a las razones expresadas 

en la exposici6n de motivos, la comisi6n creyó interpre--

tar las ideas ce la primera Jefatura, en el sentido de 

que la policía judicial era una función y no un 6rgano 

encargado simplemente de la investigaci6n de los deli----

tos. Se quiso dejar exclusivamente en manos del Ministe--

rio Público y de la policía Judicial, todo lo relacionado 

con el desarrollo de la acción penal a través de las tres 

etapas de investigaci6n, persecución y acusaci6n". 

58.- Gonz!lez Bustamante, Juan José, Opus cit. pág. 83. 
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Se hace hincapi~ en este ?Unto que existe cierta con 

fusión en la interpretación, ya que si bien es cierto, 

que a los jueces se les quitaba el carácter de policía j~ 
i 

dicial, aún se entendía que la autoridad administrativa -

se encargaba de la averiguación previa, además que lo que·· 

se pretendía era quitar a los juece~.--de su carácter de Po 

licia Judicial, bajo conJ;r::o1-y a la vigilancia del Minis

terio Público; tratando con ello, que sí la policía Judi-

cial realizaba funciones Públicas, como la de evitar atro 

pellos a los ciudadanos; quedando al igual bajo su con--~ 

trol la autoridad administrativa. 

Sl ur. Sergio García Ramírez en su obra, señala que 

retirado el artículo 21 por la comisión redactora, el 12 

de enero de 1917 reunida la comisión por segunda vez, el 

cilebre voto de Enrique Colunga, a lo que ahora es el vi-

gente artículo 21 Constitucional, di6 a la Institución --

del ;.riniste:-io Público su carácter de autonomía, ader.iás -

de darle expresión al pensamiento del Primer Mandatario -

de la Hación; quedando redactado el precepto de referen--

cia en la siguiente transcripción: "La imposición de las 

penas es propia y exclusiva de la autoridad Judicial, la 

persecuciÓn·de los delitos y presuntos incumben al Minis

terio Público y a la Policía Judicial, la cual estará ba

jo autoridad y mando inmediato de aquél". (59) 

59.-.García Ramírez, Sergio, Opus cit. pág. 237, 
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Del mando transcrito en donde queda perfectamente ct~ 

lineada la función del Ministerio P6blico, se desprende -

que el ejercicio de la acción penal estará en manos exclu 

sivamente de esta Representación social, promulgándose -

así la ley Orgánica del Ministerio Público para el Distri_ 

to Federal y Territorios Federales de fecha 9 de diciem-

bre de 1919, en donde la institución tenía por objeto --

ejercitar ante los tribunales, las acciones penales co~

rrespondientes para la persecución, investigación y repr~ 

sión de los hechos criminosos definidos Y.Penados por las 

leyes comunes, y que toda querella o denuncia debería ela 

borarse ante el Ministerio Público que tendría a su disp~ 

sición a la Policía Judicial, y de ser necesario de igual 

forma a la Policía Administrativa; posteriormente entra -

en vigor la ley Orgánica del Ministerio Público de i929 -

dando mayor importancia a la institución del Ministerio -

~jblico, creándose el Departamento de Investigación, con~ 

ciéndose también esta ley con .. el nombre de ''Aguilar 'i·faya¡¡. 

Posteriormente en orden cronológico se expiden las leyes 

de 1934, 1941 , 1955 y la vigente de 1974 en materia Fede

ral; en el fuero común la de 1954, 1971 y la vigente de -

1977. ( 60) 

En síntesis podemos decir que la Instituci6n del Mi-

60.- García Ramírez, Sergio. Op. cit. pág. 234. 



7ó 

nisterio Público ha venido recopilando características 

qu~ le son propias: es ya un órgano independiente, con vi 

da propia, con fines determinados, con atribuciones y fa

cultades especificas sujetas a una s6la unidad de mando: 

el Procurador General de la Rep6blica, en el cual, se de

posita la procuración de Justicia como atribución del Po

der Ejecutivo y se ejerce a travis del Ministerio P6blico, 

quien vigilará que se cumplan con los derechos fund~~ent~ 

les que surgen de la Constitución, como representantes -

del int~rés Social, estando a su cargo el de defenderlos 

ante los Tribunales, actuandó siempre desde la$ primeras 

diligencias, solicitando orden de aprehensión contra los 

que supuestamente aparezcan como responsables, buscando y 

presentando pruebas~acrediten su' responsabilidad, pi

diendo la aplicación de las penas y cuidando que el proc!· 

so Penal lleve su curso normal; sin olvidar las otras --

atribuciones que hemos venido señalando como son: recibir 

denuncias y querellas; investigar los delitos a fin de d~ 

jar perfectamente acreditada la existencia del cuerpo del 

delito y con presunta responsabilidad, e intervenir en lo 

referente a menores e incapacitados. 

3. FACULTADES DEL NilHSTERIO PUBLICO 

Al hablar del Ministerio Público es hablar de un te

ma que ha creado bastantes polémicas entre los tratadis--
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tas d~l derecho Penal; ya que se le ha considerado al Mi

nisterio Público bajo varios aspectos. Unos dicen que se 

encarga de la persecución de los actos que van en contra 

de la ley Social, otros dicen que el Ministerio Público -

es el representante de la Sociedad y que a éste le corres 

pande el ejercicio de la acción penal, etc. 

Las funciones del Ministerio Público ~e encuentran -

consagradas en el artículo 102 de la Constitución Políti

ca de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley de la Pro

curaduría General de la República. 

El artículo 102 nos dice "Estará a cargo del Hiniste 

·rio Público de la Federación, la persecución, ante los -

tribunales, de todos los delitos de orden Federal y, por 

lo mismo, a él le corresponderá solicitar ias órdenes de 

aprehensión contra los reos, buscar y presentar las prue

bas que acrediten la responsabilidad de estos; hacer que 

los juicios se sigan con toda regularidad para que la ad

ministración de justicia sea pronta y expedita; pedir la 

aplicación de las penas e intervenir en todos los nego--

cios que la misma ley determinare". (61) 

Con el precepto citado anteriormente nos damos cuen

ta de que las funciones del Ministerio Público ya empeza-

61.- Constitución Politica de los Estados Unidos Mexica-
nos. Ed. Porrúa, S.A., México,.1976. 
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ban a tor;1a.r forn1a, pues couo poder.:os o!:iservar, ésta Cons-

titución data del uño de 1917. 

Es ne2eso.rio analizar también la Ley de la Procuradu 

ría General de la República, la cual hace mención al res

pecto en su Capítulo III Artículo 22 "Los Agentes del 1-íi

nisterio Público Fed0ral recibirán, las denuncias, acusa

ciones o querellas por los delitos de orden Federal que -

les sean presentadas, dándoles tráJ.ü te inmediato. Sin pe!:_ 

juicio de lo dispuesto por el artículo 50 de esta ley en 

los casos de urgencia o en los lugares donde no existan 

esos funcionarios ni quienes realmente los substituyan, -

la denuncia, acusación o querella, podrá presentarse ante 

un agente de la Policía Judicial Federal o sus auxiliares. 

Art. 23.- Los agentes del llinisterio Público Federal 

serán nonbrados y re¡¡1ovidos por el Presidente de la Repú

blica, a propuesta del Procurador. 

Art. 24.- Los Agentes del Hinisterio Público Federal 

deber~n reunir los siguientes requisitos: 

I.- Ser Ciudadano mexicano por nacirniento en pleno -

ejercicio de sus derechos; 

II.- Acreditar que se ha observado buena conducta y 

no haber sido sentenciado co;no responsable de delitos in

tencionales; 
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III.- Ser Licenciado en derecho con título lc0almen

te expedido y registrado en la Dirección General de ?rafe 

sienes de la Secretaria de Educación P6blica. Los Agentes 

Auxiliares deberán tener cuando menos dos aílos de ejerci

cio profesional¡ y 

IV.- Aprobar los exámenes de ingreso que les practi

quen y los cursos y prácticas que se determinen para su -

mejoramiento profesional. 

Art. 25.- En los casos de falta, ausencia o excusa -

del titular de las Agencias dél Ministerio P6blico Fede-

ral de la Rep6blica, será suplido por el Ministerio P6bli 

co Federal adjunto. A falta de ambos, cuando el Procura-

dar no hiciere designación especial, la suplencia corres

ponderá al funcionario de mayor categoría, dependiente de 

la Secretaría de Hacienda o de la Dirección General de Co 

rreos que designe el Procurador. 

Art. 27.- Anualmente, los funcionarios del 1-liniste-

rio P6blico Federal disfrutarán de dos períodos de vaca-

cienes de quince días cada uno, con goce de sueldo ínte-

gro, siempre que terigan más de seis meses de servicio. 

Art. 28.- Los Agentes del Ministerio Público Federal 

no son recusables; pero deben excusarse del conocimiento 

de los negocios en que intervengan, cuando ex:!.sta alguna 
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de las causas de impedimento que la ley señala ?ara las -

excusas de los magistrados y Jueces Federales. El Procura 

dor General de la República calificará la excusa. 

Art. 29.- Los Agentes del Ministerio Público Federal 

no podrán desempefiar otro puesto oficial ni ejercer la -

abogacía sino en causa propia, de su ~ónyuge o de sus pa

dres e hijos. Tampoco podrán ejercer como apoderado judi

cial, .tutor, curador o albacea, a menos que sea heredero 

o.legatario; no podrá ser depositario judicial, síndico, 

comisionista, árbitro o arbitrador. No quedan comprendi-

dos en esta prohibición los puestos de carácter docente. 

El Procurado~-podrá autorizar el desempeño de otro -

cargo c~ando no sea incompatible con sus· funciones. 

Art. 30.- El Procurador Ganeral de la República po-

drá encomendar a cualquiera de los Agentes del Hinisterio 

Público Federal, independientemente de sus atribuciones, 

el estudio y dictamen de los asuntos que estime convenien 

tes. 

Art. 31 . - Cuando los Agentes del ~,:in is terio Público 

Federal fuesen a.cusados por algún delito, no serán detenf. 

dos por autoridad alguna, sino. hasta que el juez que co-

nozca del asunto respectivo pida, al Procurador General -
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de la República, que lo ponga a su disposición, y este -

funcionario lo resuelva así. Lo anterior no será obstácu

lo para que se sujete, al funcionario inculpado, a la vi

gilancia de la Policía para evitar que se sustraiga a la 

acción de la Justicia. Al funcionario o empleado, que 

efectúe una detención contra lo dispuesto en este artícu

lo, se le impondrá prisión de tres días a seis meses, y -

destitución de cargo o empleo. 

Art. 32.- Los Agentes dei Ministerio Público Federal 

que soliciten instrucciones del Procuraqor, de los subpr~ 

~uradores y de los Dire6tores Generales, deberán exponer 

el asunto y emitir su opinión, citando las leyes, juris-

prudencias y doctrinas que consideren aplicables. 

Art. 33.- Los Agentes del·Ministerio Público Federal 

al recibir instrucciones podrán, fundando su petición, s~ 

licitar del Procurador un nuevo estudio del caso y si --

las instrucciones le son ratificadas, deberán ajustarse a 

ellas. 

Art. 34.- En los casos de la fracción IV del artícu-

. lo 3 de esta ley, el Hinis terio Público Federal no podrá 

desistirse de las acciones intentadas, de las excepciones 

y recursos opuestos, ni confesar las demandas, sin acuer

do expreso del Presidente de la República. 

. . ../ 
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Art. 35.- Las autoridades policiacas y Militares que 

no acaten los acuerdos que el Ministerio Público Federal 

dicte en ejercicio de sus Funciones, o se nieguen a pres

tarle el auxilio que les sea requerido, incurrirán en las 

sanciones de quince días a un año de prisión, multa de 10 

a 1000 pesos y destitución del cargo. 

Art. 36.- Los Agentes del Ministerio Público Federal 

y los de la Policía Judicial Federal podrán asistir a las 

diligencias de cateo que practiquen los tribunales, y ten 

drán derecho a que, al concluir el acto, se les entregue 

copia certificada d~ la diligencia. 

Art. 37.- Los Agentes del Ministerio Público Federal 

y los de la Policía Judicial Federal, previa identifica-

ción y con motivo de sus funciones tendrán libre acceso a 

los centros de reunión y es~ectáculos Públicos en toda la 

República. 

Art. 38.- El Procurador podrá imponer al personal 

del Ministerio Público Federal y a sus auxiliares, por 

las faltas en que incurran en el servicio, las siguientes 

correcciones disciplinarias: 

I.- Apercibimientos y 

II.- Suspensión de empleo hasta por quince días, sin 

goce de sueldo, tratándose del personal de la Institución. 
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cuando el Procurador imponga alguna correcci6n disci 

plinaria, él mismo o el funcionario que designe oirá en -

justicia al interesado si lo solicita dentro de las vein-

ticuatro horas siguientes, resolviendo el titular oportu-

naroente lo que proceda. l62) 

Del primer precepto Constitucional citado anterior--

mente, se desprende que el Ministerio Público Federal es 

el que se encarga de perseguir los delitos del orden Fed~ 

ral, solicitar las órdenes de aprehensi6n en contra de --

los inculpados, así como el ejercicio de la acci6n penal, 

etc., esto nos da una idea clara y precisa, que desde ---

1917 se tenían especificadas las tareas del Ministerio Pú 

blico Federal de una manera somera, pero ya se empezaban 

a delinear cuáles eran sus funciones. 

Hasta la fecha se puede decir que el Ministerio Pú--

blico Federal tiene sus bases en la Constitución de 1917. 

En virtud de que desde esta fecha ya estaba delimitado -

cü~l sería el funcionamiento del Ministerio Público Fede-

ral, y que poco a poco hasta nuestros días se fué perfec-

cionando, y ahora con la ley de la Procuraduría General -

de la República nos precisa cuál es el funcionamiento del 

•
0Ministerio Ptíblico Federal, hasta d6nde abarca, cuáles --

62.- C6digo de Procedimientos Penales, Colecci6n Porrúa. 
Trig~sima edición, México, 1983. pp. 327, 328, 329 y 
330. 
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son los requisitos que se necesitan para ser Ministerio -

Público, cuál es su funcionamiento, qué límites tiene, -

etc. 

Con esto nos queda una idea clara y precisa, acerca 

de las funciones y facultades del Ministerio Público. 

4, DELITOS FEDERALES 

El Ministerio Público en la función Constitucional -

que le corresponde para perseguir el delito, llevará como 

finalidad si ocurren o no los elementos conocidos como -

esenciales: el cuerpo del delito y la presunta responsab! 

lidad, para poder ejercitar la acción penal en el momento 

oportuno. 

Reunidos los requisitos de procedibilidad, para ind! 

car la función investigadora en la averiguación previa, -

el Ministerio Público verificará la existencia de la le-

sión de los bienes jurídicamente tutelados y en su caso, 

reunir las pruebas suficientes para la acreditación. Di-

cha lesión (que es el cuerpo del delito) así como los ne

c~sarios para presumir la presunta responsabilidad del in 

diciado {probable responsable), respecto de los hechos 

que tomó conocimiento el Ministerio Público para el ej~r

cicio de la acción penal, para la realización del presen-
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te inciso es necesario definir qué es delito. El maestro 

Rafael Depina lo define como: "acto u omisión constituti

vo de una infracción de la ley penal". Para Carrara, "es 

la violación a un derecho". 

Frank: "es la violación .a un de!'t:cho a un deber ser 11
, 

etc. 

Exteriormente delito es el acto humano sancionado --

.por la ley. 

"En resumen, podemos concluir que los caracteres --

constitutivos del delito según el artículo 7 del Código -

Penal son: tratarse de un acto o la omisión, en una pala-

bra, de una acción, de una conducta humana y estar san-~-

cionados por las leyes penales". ( 63) 

Lo cierto es que en el presente inciso nos vamos a -

concre:ar a hablar de los delitos Federales. Al hablar de 

los delitos Federales tenernos que hacer mención de la ley 

Orgánica del poder Judicial Federal. En el Artículo 41 y 

en los artículos 3, 4 y 5 del Código Penal. 

11 Art. 3.- Los delitos cometidos en el extranjero, 

se sigan cometiendo en la República, se perseguirán -

~Código Penal para el Distrito Federal. Edit. Porrúa. 
México, 1980. págs. 7 y 8. 
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con arreglo de las leyes de ésta sean mexicanos o extran

jeros los delincuentes. 

Art. 4.- Los delitos cometidos en el territorio ex-

tranjero por un mexicano contra mexicanos o contra extran 

jeras o por extranjeros contra mexicano, serán penados en 

la República con arreglo de las leyes Federales, si concu 

rren los requisitos siguientes: 

I.- Oue el acusado se encuentre en la República; 

II.- Que el reo no haya sido definitivamente juzgado 

en el país en que delinquió, y 

III.- Que la infraccíón de que se le acuse tenga el 

carácter de delito en el país en que se ejecutó y en la -

República. 

Art. 5.- Se consideran como ejecutados en el territo 

río de la República: 

I.- Los delitos cometidos por mexicanos o por extran 

jeros en altamar, a bordo de Buques Nacionales. 

II.- Los ejecutados a bordo de un buque de guerra n~ 

cional, surto en puerto o en aguas territoriales de otra 

nación. Esto se extiende al caso de que el buque sea mer

cante, si el delincuente no ha sido juzgado en la nación 

a que pertenezca el pue~to. 

III.- Los cometidos a bordo de un buque extranjero 

surto en puerto nacional o en aguas territoriales de la -
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República, si se turbase la tranquilidad pública o si el 

delincuente o si el ofendido, no fueren de la tripulación. 

En caso contrario, se obrará conforme al derecho de reci-

procidad; 

IV.- Los cometidos a bordo de las aeronaves naciona-

les o extranjeras que se encuentren en territorio o en at 

m6sfera o aguas territoriales nacioaales o extranjeras, -

en casos análogos a los que señalan para buques las frac-

ciones anteriores, y 

v.- Los cometidos en las embajadas y en las legisla

ciones mexicanas. (64) 

"Art. 41.- Los jueces de distrito en materia penal -

del Distrito Federal y en el estado de Jalisco, conoce--~ 

rían: 

I.- De los delitos del orden Federal. 

Son delitos del orden federal: 

a) Los previstos en las leyes federales y en los Tra 

tados. 

b) Los señalados en los artículos 22 a 52 del Código 

Penal. 

c) Los oficiales o comunes cometidos en el Extranje-
L 

ro por los agentes diplomáticos, personal oficial 

de las legaciones de la República y c6nsules mexi 

canos. 

~Código Penal para el distrito Federal. Ed. Porrúa. -
México, 1980. Págs. 7 y 8. 
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d) Los cometidos en las embajadas y legaciones ex--

tranjeras. 

e) Aquéllos en que la Federación sea sujeto pasivo. 

f) Los cometidos por un funcionario o empleado fede

~al, en ejercicio de sus funciones o con motivo -

de ellas. 

g) Los cometidos en contra de un funcionario o em--

pleado federal, en ejercicio de sus funciones o -

con motivo de ellas. 

h) Los perpetrados con motivo del funcionamiento de 

un servicio esté descentralizado o concesionado. 

i) Los perpetrados en contra del funcionamiento de -

un servicio público federal o en menoscabo de los 

bienes afectados a la satisfacción de dicho servi 

cío, aunque éste se encuentre descentralizado o -

concesionado. 

j) Todos aquellos que ataquen, dificulten o imposib!_ 

liten el ejercicio de alguna atribución o facul-

tad reservada a la Federación. 

k) Los señalados en el artículo 389 del Código Penal, 

cuando se prometa o se proporcione un trabajo en 

dependencia, organismo descentr.alizado o empresa 

de participación estatal del Gobierno Federal. 

II.- De los procedimientos de extradición, salvo lo 

que se disponga en los tratados internacionales. 

III.- De los juicios de amparo que se promuevan con-
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tra resoluciones judiciales del orden penal; contra actos 

. de cualquiera autoridad que afectan la libertad personal, 

salvo que se trate de correcciones disciplinarias o de m~ 

dios de apremio impuestos fuera de procedimiento penal, y 

contra los actos que importen peligro de privación de la 

vida, deportación, destierro o alguno de los prohibidos -

por el artículo 22 de la Constitución federal. 

Cuando se trata de la violación de los artículos 16, 

en materia penal, 19 y 20, fracciones I, VIII y X, párra

fos primero y segundo de la misma Constitución, el juicio 

de garantías podrá promoverse ante el juez de Distrito -

respectivo o ante el superior del tribunal a quien se im

pute la violación reclamada. 

IV.- De los juicios de amparo que se promuevan con-

forme al artículo 107, fracción VIL, de la Constitución -

federal, en los casos en que sea procedente contra resol~ 

cienes dictadas en los incidentes de reparación del daño 

exigible a personas distintas de los inculpados, o en los 

de responsabilidad civil, por los mismos tribunales que -

conozcan o hayan conocido de los procesos respectivos, o 

por tri~unales diversos en los juicios de responsabilidad 

civil, cuando la acción se funde en la comisión d~ un de

lito. 

V.- De los juicios de amparo que se promuevan contra 

leyes y demás diéposiciones de observancia gerteral en ma-
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teria penal, en los términos de la Ley Reglamentaria de -

los artículos 103 y 107 de la Constitución Federal. (65) 

Al analizar los artículos 3, 4 y 5 vamos a ver que -

primeramente en el artículo 3º del Código Penal habla de 

que no obstante, que los delitos que se cometan en el ex

tranjero se seguirán cometiendo aquí, en el país tendrán 

el carácter de federales, al igual que los delitos cometi 

dos en el territorio extranjero por un mexicano contra me 

xicanos o contra extranjeros o por un extranjero contra -

un mexicano, serán penados en la República, con arreglo -

de las leyes federales siémpre y cuando reúna los requis! 

tos de las fracciones I, II y III, y 6stos se .complemen-

tan con el siguiente artículo que es el N2 5 de la ley -

que citamos con anterioridad. 

Con los artículos mencionados anteriormente y con el 

Art. 41 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede

ración nos queda la idea clara de cuáles son los delitos 

federales y de que en determinado momento todo delito que 

se cometa de acuerdo a los lineamientos seguidos por los 

preceptos citados anteriormente que se determine quién es 

el presunto responsable, tendrá como consecuencia que se 

ejercite la acción penal en su contra, que es el tema del 

siguiente inciso de nuestro trabajo. 

~Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 44 
Edición actualizada. Ed. Porrúa. México, 1983. Alber 
to Trueba Urbina,Jorge Trueba Barrera, pp. 200 y 201. 
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5. EL EJERCICIO DE LA ACCION PENAL 

La acción penal, es una Función exclusiva del Minis~ 

terio Público, que nace de la propia Constitución de su ~ 

precepto 21, de donde la imposición de las penas es pro-

pía y exclusiva de la autoridad judicial. 

La acción penal "es una atribuci6n del Ministerio Pú 

blico, es decir, en cuanto a atribución es una tarea que 

corresponde al Estado para realizar los fines del sistema 

jurídico Constitucional que en este caso, realiza a tra-

vés del Ministerio Público para cumplir la tarea de la -

persecución de los delitos". 

Esta atribución requiere de funciones que son la se

rie de actividades mediante las cuales se pueden realizar 

las atribuciones mencionadas·. Es decir, la atribución es 

·~1 contenido de las actividades del Estado, que en el ca 

so realiza a través del Ministerio Público, y la función 

es el medio por el que se lleva a cabo la atribución". -

( 66). 

La base constitucional con la que cuenta el Ministe

rio. PúbÜco, en su actuación .en el ejercicio de la acción 

66.- Código de Procedimientos Penales. Pág. 319. 
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penal, la encontramos en los artículos 16 y 21 ya citados. 

Dentro de los objetivos que persigue el Ministerio -

Público Federal está el de ejercer la acción penal y este 

10 encontramos en la Ley de la Procuraduría General de la 

República, que señala la base legal para el ejercicio de 

la acción penal "II'', "Ejercitar ante los tribunales la -

acción.penal que corresponda por los delitos de orden fe-

deral 11
• ( 67) 

Establecidas las bases legales de la actuación del -

Ministerio Público, resulta que es facultad exclusiva y -

privilegio del ejercicio de la acción penal, que se ini-

cia con el acto de consignación que en breve citaremos. 

El maestro Lic. Raúl Carrancá Trujillo, en su artíc~ 

lo "Constitucional de la actividad investigadora del Mi--

nisterio Público", nos señala que "Ejercitar la acción p~ 

nal, es contar con los elementos suficientes para ese --

ejercicio; es decir, contar con las facultades para reco

gerlos investigatoriamente, para seleccionarlos, para or

ganizarlos. Lo contrario sería tanto como exponer la se-

riedad, la nobleza y la altura de la función del Ministe

rio Público a la irrición de proceder sin conocimiento -

completo de causa y dejar así la acción penal sometida a 

~Abardini Méndez, Fernando. "La Acción Penal y el au-
to de Formal Prisión", Revista mexicana de Derecho -
Penal. Pág. 46. 
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las bases irritables y peligrosas de las incertidumbres, 

ya que así como podría perseguir el Ministerio Pablico --

.sin acusación al culpable, podría también acusar al ino--

cente, exponiéndolo de esta suerte a las molestias y a --

los agravios más crueles, nacidos del solo ejercicio de -

la acción penal en su contra". (68) 

La acción penal, se presenta con el acto mismo de la 

consignación, en el cual el Ministerio Público ocurre an-

te el órgano jurisdiccional y provoca la función judicial. 

La consignaci6n, nos dice el maestro Guillermo Colín 

Sánchez "es el acto procedimental, a través del cual el -

Ministerio Público pone a disposición del juez las dili:~ 

gencias o al indicado en su caso, propiciando con ello el 

proceso penal judicial". (69) 

Si el Juez considera que las pruebas aportadas se --

han acreditado por parte del Ministerio Público tanto el 

cuerpo del delito como la presunta responsabilidad (artí~ 

culo 19 Constitucional), no existiendo detenido y si el -

delito se sanciona con prisión (articulo 16 Constitucio--

nal) obsequiará la petición del Ministerio Público orde-

nando a la policía Judicial proceda a su aprehensión. 

68.- Carrancá Trujillo, Raúl. "Constitucionalidad de la -
actividad investigadora del Ministerio Público", Re
vista Mexicana de Derecho Penal, sep. y oct. 1965, -
p. 38. 

69.- Colín Sánchez, Guillermo, op. cit. pág. 61. 
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Si la penalidad del delito imputado, a quien o a 

quienes se consignp es alternativa (multa o privación de 

la libertad personal), tan sólo multa; amonestación del -

consignado, tan sólo se librará orden de comparecencia. 

Los fundamentos legales. que establece la constitu--

ción, se dan a través de los artículos 16 y 21; el artíc~ 

lo 16 nos señala los requisitos para el ejercicio de la -

acción penal, mientras que el artículo 21 se refiere a la 

atribución del Ministerio Público para ejercitar la ac-~

ción penal, desprendiéndose además, una garantía de segu

ridad jurídica en materia de procedimiento penal, que co~ 

siste que no puede ser perseguido como probable de una 

conducta delictiva, más que por el Ministerio Público; es 

tableciéndose una garantía individual o sea, un derecho -

fundamental, concreto y definible ante los órganos del Es 

tado, que establece la exclusividad de persecución de los 

delitos por parte del Ministerio Público. 

Por lo que respecta al artíc~lo 1ó Constitucional en 

su parte conducente se transcribe: ~ ..• Na podrá librarse 

ninguna orden de aprehensión o detención, sino por autor~ 

dad judicial, sin que preceda denuncia, acusación o quer~ 

lla de un hecho determinado que la ley castigue con pena 

corporal, y sin que estén apoyadas aquéllas por declara-

ción, bajo protesta, de persona digna de fe o por otros -
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datos que hagan probable la responsabilidad del inculpado, 

hecha excepción de los casos de flagrante delito en que -

cualquier persona puede aprehender al delincuente y a sus 

cómplices, poniéndolos sin demora a disposición de la au

toridad inmediata, Solamente en casos urgentes cuando no 

haya en el lugar ninguna autoridad judicial y tratándose 

de delitos que se persiguen de oficio, podrá la autoridad 

administrativa, bajo su más estrecha responsabilidad, de

cretar la detención de un acusado, poniéndolo inmediata-

mente a disposición de la autoridad judicial". (70) 

Por lo antes expuesto, surgen tres hipótesis del Mi

nisterio Público que deben tornarse en consideración para 

el ejercicio de la acción penal: 

1.- Cuando existe denuncia, acusación o querella de 

un hecho determinado que la ley castigue con pena corpo-

ral, y que estén apoyadas aquellas por declaración bajo -

protesta, de persona digna de fe o por otros datos quP. ha 

gan probable la responsabilidad del inculpado. 

2.- Cuando existe persona aprehendida o detenida en 

caso urgente, Y' es probable responsable, de un hecho de-

terminado que la ley castigue con pena corporal. 

3.- Cuando existe persona aprehendida o detenida en 

flagrante delito y es probable responsable, de un hecho -

~Constitución Politica de los Estados Unidos Mexica.:.
nos. Pág . 1 6. 

_·,•\·. 
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determinado que la ley castiga con pena corporal. 

En el primer punto, el Ministerio Püblico inicia el 

ejercicio de la acci6n penal sin detenido, después de in

tegrar la averiguación previa, y cuando se han comprobado 

los requisitos que establece el artículo 16 Constitucio-

nal, solicita a la autoridad judicial, libre o gire orden 

de aprehensi6n contra el inculpado, cuyos requisitos son: 

A) Que exista denuncia, acusaci6n o querella. 

B) Que la denuncia, acusaci6n o querella, se refiera 

a un hecho determinado que la ley castigue con pena corp~ 

ral. 

El maestro Guillermo Colín Sánchez, señala que desde 

el punto de vista procesal, la orden de aprehensi6n, "es 

una resoluci6n judicial en la que, con base en el pedimeg 

to del Ministerio Páblico y satisfechos los requisitos -

del artículo 16 Constitucional, se ordena la captura de -

un sujeto determinado, para que sea puesto, de inmediato, 

a disposici6n de la autoridad que reclama, lo requiere, -

con el fin de que conozca todo lo referente a la conducta 

o hecho que se le atribuye". (71) 

C) Que la denuncia, acusaci6n o querella, estén apo-

7.1.- Colin Sánchez, Guillermo. Op. cit. pág. 267. 
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yados por declaración, bajo protesta, de persona digna de 

fe o por otros datos que hagan probable la responsabili-

dad del inculpado. 

En el segundo punto, el Ministerio Público inicia el 

ejercicio de la acción penal, existiendo una persona dete 

nida en flagrante delito. 

El artículo 267 del Código de Procedimientos Penales 

para el Distrito Federal, establece: ºSe entiende que el 

delincuente es aprehendido en flagrante delito: no sólo -

cuando es arrestado en el momento de estarlo cometiendo, 

sino también cuando, después de ejecutado el acto delic-

tuoso, el delincuente es materialmente perseguido". (72) 

En materia Federal que en este caso es la que nos im 

porta, él Artículo 194, establece: 11 
••• se entiende que el 

delincuente es aprehendido en flagrante delito no sólo 

cuando es detenido en el momento de estarlo cometiendo, -

sino cuando, después de ejecutar el hecho delictuoso, 

el inculpado es perseguido materialmente, o cuando en el 

momento de haberlo cometido, alguien lo sefiala como res-

ponsable del mismo delito, y se encuentra en su poder el 

objeto mismo, el instrumento con que aparezca cometido o 

72.- Código de Procedimientos Penales. Pág. 59. 
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huellas o indicios que hagan presumir fundamentalmente su 

culpabilidad". ( 7 3) 

En el tercer punto, el Ministerio Público inicia el 

ejercicio de la acción penal existiendo una persona dete

nida por tratarse de un caso urgente, que es áquel que de 

acuerdo con el Artículo 16 Constitucional, se da cuando -

no haya lugar ninguna autoridad judicial, y se trate de -

delitos que se persiguen de oficio. 

De igual forma, la ley en sus preceptos habla al res 

pecto, y el Código de Procedimientos Penales en su artícu 

lo i·95 establece: "Cuando estén reunidos los requisitos -

del artículo 16 Constitucional, el tribunal librará orden 

de aprehensión contra el inculpado, a pedimento del Minis 

terio Público. La resolución respectiva contendrá una re

lación sucinta de los hechos que lo rnotivenl ·sus fundame~ 

tos legales y la clasificación provisional que se haga de 

los hechos delictuosos, y se transcribirá al Ministerio -

Público, ·para que 6ste ordene a la policía judicial su -

ejecución". 

73.- C6digo de Procedimientos Penales. Pág. 191. 



CAPITULO III 

EL MINISTERIO PUBLICO EN EL 

PROCESO PENAL 



1. EL MINISTERIO PUBLICO COMO PARTE EN EL PROCESO PENAL 

El Ministerio Público, es parte en el proceso en vir 

tud de que representa y define los intereses de la socie

dad realizando como es ya bien sabido las actividades de: 

instrucción y de acusación, en el proceso penal. 

Después de haber mencionado este concepto del Minis

terio Público tenemos que hablar de las diferentes formas 

de pensar.de los diversos autores acerca de la participa

ción del Ministerio Público como parte en el proceso pe-

nal, ya que teóricamente·aefiniendo al Ministerio Público 

se dice también que es una institución encargada de velar 

por el cumplimiento y la aplicación estricta de la Ley. 

El Dr. Sergio García Ramírez citando a Carnelutti ha 

bla sobre la calidad del Ministerio Público en lo que re~ 

pecta a su participación en el proceso como parte. "La li 
tis existe entre imputado y parte lesionada, como sujetos 

del interés en el conflicto, ahora bien, igualmente cabe 

reconocer que el Ministerio Público entra en litis cuando 

"al proponer la demanda penal, afirma el derecho lesiona

do por delito; entra lo mismo en cuanto al sustituto pro

cesal o al representante del proceso civil" (74). De lo -

anteriormente expuesto podemos decir que el Dr. Sergio --

74.- Cfr. García Ramírez, Sergio, Curso de Derecho Proce-
sal Penal, Porrúa. Méx. 1980. pig. 238-3! Edición. 
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García Ramírez afirma que de una manera u otra no existe 

ni puede haber igualdad, con esto queremos decir que en -

el proceso se pierde ese principio tan importante como lo 

es el de la igualdad procesal. 

Sin embargo Schmidt, sostiene que el Ministerio Pú .. -

blico no es parte porque no se halla en el mismo plano 

que el acusado, ya que sus intereses son incompatibles 

con los intereses procesales del segundo. 

El maestro Colín Sánchez indica, que el Ministerio -

P1Thlico es un sujeto en la relaci6n procesal, en la que -

. participa con carácter de parte "sosteniendo los actos de 

acusaci6n" y agregando que tiene una personalidad polifa

cética: "actúa corno autoridad administrativa durante la -

fase preparatoria del ejercicio de la acci6n penal, como 

sujeto procesal como auxiliar de la función jurisdiccio-

mal, ejerce tutela sobre menores incapacitados, represen

ta al estado protegiendo sus intereses", etc. (75) 

En lo que respecta al Ministerio Público como parte 

se estima que "Representa a la Federaci6n, a sus órganos, 

institucionales y servicios, en los juicios en que sean -

parte como actores, demandados a terceristas: Ley Orga--

¡s:-.:-Colin Sánchez, Guillermo. "Derecho Mexicano de Proce 

dimientos Penales". Ed. Porrúa, S.A. 3~ Edición. M~

xico, 1974. pág. 122. 



102 

nica de la Procuraduría General de la República' (76) de -

esta manera es una especie de litigante que comparece a -

juicio ante los tribunales. 

El maestro Rivera Silva menciona algo más al respec-

to: "Es parte en los pT.ocesos, el Ministerio Público, en 

cuanto representante de la sociedad. Desde la Ley Orgáni-

ca del Ministerio Público de 1903 dej6 de ser un simple -

auxiliar de la administración de Justicia, para convertir 

se en parte". (77) 

El maestro Sergio García Ramírez, al citar a Gonzá-

lez Bustarnante, dice que en el proceso penal lo son el Mi 

nisterio Público y el inculpado; "al indicar que el Minis

terio Público actúa como autoridad durante la averigua---

ci6n previa y corno parte en el proceso penal". (78) 

El maestro Juventino V. Castro expone sus ideas y h~ 

bla de un problema en que se plantea que "el Ministerio -

Público es parte en el proceso penal o contra el que es ~ 

deducida una relación de carácter sustantivo. Ya que más 

adelante el mismo Florian, se ve obligado a admitir que -

la calidad de parte no puede reconocérsele al Ministerio 

Público en todas sus m6ltiples actividades ya que no está 

~Rivera Silva, Manuel. "El Procedimiento Penal" 1~ Ed. 
México, 1982 p.p. 75. 

77.- C6digo de Procedimientos Penales. op. cit. pág. 319 
Fracc. lV 

78.- García Ramírez, Sergio. Opus cit. pág. 240. 
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interesado personalmente en la suerte de sus peticiones y 

lo concluye diciendo: "por tanto el Ministerio Pablico es 

parte ptíblica. "Medellín concluye "parte en el juicio y -

autoridad no son incompatibles, parte y autoridad no son 

sin6nimos" (79) • 

El Ministerio Pablico es una autoridad que va a un -

proceso no porque tenga inter~s personal en ~l, sino por-

que la ley lo constituye para ello con una funci6n espe--

cial. 

De tal manera que el Ministerio Público en el proce-

so penal es una parte con el carácter formal o funcional, 

y ~ste no le abandonará jamás en ningan.momento del proc~ 

so. 

Por lo que podemos concluir con lo que dice el maes

tro Juventino v. Castro: "al Ministerio P1lblico no le co• 

rresponde la funci6n decisoria en el proceso, sino única 

y exclusivamente al juez, quien es ~1 sujeto procesal rn~s 

alto e importante, porque tiene la facultad' de decidir co 

79.- Cfr. Juventino v. Cas¡ro. "El Ministerio Público en 
México" Ed. Porr1la. 4- edici6n. México, 1982. pág.33 
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mo un acto de soberanía de la Nación que le está encamen-

dado y nunca concedido al Min~sterio Público" (80), de -

tal manera que de lo anterior se desprende que desde el -

momento en que al Ministerio Público se le encomiendan -

una serie de atribuciones, no le corresponde la facultad 

de decidir en el proceso, ya que como lo analizamos en la 

cita anterior, esa es facultad que le corresponde a un 

juez, que en un momento dado es quien tiene mayor Jerar-

quía y amplias facultades para decidir en el proceso. 

Por su parte el maestro Borja Soriano, afirma que el 

Ministerio Público es parte y lo fundamenta en su libro -

de la siguiente manera: "los artículos 2, 3, 106, 223, --

231 y 277 Bis del Código de Procedimientos en materia de 

defensa Social y 3, Fracc. II, y 134, 135, 136 fracción -

6ª 364 y 365 del Código Federal de Procedimientos Penales, 

al precisar la actividad que desarrolla el Ministerio Pú

blico dentro del Proceso Penal, permiten aceptar.que el -

Ministerio Público es parte" (81), con lo que finaliza

mos diciendo que el Ministerio Público, si es parte, pero 

no estamos de acuerdo en que este órgano sea Juez. 

2. PARTICIPACION DEL OFENDIDO EN EL PROCESO PENAL 

En el Derecho actual, al hablar nosotros acerca del 

mr:-=-Juventino V~ Castro, Opus cit. pág. 35. 
81 .- .Borja Soriano¡ Guiller:no. "Derecho Procesal Penal". 

Opus cit. p.p. 176 



. .105 

Procedimiento Penal Federal, tenemos que h~cer menci6n de 

que existe una Relación Procesal Triangular en la que se 

encuentran por una parte el Querellante Cfendido y con e§_ 

te el Ministerio Público el Querellado l"~US" l. que son -

los elementos que forman las partes en el Proceso y final 

mente el Tribunal. En el presente inciso vamos a analizar 

la participación del primero antes mencionado. El maestro 

Guillermo Borja Soriano afirma que "El ofendido puede por 

sí y en proceso penal, previa la satisfacci6n de ciertos 

requisitos, deducir, exigir el mismo, coadyuvando con el 

Ministerio Pfiblico7 la indemnización del daño que le oca-

sion6 el delito y que debe pagar el delincuente; o bien -

traer a juicio al civilmente responsable demand§ndole el . 

pago del mismo daño, donde con ella p~gará un incidente -

dentro del proceso~ En estos ca$os el ofend~do es franca-

mente una parte", (821 

Cuando el ofendido es parte no tropieza con grAndes 

dificultades en nuestros Tribunales; pero repito, por una 

interpretación equivocada de la Ley, cuando no se ha cons 

tituído en "parte" entonces se le tiene por "nadie" cuan-

do realmente es, quiérase o n6, .un iil)po,rtante;."Sujeto Pro 

cesal", 

El Dr. García Ramírez al hablar de los sujetos, nos 

82. - Borja Soriano, Guillermo. "Derecho Procesal Penal" -
Opus cit. Id 

· em. p_ág.178 



106 

dice que "En el orden del Enjuiciamiento Criminal, Suje--

tos principales son, desde luego El Juez, El Ministerio -

Público y el Inculpado. A estos cabría agregar, entre no-

sotros al defensor, como sujeto Sui Generis, dado que en 

ningún caso puede seguirse proceso alguno al margen de la 

defensa, así trate en la especie, de la defensa de ofi---

cio". (83) 

Con lo anterior, podemos decir que algunas veces el 

ofendido en el Proceso Penal es el Ministerio P1iblico, en 

ciertos casos se da la existencia de terceros producidos 

que tambi~n son parte importante en el juicio. 

Ernest Beling, manifiesta que: "La Posici6n del Que-

rellante en el Proceso Penal es desde luego mejor que la 

del Querellado, puesto que no se trata en él, al diferir 

del Proceso Civil, de un valor positivo, en torno al cual 

luchan las partes y que puede ser atribuído a la una o a 

la otra, sino que se trata de la cuesti6n de si la pena -

caerá sobre el inculpado". (84) 

El maestro González Bustamante nos dice al respecto: 

"El ofendido disfruta de las siguientes facultades: Pro--

83.- Gárcia ~mírez, Sergio, "curso de D.erecho Procesal -
Penal" 3- edici6n~ Ed~ Porrúa. M~xico, .1980 •. pág. 103 
Opus cit. · · 

84.- Citado por Colín S&nchez, Guillermo. "Derecho Mexica 
no de Procedimientos Penales". Ed. Porrúa México,l S1h 
pág. B-S. 
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porcionar al Ministerio Público o al Juez Instructor, ---

las pruebas que conduzcan a establecer la responsabilidad 

penal del inculpado y a justificar la reparaci6n del daño; 

a ser oído por sí o por medio de su representante, en las 

audiencias en las mismas condiciones que los defensores, 

y a interponer el recurso de apelación limitándolo a la -

reparación del daño. 

Al hablar de la participación del ofendido en el Pro 

cedimiento Penal, el maestro Colín Sánchez indica. lo si--

guiente: "que el ofendido tiene,·en términos generales d~ 

rante el Procedimiento, facultades para presentar denun-

cias y querellas, aportar ante el Ministerio Público o el 

Juez los elerrentos de prueba que están a su alcance, de -

deducir derechos contra terceros, en lo concerniente a la 

reparación del daño y también, la interposición de los re 

cursos señalados por la Ley, cuando sus intereses lo de--

manden" • (8 5) 

Con respecto a su carácter de Coadyuvante, podemos 

decir que el Código de Procedimientos Penales menciona en 

el precepto 141 que "La persona ofendida por un delito no 

es parte en el Procedimiento Penal; pero podrá proporcio

nar al Ministerio Público, por sí o por apoderado, todos 

85.- Ernest Beling. "Derecho Procesal Penal". Ed. Labor -
Barcelona-Madrid-Buenos Aires-Ria de Janeiro,. 1943. 
Pág. 103. 
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los datos que tenga y que conduzcan a comprobar la exis-

tencia del delito, la responsabilidad del inculpado y la 

procedencia y monto de la reparación del dafto, para que -

si lo estima conveniente el ejercicio de la acción penal 

los ministre a los Tribunales". (86) 

Con lo anteriormente mencionado podemos dar una idea 

clara y precisa acerca de cuál es el papel que desempefia 

el ofendido, de cuáles son sus facultades, y de cómo lo -

menciona la Ley en el Código de Procedimientos Penales co 

mo Coadyuvante. 

Resumiendo, podemos decir que el ofendido está facu! 

tado para presentar denuncias y querellas, proporcionar -

al Ministerio Público o al Juez los elementos de prueba -

que estén a su alcance, deducir derechos contra terceros, 

por lo que respecta a la reparación del daño y también in 

terponer recursos, cuando sus intereses así lo crean con-

currente demandar. 

3. CONCLUSIONES DEL MINISTERIO PUBLICO EN EL PROCESO PE-

NAL. 

Por lo que respecta a las conclusiones tenemos que -

86.- Código de Procedimientos Penales••. Opus cit. Pág. -
. 178. 
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manifestar que el período de juicio según los C6digos que 

hemos estudiado, del "auto" que declara cerrada la Ins---

trucci6n hasta que se dicta la sentencia. En el período -

antes mencionado encontrarnos como actos esenciales las 

conclusiones, Guillermo Borja Soriano las define de la si 

guiente manera: "Por conclusiones, debe entenderse al ac-

to por medio del cual las partes analizan, sirviéndose de 

los elementos probatorios que aparecen en el proceso, pu! 

san sus respectivas situaciones enrelaci6n con el debate 

que van a plantearse. Las conclusiones se dividen en: Con 

clusiones del Ministerio PGblico y conclusiones de la De

fensa. Las primeras pueden' ser acusatorias y no acusato--

rias; y las segundas se dividen en: Conclusiones de culp~ 

bilidad o de inculpabilidad". (871 

El maestro José Gonzáles Bustamante, opina en su li

bro que las "Conclusiones, desde el punto de vista juríd! 

co" "son el acto mediante el cuál las partes analizan los 

elementos instructorios y, sirviéndose de ellos, fijan 

sus respectivas situaciones con relaci6n al debate que va 

a plantearse". El origen de las conclusiones, está en la 

acci6n penal misma, es decir en el resultado de los ele-

mentes instructorios que condicionan su ejercicio. Su fi

nalidad es conseguir que las partes puedan expresar de --

oí.- Borja So~~ario, Guil!erm<?· ."Derecho Procesal Penal" -
Ed. I CaJiza S.A. 1- ed1ci6n. Puebla, México, 1969, 
Reimpresión, 19.17. p.p. 391. 



110 

una forma concreta, cuál es la. posici6n que van a adoptar 

durante el debate". (88) 

El maestro Coiín Sánchez manifiesta al respecto, ---

"Gramaticalmente la palabra conclusi6n procede del verbo 

concluir, o sea, llegar a determinado resultádo o solu---

ci6n, por eso desde el punto de vista jurídico, las con--

clusiones son actos, procedimientos realizados por el Mi-

nisterio Público. Fundamenta su pedimento y se sobresea -

el proceso". (89) 

El maestro Ernest Beling hace alusión al respecto: -

"Con la terrninaci6n de las conclusiones, se llega al 202 

cierre de debe xx. En sentido estricto: El mismo plena--

rio perdura hasta el pronunciamiento de la resolución; --

sin embargo, es posible la reanudación del debate e inclu 

so nuevas prácticas de prueba". (90) 

Con lo enunciado anteriormente podernos observar que 

cada autor tiene una versi6n acerca de las conclusiones, 

pero la idea general que nos proporcionan todos y cada --

uno de ellos es uniforme; y volviendo a las conclusiones 

del Ministerio Público dentro del proceso penal, tenemos 

que indicar. que con la determinación del auto de formal -

~González Buatamante, Jos~. Opus cit. p.p. 28 
81.1.- Col!n Sánchez, Guillermo. Op. cit. p.p. 437 
90.- Ernest Beling. Opus cit. p.p. 437. 
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prisi6n da lugar a la srgunda fase de instrucción que or

dena el procedimiento a seguir: el sumario tratándose de 

los delitos cuya pena no exceda de cinco años de prisi6n 

y el ordinario en que la pena es mayor al término de refe 

rencia. 

El C6digo de procedimientos penales, señala la pauta 

a seguir en los procedimientos señalados y los términos -

que se llevan respectivamente, como a continuaci6n señala 

remos: 

Art. 291.- Cerrada la.instrucci6n se mandará poner -

causa a la vista del Ministerio Público, po,r cinco días, 

para que formule conclusiones por escrito. Si el expedien

te excediere de doscientas hojas, por cada cincuenta de -

exceso o fracción se aumentad. un día al término señalado. 

Art. ~.2.- El Ministerio PGblico, al formular sus -

conclusiones, hará una exposici6n breve de los hechos y -

de las circunstancias peculiares del procesado; propondrá 

las. cuestiones de derecho que se presenten y citará las -

leyes, ejecutorias o doctrinas aplicacles~ Dichas conclu

siones deberán precisar si hay o n6 lugar a la acusación. 

Art. 2193.- En el primer caso de la parte final del -

artí.culo anterior, el Ministerio PGblico deberá fijar en 



.1.12 

proporciones concretas los hechos punibles que atribuya -

al acusado, solicitar la aplicaci6n de las sanciones co-

rrespondientes, incluyendo la de reparaci6n del daño, 

cuando proceda, y citar las leyes aplicables al caso. Es

tas proposiciones deberán contener los elementos constit~ 

tivos del delito y las circunstancias que deban tomarse -

en cuenta para imponer sanci6n. 

Art. 294.- Si las conclusiones fueren de no acusa--

ci6n; si en las formuladas no se comprendiere algún deli

to que resulte probado de la instrucci6n; si fueren con-

trarias a las constancias·procesales, o si en ellas no se 

cumpliere con lo dispuesto por el artículo 293, el tribu

nal las emviará, con el proceso, al Procurador General de 

la República, señalando cuál es la omisi6n o contradic-~

ci6n, si estas fueren el motivo del envío. 

Art. 295.- El Procurador General de la RepGblica --

oirá el parecer de los agentes auxiliares respectivos, y 

dentro de los quince dias siguientes a la fecha en que se 

haya recibido .el proceso, resolver& si son d.e confirmarse, 

revocarse o modificarse las conclusiones. 

Art. 296.- Las conclusiones acusatorias, ya sean for 

muladas por el agente o por el Procurador, en su caso, se 

harán conocer al acusado y a su de.fensor dándoles vista -
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de todo el proceso, a fin de que, en un término igual al 

·que para el Ministerio Público señala el artículo 291, -

contesten el esc~ito de acusación y formulen, a su vez, -

las conclusiones que crean procedentes. 

Cuando los acusados fueren varios, el. término será -

común para todos. 

Art. 297.- Si al concluirse el término concedido al 

acusado y a su defensor, estos no hubieren presentado con 

clusiones, se tendrán por formuladas las de inculpabili--

dad". (91) 

Los preceptos citados nos proporcionan una idea más 

clara, acerca de las conclusiones, los comentarios y las 

citas de los diversos autores que se mencionaron anterior 

mente. 

91.- C6digo de Procedimientos Penales. Opus cit. p.p. 208 
y 209. 
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4. ANTECEDENTES HISTORICOS DEL jurero DE "AMPARO 

En este capítulo, vamos a analizar el estudio de la 

situaci6n que durante el desarrollo Hist6rico ha ocupado 

por una parte el hombre como Gobernador o autoridad, fre!!_ 

te a los gobernados, desde el punto de vista de los dere

chos que derivan de la naturaleza de la personalidad huma 

na, a las raíces que tuvo el juicio de amparo. 

4.1. GRECIA 

En ese lugar el hombre no gozaba de derechos funda-

mentales, es decir no tenía derechos pdblicos individua"'!

les. Dentro de su ámbito, s6lo existían derechos políticos 

y civiles, esto se daba porque interven!a directamente la 

Constituci6n y el funcionamiento de los 6rganos del Estado 

y en cuanto a que existía una situaci6n protegida por el 

derecho en relaci6n con los Ciudadanos, 

En Atenas la Situaci6n Social era diferente ya que -

"exist!a cierta desigualdad entre los nombres, y aunque -

no tan marcada como el r6gimen espartano, el ateniense g~ 

zaba de una libertad ficticia frente al poder público: p~ 

d1a actuar libremente ante éste y aún impugnar o criticar 

su proceder en las asambleas cuando fuese contrario a su 

criterio" (.921. O sea actuar ante el Poder Pi1blico, te---

92.- Burgoa Ignacio, "Juicio de Amparo" .Editorial Porrúa. 
D6cima Novena Edición. México, 1983. p.p. 41. · 



116 

n!a una existencia de hecho, sin que esto significara, su 

respeto obligatorio por parte de la autoridad estatal, o 

sea que la libertad ateniense, se encontraba manifestada 

en diversos actos concretos, lo cual quería decir que 

había una existencia jurídica frente al Estado y €ste a 

su vez con la ob!igación de aclararla. Con esto podemos -

mostrar a grandes rasgos,cornq estaba la organización, co

mo actuaba cada ciudadano y de que forma se encontraba 

cada individuo frente al Estado y cuál era la relación 

del Estado frente al individuo. 

En RO~.A la libertad de la Ciudadania era parecida a 

la de Grecia. 

~En relación al Derecho privado, el ciudadano romano 

estaba plenamente grantizado como individuo, al grado -

que el derecho civil en Roma alcanz6 tal perfección, que 

aún hoy en día constituye la base jurídic~ de gran parte 

de las legislaciones, principalmente en los pueblos de ex 

tradición legítima". (93) 

Algunos autores están de acuerdo con el maestro Ign!! 

CÍO Burgoa en que en España existieron antecedentes Hist6 

ricos • 

.:i 3. - 3urgoa, Ignacio. "El Juicio de Amparo" p.p. 44 .. 
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E:. maestro Fix Zamudio opina al respecto que: "En --

efecto, de la indeleble huella que imprimieron tres si--

glos de cultura Hispana, le heredamos tanto el noillbre del 

mismo amparo, como el centralismo jurídico, que fue desp~ 

jado a los Estados Unidos de su armonía jurisdiccional p~ 

ra concentrar todos los asuntos jurídicos del País en el 

poder Judicial Federal y principalmente en la Suprena Cor 

te de Justicia". (94) 

4.2. INGLATERRA 

El derecho Inglés es la consecuencia ~e largos afios 

de gestación social y estos se basan en el derecho anglo

sajón, que siempre se distinguió por ser amante y defen-

sor de la libertad dentro de la comunidad británica. 

El maestro Ignacio Burgoa afirma que sí existieron -

antecedentes Históricos en Inglaterra. Es decir, que "El 

precepto más importante de la Charta Magna Inglesa, es el 

marcado con el número 46, que constituye .. un antecedente -

de nuestros artículos 14 y 16 constitucionales y el arti

culo 52 de las reformas y adiciones a la Constitución Ame 

ricana". (95) 

94.- Fix .Zamudio., Héctor. ·"Juicio de Amparo". Edit. Po'."".,...
rrúa. México, 1964. p~p. 372. 

95.- Burgoa, Ignacio. Op. ci~ .. p¡p. 64. 
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Con esto, queda claro que al hablar de Inglaterra d~ 

cimas que existían antecedentes de nuestro Juicio de Amp~ 

ro, al mencionar su increíble parecido de la Charta Magna 

Inglesa con nuestros artículos 14 y 16 consticuionales 

que forman parte de nuestras garantías individuales. 

4.3. FRANCIA 

Con respecto al derecho francés el maestro Fix Zamu

dio nos. dice que "por otra parte, Ja estrecha vinculación 

que tuvo nuestra patria con la corriente cultural France

sa, durante la segunda mitad del siglo XIX, se manifestó, 

en cuanto al juicio de Amparo, en una triple dirección: -

en primer lugar aportó las declaraciortes Constitucionales 

de los derechos del hombre que formaron la materia sustan 

tiva del juicio constitucional; en segundo término inspi

ró directamente el primer ensayo de garantías Constituci~ 

nal a través de un órgano político, establecido en las .le 

yes constitucionales de 1836 y, finalmente, la contribu-

ción más importante, la constituye el injerto paulatino -

de los motivos de la casación en el amparo considerando -

com.o control de legalidad, hasta el extremo de que en --

nuestros días una gran parte del juicio.de amparo tiene -

funci6ries casacionistas". (96) 

96.- Burgoa, Ignacio. Op. cit. pág. 64. 
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4.4. ESTADOS UNIDOS 

"En Estados Unidos existe como procedimiento tutela

dor de la libertad humana, el "Hábeas Corpus", cuyo cono

cimiento y tramitaci6n son de resorte exclusivo de las 

autoridades judiciales de las distintas entidades Federa

tivas, habiéndolo heredado del sistema jurídico tradicio

nal Ingl~s. Solamente en los casos ya indicados con ante

laci6n, dicho recurso es de la competencia de los 6rganos 

jurisdiccionales Federales, esto es, cuando la autoridad 

que ordena o ejecuta la prisión arbitraria tiene el debi

do carácter. 

Además del "Hábeas Corpus" en el sistema Jurídico 

No:t'.teamericano, funciona lo que Rabasa denomina "juicio 

Constitucional", cuyo objeto primordial es proteger la 

Constitución y los demás cuerpos legislativos investidos 

de supremacía, como son las Leyes Federales y los Tratados 

Internacionales, juicio que, como ya advertimos, no es u

nitario en nuestra instituci6n de amparo, sino que se 

fracciona o divide en los diversos recursos procesales ya 

apuntados, dentro de los que ocupa singular importancia -

el "Writ of Certiorari", que es un medio de impugnar las 

resoluciones judiciales en las que no se haya respetado -

la supremacía normativa. 097) 

~Fix Zamudio, H~ctor. Op. cit. p.p. 86. 
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Como podemos observar, en los Estados Unidos el"há-

beas Corpus" es el mismo sistema que el maestro Rabasa lla 

ma "Juicio Constitucional" o sea Juicio de Garantías, el 

cual como mencionarnos anteriormente tiene corno objetivo -

protejer la Constituci5n, las Leyes Federales y los Trata 

dos Internacionales. 

También existe otro recurso que los norteamericanos 

llaman (WRIT OF CERTIORARI), que es un medio que utilizan 

para impugnar las resoluciones en las que no se haya res

petado la supremacía de la norma. 

Al hablar del juicio constitucional norteamericano, 

podemos decir que tiene mucha similitud con el nuestro, -

ya que se puede afirmar, que el, juicio de Amparo de noso

tros no solo se inspir6 en el norteamericano sino que lo

gro superarlo en algunos aspectos. 

4.5. MEXICO 

Por lo que respecta a los antecedentes nacionales el 

maestro Fix Zamudio menciona los·siguientes: 

a) El Artículo l37, fracci6n quinta, inciso sexto, -

de la Constitución de 1824, estableció que la Suprema COE 

te de Justicia tenía facultades para conocer " ••• de las -

infracciones de la Constitución y leyes generales, segGn 

se prevenga por Ley", pero ésta disposición no fue reglé:.-



121 

mentada y su trascendencia pasó inadvertida para nuestros 

publicistas. 

b) En las siete leyes Constitucionales de 1836 se hi 

zo el primer intento de establecer un órgano protector.de 

la Constitución, de carácter político, denominado Supremo 

Poder Conservador que sin duda se inspiró en el sistema -

semejante al establecido por SIEYES en la Constituci6n 

Francesa del 22 primario del año VIII (13 de diciembre de 

lí99 ) y cuyas facultades desorbitadas y un tanto ingenuas, 

determinaron su fracaso. 

c) Después de algunos ensayos para atribuir a la su

prema corte de Justicia la facultad de conocer de las In

fracciones constitucionales, el control judicial de la -

Constitución surgió por.primera vez en el proyecto de ley 

fundamental de Yucatán, el 23 de diciembre de 1840, que -

fue redactado por Manuel Crescencio Rejón, reconocido en 

toda la justicia como uno de los creadores de nuestra má

xima institución procesal y también el primero en Latino~ 

mérica que inspir6 la consagración legal del control jud! 

cial de la Constitución. Al introducir el nombre del Arnp~ 

ro, el ameritado publicista yucateco tuvo el acierto de -

nhiher exhumado, deliberadamente o no, un vocablo tan her 

moso y expresivo, evocador y legendarion. 

d}. En el orden Federal el Amparo fue establecido en 

el documento denominado "Acta de Reformas" del 18 de mayo 

de 1847, debido a la obra indiscutible de Mariano Otero, 
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considerado el segundo padre del Amparo, en cuyo articulo 

25 se sentaron sus bases esenciales y la fórmula clásica 

y sacramental sobre los efectos particulares de la sente~ 

cia constitucional, conocida precisamente como la f6rmula 

de Otero, y que trasciende hasta nuestros dias. 

e) Con todo el acervo de ideas, los Constituyentes -

de 1857 consagraron en los artículos 101 y 102 de la ley 

fundamental del 5 de febrero de ese año, los principios -

esenciales que sirven de punto de partida para la evolu

ci6n del juicio de Amparo hasta alcanzar el alto grado -

de perfeccionamiento con el que lo conoce~os en la actua

lidad". 098} 

Con lo expuesto queda demostrada la influencia que -

ejerci6 el Derecho Norteamericano entre los diferentes -

pueblos, ya que como se ha mencionado, el nuestro se ins

piró en aquél y éste a su vez se deriv6 del derecho angl~ 

sajón asi mismo quedaron señalados los diferentes antece

dentes Históricos que existieron en los diversos pueblos 

y de cómo surgi6, quiénes fueron los primeros hon:bres fun 

dadores de nuestro juicio de Amparo, y cuál es el que uti 

zainos hoy en día. 

·. 3 B.- Fix Zam.udio, Héctor. Op. cit. Pág. 37.3 y 3i4. 
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5. LA INTERVENCION DEL MINISTERIO PUBLICO FEDERAL EN LOS 

JUICIOS DE AMPARO 

Así, tenemos que la institución del Ministerio Públ~ 

co es reconocida en todas las constituciones liberales y 

socialistas del mundo. No existe ningún país en el que el 

Ministerio, Promotor o Procurador, carezca de las atribu-

cienes esenciales del Procurador General, como defensor -

de la sociedad contra los delincuentes, como representan

te de los bienes patrimoniales de la República o Monar--

quía y como consejero jurídico del Gobierno o del Estado. 

La organización del Ministerio Público Federal como 

ya lo analizamos en los dos primeros capítulos, tiene sus 

raíces en los sistemas Romano y Griego, y especialmente -

en la institución española del Ministerio Fiscal; en Fra~ 

cía, en lo relativo al acusador o Ministerio Público; y -

en la de los Estados Unidos, en las importantísimas fun-

ciones del Attorney General, del que tomó su función su--

prema de consejero jurídico. 

En México, todas las leyes fundamentales, hasta lle

gar a la Constitución de 1857, hablan de "fiscales" enea!: 
~. 

gados de funciones complementarias a las de la Suprema --

Corte de Justicia. Pero en 1900, una reforma constitucio-

nal separa al Procurador General de la Suprema Corte, y -

deja al cuidado de una ley especial, promulgada en 1908, 
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la organización del Ministerio Público. 

Y es en el Código Federal de Procedimientos Civiles 

de 19 09, cuando se reemplaza la designación de Promotor -

Fiscal, por la del Ministerio Público, así como la oblig~ 

ci6n de substituir a la autoridad responsable, siendo és

ta la que debía defender por ella misma la constituci6na

lidad del acto que de ella se reclamaba, convirtiendo al 

Ministerio Público, en un verdadero vigilante de la obseE 

vancia de la constitución y de la ley que reglamentaba el 

juicio de amparo, como se reprodujo en la Ley Reglamenta

ria de 1919 y en la vigente. 

Ahora bien, una vez vista en forma somera la evolu-

ción que ha tenido el Ministerio Público Federal, veremos 

enseguida su intervención como parte en el juicio de amp~ 

ro. 

La intervención específica del Ministerio Público F~ 

deral en los juicios de garantías, como parte del proceso 

constitucional tiene como base legal, dentro de nuestro -

régimen jurídico, el artívulo 107 fracción XV de la Cons

ti tuci6n que dice: 

"El Procurador General de la República o el agente 

del Ministerio Público Federal, que al efecto designare, 
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será parte en todos los juicios de amparo; pero podrán --

abstenerse de intervenir en dichos_juicios, cuando el ca

so de que se trate carzca, a su juicio, de interés públ! 

co". (99) 

Ccncordante con esa disposici6n fundamental, la fraE 

ción IV del artículo s~ de la Ley de Amparo establece que: 

"Son partes en el juicio de Amparo: El Ministerio Pú 

blico Federal, quien intervendrá cuando el caso de que se 

trate afecte, a su juicio, el inter~s pGblico; en los de

más casos, podrá hacerlo para promover la pronta y exped! 

ta administraci6n de justicia. En los asuntos en que in--

tervenga, lo hará en los términos de esta ley, y podrá in 

terponer los recursos que señala la misma". (J.00) 

A su vez la Ley de la Procuraduría General de la Re

pGblica, la cual ha sido substituida por la Ley Orgánica, 

preceptüa en la fracci6n V del articulo 3~ que son atri-

buciones del Ministerio Publico Federal: 

"Intervenir en los juicios de amparo conforme a la -

ley relativa". (101) 

~ ~8R~tbPH~i9~t~ºb!~~c;8~e los Estados Unidos Mexica-
100 .- Ley de Amparo. Opus. cit. p.p. 47 
10.l. - Código de Procedimientos Pena.les. Opus cit. p.p. 319 
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"Los agentes de.l Ministerio Público Federal, adscri

tos a las salas de la Suprema Corte de Justicia de la Na

ción y a los Tribunales Colegiados de Circuito, formula-

rán pedimento en los asuntos de que conozcan, estudiarán 

las tesis que se sustenten, informando al Procurador de -

las contradicciones que observen y cumplirán con las de-

·más obligaciones que les seftalen las leyes". (102) 

Por lo tanto, el Ministerio Público Federal en ejer

cicio de sus atribuciones, va a intervenir como parte re

guladora del juicio de garantías, en su delicada función 

de vigilar el control de la Constitución y la exacta apl! 

cación de las leyes, cuidando que no se violen las garan

tías individuales y sociales en perjuicio de los goberna

dos. Es así como intervienen emitiendo su opinión y dict~ 

men jurídico en los juicios que afecten los derechos de -

la familia, el estado civil de las personas, la tutela de 

menores e i~capacitados y todos aquellos casos en que las 

normas que los rigen son de orden público. 

Debido que su interés, no es, naturalmente, el mismo 

que el del quejoso, generalmente de índole privada, ni 

puede compararse al de la autoridad responsable cuando de 

fiende la constitucionalidad del acto reclamado; el Mini~ 

terio Público Federal tiene un interés propio, resultando 

102.- Código de Procedimientos Penales. Op. cit. p.p. 331. 
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tal vez más elevado, ya que está encargado de velar por -

la observancia del orden constitucional o legal en los ca 

sos en que proceda este juicio. 

Por lo tanto, está investido de la capacidad proce-

sal de impugnar, con los medios jurídicos que el ordena-~ 

miento correspondiente prescribe, las resoluciones que e~ 

time no hayan sido dictadas debidamente observando la Ley 

de Amparo o la Constituci6n; o sea, que·puede ejercitar -

todos los actos procesales e interponer todos los recur-

sos que en su calidad de parte en el juicio le incumban. 

En cuanto a la organización y funcionamiento del Mi 

nisterio Público Federal, la Constitución Política de los 

Estados.Unidos Mexican·os., .. en su artículo .102, nos indica 

en qu~ forma se lleva a efecto esto y nos dice lo siguie~ 

te: 

"La ley regirá al Ministerio POblico de la Federa--

ci6n, cuyos funcionarios serán nombrados y removidos por 

el Ejecutivo, de acuerdo con la ley respectiva, debiendo 

estar presididos por un Procurador General •.• y estará a 

cargo del Ministerio FGblico de la Federación, la persec~ 

ci6n, ante los tribunales, de todos los delitos del orden 

federal, y, por lo mismo, a ~l le corresponderá solicitar 

las órdenes de aprehensi6n contra los inculpados; buscar 
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y presentar las pruebas que acrediten la responsabilidad 

de éstos, hacer que los juicios se sigan con toda regula-

0ridad para que la administración de justicia sea pronta y 

expedita, pedir la aplicación de las penas e intervenir -

en todos los negocios que la ley determine". (103) 

"El Procurador General de la República intervendrá -

personalmente en las controversias que se suscitaren en-

tre dos o más Estados de la Unión, entre un Estado y la -

Federación o entre los poderes de un mismo Estado. Tanto 

él como sus agentes serán responsables de toda falta, omi 

sión o violación a la ley, en que incurran con motivo de 

sus funciones". (104) 

De los textos citados, se puede concluir que el Mi-

nisterio Público Federal, tiene las facultades siguientes: 

Perseguir los delitos que sean de materia federal, 

asesorar al Gobierno en materia jurídica, representar a -

la federación ante los Tribunales e intervenir en el jui-

cio de amparo. 

Sin embargo, algunos tratadistas no le confieren el 

carácter de parte en el juicio de amparo, ya que lo cons! 

103.- Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos. p.p. 70. 

10_4.- Cons:itución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos. p.p. 70, 71. 
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deran o lo equiparan como un tercero que actúa en interés 

de la ley; así tenemos por ejemplo que el Lic. Alfonso No 

riega nos dice que: "el carácter con el que interviene el 

Ministerio Público Federal en el juicio de amparo, tiene 

la posición de un simple custodio de la ley, encargado de 

vigilar se mantengan la pureza de la Constitución y el 

respeto de las garantías individuales y, por lo tanto. le 

corresp0nde la función específica de regular el procedí-

miento y colaborar con la autoridad de control en la rec

ta tramitación del procedimiento. El Ministerio Público 

Federal es, en resumen, un tercero que actúa en interés -

de la ley. En consecuencia,· resulta evidente que no tiene 

ningún interés directo en la cuestión controvertida y, en 

rigor jurídico, no puede tener el carácter de parte en 

los juicios de amparo, ya que, como es indudable, no es -

parte de derecho sustancia, ni tampoco derecho procesal, 

por tratarse de un simple custodio de la ley, que actúa, 

exclusiv~~ente, en interés de ella. 

"Si se pretende que el Ministerio Público tiene eEec 

tivamente el carácter de parte que le atribuye el artícu

lo 50, frac::::.:5:1 IV de la Ley de. Amparo, se tiene, necesa

riamen~e. que adoptar una de estas dos posiciones: o bien. 

el Hin:.s:erio Público se considera parte; con el carácter 

de =oa~y~vante o representante de cualquiera de las otras 

par:es (es de~ir~ su intervención adhesiva) y, en mi bpi-
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nión, se caería en el error de quienes sostenían que el -

promotor fiscal era representante o coadyuvante de la au

toridad responsable, tesis inaceptable en lo absoluto, c~ 

mo quedó bien demostrado desde entonces; o bien, una se-

gunda posición, es la que atribuiría al Ministerio Públi

co el carácter de un tercero que interviene en el juicio 

de amparo por derecho propio (caso de intervención volun

taria principal)" (105), pero esta intervención no se ju~ 

tifica en lo absoluto, porque el Ministerio Público, como 

es indiscutible y así se ha afirmado, no tiene ningún in~ 

terés más que hacer valer el proceso de amparo, ya que es 

indudable que no lo tiene en cuanto al derecho sustancial 

y tampoco, en lo que se refiere al derecho procesal. 

La H. Suprema Cprte de Justicia ha sostenido reiter~ 

damente, que si bien es cierto que conforme a la Ley de -

Amparo, el Ministerio Público Federal en el juicio de am-

paro es un tercero que actúa en interés de la ley, no es 

parte en la controversia, puesto .que en tal función y co

mo lo sostiene la jurisprudencia, es y será la de regula

dor del procedimiento, de equilibrador.de las pretensio-

nes de las demás partes. La jurisprudencia federal ha sos 

tenidoóesta tesis, en los siguientes términos: 

105.- Noriega, Alfonso. "Lecciones de Derecho de Amparo" 
Edit. Porr6a~ Optis cit. pág. 343. 
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"Ministerio Público Federal. Si bien es cierto que -

conforme a la ley de amparo es parte en el juicio de ga--
• 

rantías también lo es que no tiene el carácter de conten-

diente, ni de agraviado, sino el de parte reguladora del 

procedimiento y como el amparo s6lo puede seguirse por la 

parte a quien perjudique la ley o acto que lo motiv6 y es 

evidente que el Ministerio Público ningún interés directo 

tiene en dicho acto, que s6lo afecta intereses de las Pª!. 

tes litigantes en el juicio .constitucional de amparo, no 

es de tomarse en cuenta el recurso de revisi6n que haga -

valer, tanto más si los agravios en que la funda, afectan 

s6lo a la autoridad responsable· y ésta ha consentido la -

resoluci6n del juez de Distrito. Tomo XXV. García Josefa, 

p. 884. tomo XLV. Mart!nez Catarino, p. 5512; Cruz José -

s. p. 1916; tomo XLVIII. G6mez Ochoa y Compañía, p. 2890; 

tomo LXXL. Romero Marciano Ildefonso, p. 3650 ••. " (106). 

Por nuestra parte, respetando la opini6n del Lic. No 

riega, considerarnós que el Ministerio Público Federal con 

forme a su estatuto orgánico que es la Ley de la Procura

duría General de la RepGblica, publicada el 30 de diciem

bre de 1974 tiene como función y objetivo específicos la 

defensa de los intereses sociales .o del e~tado y la 

intervenci6n concreta que le corresponde en el 

. :nrb':"= Apéndice al Semanario Judicial de la Federación. -
lil7-19.75 ~ p .. p .. 385, 
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juicio de ampa~o. responde a ese fin primordial que en t~ 

,do momento debe perseguir, a saber: velar por la observa~ 

cia del orden constitucional, vigilando y propugnando por 

que se dé completo acatamiento a los preceptos constitu-

cionales legales que consagran las garantías individuales 

y sociales y que establecen el régimen de competencia en

tre la Federación y los Estados. En tal virtud, la repre

sentación social no se sitúa, como la autoridad responsa

ble y el tercer perjudicado, en función de contraparte -

del quejoso en el proceso constitucional, sino que es una 

parte equilibradora de las pretensiones de las demás, des 

de los puntos de vista constitucional y legal. 

Como P-"rte autónoma que es en el juicio de amparo y 

portad,. ~ en éste de intereses de elevada jerarquía, está 

legitimado para tener una intervención procesal propia, -

por lo que le competen todos y cada uno de los actos pro

cesales referibles a la actividad de las partes y entre -

ellos, de~de luego, los medios de impugnación que la Ley 

de Amparo establece para combatir las resoluciones que se 

hacen valer en el debate. 

Asimismo, el c. Ex-presidente de la República Luis -

Echeverría Alvarez, atendiendo los justos reclamos del ~i 

nisterio P6blico Federal para, velar con toda eficacia por 

los intéreses de la sociedad en los juicios de amparo de 
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interés público, promovió la reforma de la fracción IV -

del artículo 5º de la Ley de Amparo con el fin de legiti

mar al Ministerio Público Federal para interponer los re

cursos establecidos en dicho ordenamiento. 

El H. Congreso de la Unión ponderando la justa ini--

. ciativa del Ejecutivo Federal aprobó la reforma legal ya 

indicada, en decreto que aparece publicado en el Diario -

Oficial del 29 de junio de 1976, resultando evidente que 

en virtud de dicha reforma legal, la jurisprudencia qu~ -

reducía al Ministerio Público en su condición de parte en 

el juicio de amparo· a la méra formulación de pedimentos, 

ha quedado insubsistente. 

Lo antes citado, tuvo como base que, siendo el Mini! 

terio Público Federal la institución que vela por el inte 

rés de la sociedad en los juicios de amparo, que por ser 

de interés público, su intervención no únicamente debería 

de ser la de formular pedimentos o dictámenes relativos -

al fondo del amparo o a la suspensión, sino que la insti

tución debe adquirir legalmente el mismo derecho que la -

ley y la jurisprudencia concedan a las otras partes en el 

juicio, a efecto de que el Ministerio Público Federal pu~ 

da interponer recursos con el fin de que, cuando una res~ 

lución afecte intereses de la sociedad, se rectifique en 

la alzada como corresponda, para evitar sus normas consti 
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tucionales. 

Por Último, en relación a la jurisprudencia citada -

por el Lic. Noriega, cabe hacer mención lo que al respec

to dice el maestro Burgoa (107), y con ello queremos rea

firmar nuestra postura: 

"La mencionada jurisprudencia es notoriamente equiv~ 

cada. En efecto parece que, al formularse, se desconocía 

la naturaleza de la institución del Ministerio Público Fe 

deral, pues en ella se le reputa corno mero agente de la -

autoridad responsable, supeditado a su actuación. Nada -

más erróneo que esta.consideración, porque el Ministerio 

Público Federal como parte en el juicio de amparo, tiene 

la facultad procesal de ejecutar todos los actos e inter

poner todos los recursos que la ley concede. Es falso, e~ 

mo se sostiene en tal jurisprudencia, que la mencionada -

institución no tenga interés directo en el juicio de amp~ 

ro. El interés que tiene el Ministerio Público Federal en 

el juicio de amparo evidentemente no es el mismo que pue

de tener el quejoso, que generalmente es de índole priva

da, ni se equipara al que pueda abrigar la autoridad res

ponsable al defender la constitucionalidad del acto recla 

mado. Sencillamente es un interés propio, sui géneris, -

más elevado quizá que los anteriores: Velar, como ya dij! 

107.-Burgoa,Ignacio. Opus cit. pág. 349. 
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mos, por la observancia del orden constitucional y legal, 

.en los casos de procedencia del juicio de amparo. Por es

ta raz6n, cuando el Ministerio Público Federal estime que 

una resolución, cualquiera que sea su contenido, adverso 

o favorable a la autoridad responsable o al agraviado, no 

ha sido dictada por el juez del amparo debidamente, obse~ 

vando la ley y la Constitución, tiene la facultad proce-

sal de impugnarla con los medios jurídicos que el ordena

miento adjectivo normativo que el juicio de amparo pres-

criba, independientemente de que no los hagan valer las -

otras partes. En virtud de su condición de parte en el 

juicio de amparo, y por la finalidad específica que le co 

rresponde en éste, el Ministerio Público Federal puede 

ejercitar todos los actos procesales e interponer todos -

los recursos que peca contra esas dos circunstancias, que 

se afirme, como lo hace la jurisprudencia de la Suprema -

corte, que dicha institución pública federal no tiene in

terés directo en el juicio de amparo y que carezca de fa

cultad procesal para impugnar una resolución que ha con-

sentido la autoridad responsable". (108) 

Por su parte el Dr. Brisefto Sierra nos habla de que~ 

la participación del Ministerio Público Federal en el ju~ 

cio constitucional es de simple asesor o coadyuvante del 

108.- Burgoa, Ignacio. Op. cit. p.p. 349. 
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juzgador al decir: 11 la simple denominación de parte que -

hace el artículo 52 fracción IV de la ley, es insuficien

te para dotar de una legitimación ad processum, que no -

tiene la institución, ya que la naturaleza del Ministerio 

Público Federal en el amparo, no pasa, por tanto, de la -

calidad de emicus curiae, mero asesor o coadyuvante del -

. juzgador, a través de dictámenes que, ni obligan a éste, 

ni son indispensables para el pronunciamiento". (109) 

Al respecto, nosotros consideramos que en términos -

estrictamente legales el Ministerio Público Federal está 

procesalmente legitimado, ya que, de acuerdo con lo esta

blecido por la Constitución Mexicana en su artículo 107 -

fracción XV, concede al Ministerio Público Federal la fa

cultad de estimar por sí mismo, a través del Procurador -

General de la República o del agente respectivo, si el -

juicio de amparo de que se trate representa o no un inte

rés público, a fin de decidir si interviene o no como pa~ 

te en el procedimiento constitucional correspondiente. En 

tal virtud, la apreciación de interés público como factor 

determinante de la ingerencia del Ministerio Público Fede 

ral en el.juicio da garantías queda al exclusivo arbitrio 

de ·la referida institución, tanto porque siendo sus fun-

ciones esencialmente constitucionales, está perfectamente 

109.- Véase ob. cit. del Lic. Alfonso Noriega, pág. 350. 
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capacitado pa~a dilucidar qué actos reclamados requieren 

~u intervenci6n en el juicio de amparo, para cuidar del -

cumplimiento de la Carta Magna de la Constituci6n. 

En efecto, el Ministerio Público Federal no puede t~ 

ner el carácter de asesor o coadyuvante del juzgador, co

mo lo señala el Dr. Briseño Sierra, ya que su participa-

ción en el juicio de amparo es en forma autónoma y direc

ta, pues representa intereses de elevada jerarquía, como 

es la de vigilar e intervenir en cualquier juicio de amp~ 

ro, cuando a su juicio se trate de afectar el interés pú

blico o se trate de violar la pureza de nuestra constitu

ci6n, por lo tanto, no puede ser mero asesor o coadyuvan

te del juzgador. 

Por otra parte, también tenemos la opinión del Dr. -

Octavio A. Hernández, al decirnos que, el Ministerio Pú-

blico Federal es un regulador del procedimiento del jui-

cio de garantías por lo tanto su participación en el mis

mo no es en forma directa; y para. afirmar esto, nos dice 

que "si bien es cierto que conforme a la Ley de Amparo, -

el Ministe~io Público Federal es parte en el juicio de g~ 

rantías, también lo es que no tiene carácter de conten--

diente ni de agraviado, sino que es parte reguladora del 

procedimiento, y como el amparo sólo puede segui~se por • 

la parte a quien perjudique. la ley o el acto que lo moti

v6, es evidente que el Ministerio Público no tiene ~ing6~ 
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interés directo en dicho acto, que sólo afecta intereses 

de las partes en el juicio constitucional de Amparo, no -

es de tomarse en cáenta el recurso de revisión que haga -

valer, tanto más si los agravios en que lo funda afectan 

solo a la autoridad responsable y ésta ha consentido la -

resolución del juez de Distrito". (110) 

En nuestro opinión, como anteriormente ya manifesta

mos, el Ministerio Público Federal sí tiene participación 

directa en el juicio de amparo. Ahora bien, cuando se re

fiere al recurso de revisión, pensamos que sí debe hacer

lo valer ya que est.á procesalmente legitimado para inter

poner, no solamente este recurso, sino también el de que-

ja, contra las resoluciones que se dicten en el juicio de 

amparo, en sus respectivos casos; legitimación que devie

ne de los artículos 86 y 96 de la Ley de Amparo, el esta

blecer que los medios de impugnación pueden ser interpue~ 

tos por cualquiera de las partes; así,sin distingos ni ta 

xativa alguna; por ende, el Ministerio Público Federal sí 

tiene participación directa en ~l citado juicio y por lo 

mismo, está facultado para interponer cualquier recurso -

que la ley prevé. 

" Una vez, analizados los tratadistas ya citados y ve!:_ 

tida nuestra opinión, podemos concluir que: el Ministerio 

"fiO:'::' Curso de Amparo, págs. 172 y 173, Ediciones Botas. 
México, 1966. 



139 

Público Federal sí tiene el carácter de parte en el jui-

cio de amparo y por lo tanto su intervención en el mismo, 

es de suma importancia para salvaguardar la pureza de --

nuestra Constitución, además de vigilar que no se violen 

las garantías individuales de los gobernados. 

Para que todo ésto quede perfectamente claro y fund~ 

mentado, pasaremos a hacer una descripción detallada del 

Ministerio Público Federal como parte en el juicio consti 

tucional. 

Así, tenemos que la Constitución en su artículo 107, 

fracción XV, delega en el Procurador General o en el age~ 

te del Ministerio Público Federal que al efecto se desig

ne, la facultad para abstenerse de intervenir cuando el -

caso de que se trate carezca, a su juicio, de interés pú

blico. 

Pero, regularmente, son los agentes del Ministerio -

Público Federal quienes realizan los pedimentos proceden

tes en los amparos de que toma conocimiento la Suprema -

Corte de Justicia de la Nación y para ello la ley respec

tiva los organiza en grupos denominados: penal, civil, ad 

ministrativo y del trabajo. 

Para esos fines, la Ley de la Procuraduri~ General -
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de la Repúbli2a er. su ar~ícalo 40, señala para los agen-

tes del Ministerio Público Federal adscritos a las distin 

tas Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 

a los Tribunales Colegiados de Circuito, que estudien las 

tesis suscritas para que posteriormente denuncien el caso, 

y oyendo su parecer, el Pleno o la Sala, resuelvan lo con 

ducente. 

Por lo tanto, el cuidado y vigilancia de la legali-

dad es una función trascendental del Ministerio Público -

Federal, porque indudablemente del mantenimiento del or-

den jurídico general, dependerá el imperio de la Constitu 

ción y con ello el de un régimen de garantías indispensa

bles para el normal desenvolvimiento social. 

En cuanto para el ejercicio de sus funciones, el Mi

nisterio Público Federal está integrado de acuerdo con el 

artículo 4º de la Ley de la Procuraduría General de la Re 

pública, como sigue: 

"!.- Procurador General de la República. 

II.- Primera Subprocuraduría. 

III.- Segunda Subprocuraduría. 

IV.- Oficialía Mayor.· 

V.- Visitaduría General. 

VI.- Dirección General de Averiguaciones Previas. 

VII.- Dirección General ~e Control de Procesos y --
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consulta en el ejercicio de la acción penal. 

VIII.- Agentes del Ministerio Público Federal, auxi-

liares, adscritos y adjuntos. 

IX.- Policía Judicial Federal. 

X.- Dirección General Jurídica y Consultiva. 

XI.- Dirección General de Administración. 

XII.- Comisión Interna de Administración. 

XIII.- Instituto Técnico. 

XIV.- Oficina de Registro de Manifestaciones de Bie-

nes. 

XV.- Unidades Administrativas de Organización y Mé

todos, de Relaciones Públicas, de Prensa, de -

Control de Estupefacientes, de Estudios Socia

les, de Servicios Periciales, de Documentación 

y las demás de Planeación, de Control, Técni-

cas y de Servicio, de acuerdo con las necesida 

des de la institución y las previsiones del --

presupuesto; y 

XVI.- Subdirectores, Jefes de Departamento y Oficina, 

Personal Técnico y Administrativo que señala -

el presupuesto~. (111) 

De acuerdo con la ley citada, los agentes del Minis

terio Público Federal, recibirán las denuncias, acusacio-

111.- Código de Procedimiento~ Penales. Opus cit. p.p. ~-
320. 
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nes o querellas por delitos del orden federal que les --

sean presentadas, dándoles trámites de inmediato. También 

podrán expedir cuando proceda, certificaciones de constan 

cías que obren en los expedientes a su cargo. 

También señala la ley mencionada que, en aquellos l~ 

·gares en los que falte, este ausente o se excuse o no --

exista Agente del Ministerio Público Federal, éstas fun-

ciones serán desempeñadas por el funcionario de mayor ca

tegor!a dependiente de la Secretaria de Hacienda o de la 

Dirección General de Correos que designe el Procurador. 

Por lo tanto, el Ministerio Público Federal de acueE. 

do con la Ley de la Procuraduría General de la República 

vigente, tiene como fin general, la de defender los inte

reses de la sociedad o del Estado y dentro del juicio 

constitucional tiene principalmente por objeto pugnar por 

la observancia del orden constitucional dentro de él, aca 

tamiento de los 6rganos estatales de las garantías indiv.!_ 

duales, as! corno la sujeci6n a su respectiva competencia, 

de las autoridades tanto locales como federales. 

En cuanto a la manera de notificarlo en el juicio de 

garantías, el artículo 28 de .la Ley de Amparo ordena que 

las notificaciones que deben hacerse al Ministerio Públi

co se efectuarán por lista que se fije en un lugar visi--
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ble del juzgado de Distrito, que conozca de dicho juicio. 

Por otra parte, el Ministerio Público tiene doble -

"función" en el juicio de garantías; una como regulador -

del procedimiento; y la otra como depositario o titular -

de la acción persecutoria de los delitos, de acuerdo con 

lo establecido por el artículo 21 constitucional. 

En el primer caso, como regulador del procedimiento, 

debe desahogar las vistas expresando su opini6n respecto 

al mismo procedimiento. 

As!, tenemos que de acuerdo con el artículo 146 de -

la Ley de Amparo, cuando el acto reclamado consista en al 

gün ataque a la libertad personal fuera de procedimiento, 

si el quejoso no ha hecho las aclaraciones exigidas por -

el auto correspondiente, antes de tener por no interpues

ta la demanda, debe dársele vista al Ministerio Püblico ~ 

por el término de veinticuatro horas, corno regulador del 

procedimiento. En este actn deberá expresar si se tiene -

por no interpuesta la demanda o se suplen de oficio las -

deficiencias de la misma. 

También, cuando se trata de una queja contra los res 

pensables por exceso o defecto en ~a ejecuci6n del auto .

que concede la suspensión definitiva o la sentencia o fal 

·ta el.:: cumplimiento del auto que haya c~ncedido al que:c~,:-
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su libertad baJO cauci6n, debe dársele vista por tres --

días al Ministerio Público como regulac'or del procedimie~ 

to. Así lo expresa el artículo 98 de la citada ley. En e~ 

te caso deberá expresar si se ha comprobado el incumpli-

miento y en que t§rn:inos deben restituirse las :::c.sas al -

estado que guardaban antes de la violaci6n, sin perju~cio 

de que, al resolverse la queja, se le d€ vistn. come titu

lcr de la acci6n persecutoria de ~os delitos, en caso de 

que se haya COF,probado la violaci6n 

En cuanto a los casos de ejecuci6n de las sentencias, 

como regulador del procedimiento, debe cuidar que ~stas -

se cumplan en sus justos t~rmir.cs, expresando en su opor

tunidad su conformidad para el archivo del expediente.Cu! 

dará, especialmente, la debida ejecuci6n de los amparos -

concedidos en materia agraria, esto lo establece el artí

culo 113 de la mencionada ley. 

Por último, el artículo 157 de dicha ley nos dice, -

que el Ministerio Público cuidará que los juicios de amp! 

rv no queden paralizados, pidiendo al juez provea lo co-

rrespondiente hasta dictar sentencia, principalmente cuan 

do el acto reclamado importe peligro de privaci6n de la -

vida, de la libertad o entrañe deportaci6n, destierro o -

alguno de los prohibidos por el artículo 22 constitucio-

nal. 
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En lo referente, a que es titular de la acci6n pers~ 

cutoria de los delitos, debe concretarse a solicitar co-

pias certificadas de constancias para iniciar la averigu~ 

ci6n previa. 

De este modo el Ministerio P~blico conocerá de los -

delitos cometidos durante y con motivo de la tramitaci6n 

del juicio de amparo y que pueden darse en los siguientes 

casos: 

1.- De la responsabilidad de los funcionarios que c2 

nozcan del amparo. Al aparecer ~sta, deber&, de oficio, -

solicitar las copias certificadas conducentes para ini--

ciar la averiguaci6n previa y los delitos en pue puedan -

incurrir. Estos se encuentran definidos en los art!culos 

198 y siguientes de la Ley de Amparo, y que son los si--

guientes: 

a) Cuando no se conceda la suspensión provisional 

por negligencia o por motivos inmorales. 

b} Cuando no se conceda la suspensi6n de plano en -

los casos que proceda. 

e) Cuando no d~ curso oportuno a las propociones pr~ 

sentadas por su conducto a la Corte por negligen

cia o motivos inmorales. 

d} Cuando se excarcele al quejoso contra lo previni

do por la Ley de Amparo. 
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el Cuando sin motivo justificado suspenda o difiera 

la audiencia constitucional. 

f) Cuando conceda una suspensión y por virtud de --

ella se produzca un daño o se conceda una ventaja 

indebida. 

g) Cuando cometa, dentro del procedimiento, cualqui~ 

ra de los delitos definidos por el Código Penal. 

2.- De la responsabilidad de las autoridades. En es

tos casos al aparecer la comisión de un delito, el juez -

de Distrito debe darle vista al Ministerio Público, con-

cretándose éste a solicitar copia certificada de constan

cias para iniciar la averiguación. Estos casos son los s! 

guientes y se encuentran en nuestra Ley de Amparo vigente: 

a) Por informes falsos rendidos por las responsables. 

Al comprobarse este hecho debe darse vista el Mi

nisterio Público. (Artículo 208) 

b) En la repetición del acto reclamado. El juez de -

Distrito al dictar sentencia y estimarlo así, de

be dar vista al Ministerio Público. (Art. 208) 

c) En los casos de desobediencia de una suspensión -

al resolverse ia queja el juez de bistrito, decl! 

randa procedente ésta, debe dar vista al Ministe

rio Público para los efectos penalesrL(Art. 206) 

C.i C:::; los casos en. que la .. responsable, maliciosamen

te, revocare su acto sólo para el acto de que se 
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sobresea el juicio para después insistir. (Art.-

205) 

e) Cuando la responsable trate de eludir la senten-

cia. (Art. 208) 

f) Cuando la responsable se resista a dar curnplirnie~ 

to a los mandatos u órdenes. (Art. 209) 

g) Cuando apareciere que la violación de garantías -

cometida constituye un delito. (Art. 210) 

Por Último, sólo nos resta analizar su legitimación, 

personalidad, funciones, atribuciones, obligaciones y fun 

damentos del Ministerio Púbiico Federal en su calidad de 

parte en el juicio de amparo. 

1.- LEGITIMACION. La legitimación del Ministerio Pú

blico Federal en el juicio de amparo, está prevista tanto 

en la Constitución Mexicana, como en las Leyes de Amparo 

y de la Procuraduría General de la República, respectiva

mente. 

Pero antes, veremos lo que nos dicen algunos trata-

distas acerca de la legitimación: 

El Lic. Eduardo Pallares afirma que la legitimación 

en general "es la situación en que se encuentra una pers~ 

na con respecto a determinado acto o situación jurídica, 

para el efecto de poder ejecutar legalmente aquél o de in 
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tervenir en ésta. Si puede hacerlo, está legitimado; en -

caso contrario, no lo está~. (112) 

Por su parte, el maestro Ignacio Burgoa establece lo 

siguiente: "La legitimación de esta institución estatal -

emana directamente de su condición de parte en el juicio 

de amparo y que le reconoce la ley en su artículo 5º fra5:: 

ción IV"; corroborándose este reconocimiento por la Ley -

de la Procuraduría de la República, publicada al 30 de di 

ciembre de 1974, cuyo artículo 30, fracción V, dispone 

que "son atribuciones del Ministerio Público Federal. V. 

Intervenir en los Juicios éle amparo conforme a la ley re-

lativa". (113) 

Ta~bién, el maestro Humberto Briseño Sierra nos dice 

que "el Ministerio Público Federal, está legitimado por -

ley, puesto que la Constitución, desde su artículo 107, -

fracción XV, le hace intervenir como amicus curiae. La or 

ganización institucional del Ministerio Público permite -

que el Pr~curador General de la República no sea quien --

personalmente asista al procedimiento, y que corresponda 

al agente que designe, la titularidad de instar. La desig 

nación del agente no e' lo que le legitima, sino la ley. 

112.- Diccionario de Derecho Procesal Civil, Ed. Porrúa, 
Decimotercera Edición, México~ 1981. pág. 531. 

113.- Burgoa, Ignacio, ob. cit •. pág. 362 
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Esa designación sólo le identifica 11
• ( 114) 

José R. Padilla dice que la legitimación va a consis 

tir en: 

a) Demostrar un interés jurídico en el juicio. 

b) Para legitimarse es indispensable demostrar que -

establece una norma sustancial. 

c) Tiene legitimación 11ad-causam 11 toda persona que -

figura como parte en el proceso. 

d) Tiene legitimación 11 ad-Procesum 11 las personas que 

actúan como representantes. 

e) Poseen esos dos tipos de legitimación quienes pr~ 

mueven por su propio derecho. (Artículos 6 al 20 

de la Ley de Amparo)". (115) 

En concepto de nuestros tratadistas, la legitimación 

viene a ser la situación con base al interés en que partl 

cipa una persona en un juicioi pero es necesario además -

que sea parte en ese juicio y que esté reconocida expres~ 

mente por la ley. 

Ahora bien, de acuerdo con lo citado por nuestros -

tratadistas y con base a lo que Ínstituyen tanto la Cons- · 

titución (artículo 107, fracción XV), que establece lo si 

114.- El Amparo Mexicano, Cárdenas Editor y Distribuidor, 
1~ Edición, México, 1977, pág. 593~ 

115.- Padilla R. José. Sinopsis de Amparo. Cárdenas Edi-
tor. 1ª edición, México, 1977. p.p. 190-191. 
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guiente: 11 El Procurador General de la República o el age~ 

te del Ministerio Público Federal que al efecto designare, 

será parte en todos los juicios de amparo; pero podrán --

abstenerse de intervenir en dichos juicios, cuando el ca

so de que se trate carezca, a s~ juicio de interés públi

co"; como la Ley de Amp~ártículo 50, fracción IV) y -

¿f • d 'b . ( • la Ley de la Procuraaur1a General e la Repu 11ca artic~ 

lo 30, fracción V), se puede concluir que el agente del -

Ministerio Público Federal, con base a todo lo citado, sí 

tiene legitimación dentro del juicio de amparo. 

2.- PERSONALIDAD. Al 'hablar sobre este punto de la -

personalidad, ésta puede aparecer en el juicio constitu-

cional, de dos distintas maneras: una de modo originario, 

que es cuando el interesado es quien desempeña los actos 

procesales que le incumben y la otra, de modo derivado, -

caso en el cual, el. mandatario o defensor actúa en su nom 

bre. El artículo 40 de la Ley de Amparo consigna estas -

dos hipótesis, y nos señala además otras clases de repre

sentación. Mencionamos esto, con el fin de saber con qué 

personalidad interviene el Ministerio Público Federal en 

el juicio de amparo. 

Así tenemos que para el maestro Ignacio Burgoa el M_!. 

nisterio Público Federal actúa en el juicio de garantías 

con la personalidad derivada, ya que nos dice: "siendo el 
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Ministerio Público Federal una instituci6n pública y jurf 

,dica con sustantividad propia, compuesto por diversos 6r

ganos también con funciones y atribuciones propias, 16gi-

co es suponer que, al igual que las personas morales ofi-

ciales o privadas dadas su complejidad y su falta de con

textura física, no pueden tener en ·ningún juicio una per

sonalidad originaria. Por ende, el Ministerio Público Fe

deral en el juicio de amparo, como en cualquier o~ro jui

cio, s6lo puede intervenir por medio de los agentes u ór

ganos en que la ley hace recaer su representación jurídi

.ca, los cuales, en tal forma, se revisten de personalidad 

derivada". lll61 

Y para confirmar lo anterior, Burgoa reitera: La ley. 

de la Procuraduría General de la Repablica, consigna en--

tre las atribuciones .de dicha institución, la que estriba 

en "intervenir en los juicios de amparo conforme a la ley 

relativa" lartículo 30, fracción V) tal_ intervenci6n se -

realiza a través de 6rganes específicos que en diversos -

casos representan al Ministerio Público Federal en los -

juicios de garantías, y que son: El Procurador General, -

los Agentes de grupo y los adscritos a los juzgados de -

Distrito y Tribunales Col~giados de Circuito, en los t~r

minos que establecen las disposiciones conducentes de la 

mencionada leyn. 

1.16.- Burgoa, Ignacio, Ob. cit •. pág. 372 
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?or s~ parte, José R. Padilla nos dice que la perso

nalidad es: 

a) La posibilidad de demostrar ser persona en dere-

cho. 

b) Para efectos procesales, la posibilidad de demos

trarlo en juicio. 

c) La personalidad se puede tener de modo originario, 

cuando se promueve por derecho propio y de modo -

derivado al ser representante. (Artículos 6 al 20 

de la Ley de Amparo) 11
• ( 11 7) 

También la Suprema Corte de Justicia de la Nación, -

respecto a la personalidad en el amparo establece lo si-

guiente: "Las cuestiones de personalidad en el amparo, d.~ 

ben resolverse sujetándose a la Ley Reglamentaria, y en -

consecuencia, para admitir a alguien como apoderado de -

una de las partes, es indispensable que jus:ifique su pe! 

sonalidad, en los términos establecidos por la citada 

ley". (Jurisprudencia; Apéndice 1975, ªª parte, Pleno y -

Salas, Tesis 133, pág. 229). 

Como podemos apreciar, de acuerdo con lo citado por 

nuestros tratadistas y en forma concreta por el maestro -

Burgoa, el Ministerio P6blico Federal actóa con personal! 

117.- José R. Padilla. Ob. ci~. pág. 191. 
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dad derivada en el juicio de amparo. Por nuestra parte e! 

tamos de acuerdo en lo que señala el profesor Burgoa, ya 

que, a pesar de que el Ministerio Público Federal como sa 

bemos, es una institución de carácter público y compuesto 

de diversos órganos con funciones y atribuciones propias, 

siempre actúa o promueve en representación de otro y nun

ca promueve por derecho propio y ésto se debe a su falta 

de contextura física. Por lo tanto, la personalidad del -

Ministerio Público Federal, en el juicio de amparo, será 

en forma derivada. 

3.- FUNCIONES. En relación con el funcionamiento del 

Ministerio Público Federal, vamos a ver que de la doctri

na y de la ley se desprenden los siguientes principios -

esenciales -que lo caracterizan: a) jerárquico; b) indivi

sible; e) independiente; d) irrecusable. 

a) Jerarquía. El Ministerio Público Federal está or

ganizado jerárquicamente bajo la dirección y estricta res 

ponsabilidad del Procurador General de la República, en -

quien residen las funciones del mismo. 

b) Indivisibilidad. Esto es notaimportante en las -

funciones del Ministerio Público Federal, porque quienes 

actúan no lo hacen a nombre propio, sino representándolo; 

de tal manera que, aun cuando varios de sus agentes ínter 
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vengan en un asunto determinado y éstos representan en -

sus diversos actos a una sola institución específica que 

les está encomendada, no afecta ni menoscaba lo actuado. 

c) Independencia. La independencia del Ministerio P~ 

blico Federal es en cuanto a la jurisdicción, porque si -

bien es cierto, sus integrantes reciben órdenes del supe-

rior jerárquico, no sucederá lo mismo en relación a los -

órganos jurisdiccionales. Esto se explica sin mayores co~ 

plicaciones, si para ello hacemos notar la división de p~ 

deres existentes en nuestro país y las características 

que les singularizan, de tal manera que concretamente, la 

función corresponde al ejecutivo y depende del mismo, no 

pudiendo tener injerencia ryinguno de los otros en su ac-

tuación. 

d) Irrecusabilidad. Es irrecusable, porque los fun-

cionarios del Ministerio Público no valen por si, sino -

por la institución q~e representan y únicamente deben ex-

cusarse en los casos que señala la ley. 

Ahora bien, señalados los principios esenciales, pa

samos a las funciones del Ministerio Público Federal en -

el juicio de amparo. 

El maestro Alfonso Noriega Can tú. ( 118), nos dice que 

'i1lf:"= Ob. cit. Alfonso Noriega, pág. 345, 346 y 34 7. 
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las funciones del Ministerio Público Federal en el juicio 

de amparo de acuerdo con la Constitución, la doctrina, y 

la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la -

Nación son, en compendio, las siguientes: 

"I.- Ejerce la función específica inherente al Minis 

·terio Público y por ello le incumbe la persecución de los 

delitos que afecten el ámbito federal (estará a cargo del 

Ministerio Público de la Federación la persecución ante -

los tribunales, de todos los delitos de orden federal, -

previene el párrafo segundo del artículo 102); tanto más .,_ 

que, de acuerdo con el artículo 21 constitucional, el Mi

nisterio Público, es el único titular del ejercicio de la 

acción penal. 

"II.- El Procurador General de la República que pre

side el Ministerio Público Federal, actúa como un verdade 

ro Procurador, de acuerdo con la ley constitucional, cua~ 

do en ejercicio de su función, interviene en los asuntos 

en que la federación es parte. En esta situación jurídica, 

el Procurador es el representante, el personero, de la Fe 

deración, cuando ésta debe litigar y comparecer en juicio 

ante los tribunales. (El Procurador General de la Repúbl! 

ca, ~intervendrá personalmente en todos los negocios en --

que la federación fuese parte .•• dice el párrafo del artí 

culo 102). 
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"III.- Asimismo, como un verdadero procurador de ju~ 

ticia debe intervenir en los cq,,sos en que se encuentra en 

juego un interés püblico de carácter especial, por su na-

turaleza y trascendencia. (El Procurador General de la R~ 

pública intervendrá personalmente ••• en los casos de los 

ministros, diplomáticos y c6nsules generales y en aque---

llos que se suscitaren entre dos o más estados de la Uni-

6n, entre un Estado y la Federaci6n o entre los poderes -

de un mismo Estado), (estatuye el párrafo tercero del 

articulo 102). 

"IV.- Por otra parte el Procurador General es el con 

sejero del gobierno. (Párrafo quinto de.l articulo 102) • 

"V.- Estará a cargo del Ministerio Pilblico de la Fe-

deraci5n •.• intervenir en todos los negocios que la misma 

ley determinare". (Parte final del párrafo segundo del ª!: 

ticulo 102). "El Procurador General de la Rep11blica o el 

agente del Ministerio Público Federal que al efecto desis:. 

nare, será parte en todos los juicios de amparo". (Frac--

ci6n XV del arUculó 107 Constitucional)". (119) 

Sobre esta ·en tima fracci6n el maestro Noriega, in--

siste en que dicha funci6n es la más delicada que incumbe 

a la Procuraduría General, toda vez que se relaciona con 

119.- Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexica~ 
nos, Op. cit. p.p. 70. 
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la defensa misma de la pureza de la Constitución y con la 

vigencia y mantenimiento del régimen de libertades indivi 

duales, que es, la esencia misma de nuestro sistema y la 

columna vertebral del régimen constitucional. 

Como hemos visto, y dada la Naturaleza de los deli-

tos en materia federal y el lugar en donde pueden comete~ 

se, para el =umplirniento de sus funciones el Ministerio -

Público Federal tiene como auxiliares, de acuerdo con el 

artículo 49 de la Ley de la Procuraduría General de la Re 

pública, a los siguientes: 

"l.- Los cónsules y vi'cecónsules mexicanos en el ex

tranjero. 

!I.- Los capitanes y patrones de embarcaciones y pi

lotos responsables. 

III.- Las policías preventivas y judiciales, locales 

y federales, en la República. 

IV.- E~ los Estados de la República, los funciona--

rios de mayo~ jerarquia dependientes de las distintas Se

cretarías de ~s:a:o o sus substitutos legales, respecto -

de hechos relacionados con el ramo a su cargo. 

v.- ~~ el ~istrito Federal, los funcionarios autori

zados po~ el titular de cada dependencia del Poder Ejecu

tivo en los asun:os de su ramo. (120) 

120.- Código de Procedimientos Penales. op; tit. PiP• 335. 
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De lo citado f()r el mencionado tratañista y lo que esta
\ 

blecen nuestras leyes, se pueae jecir que las :funciones q..E de-

.senpeña el Ministerio Público Federal son de vital interés tan

to en el juicio de amparo caro en todos los delitc:s del orden -

federal, ya que CCl!P henos visto, a fil se le encarga el ejerci-

cio de la acción penal ante los tribunales y hacer que les jui

cios se sigan oon tcx:la regularidad para que la admi.nistracifu -

de justicia sea pronta y expedita y la funcioo m~ imp:>rtante -

<Entro del juicio de anparo, que es la de participar caoo parte 
~'i' 

en él. (Situación que está prevista tanbiál en el articulo 5o.

fraccién IV de la Iey de Pmparo) . 

Por lo tanto, cc:m:> conclusiál da las funciones del Mi -

nisterio Público Federal, se establece qoo sai. de si.na ilTpor -

tancia, ya que de esta manera cuida de la legalidad y del res

peto a la constituci6n, as! cano de las leyes que de ella ana

nen, en representación de la sociedad, pu:¡nando por la amon!a 

social de las garantías individuales. 
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* BREVE ANALISIS DE J'.A NUEVA LEY Om\IUCA DE IA PIU:tJF.i'o.DURIA 

'1ENERAL DE IA REPUBLICA. 

El notivo del carrbio de la nornatividad de la ley O:rgmüca 

de la Procuraduría General de la Re!Jl3blica acaecido recientan?.!!. 

te se desprende de la propia exrx:>sici6n hecha p::>r el Ejecutivo 

con notiVti áe la o:>rresp:mdiente iniciativa y esencialnente -

se traduce en lo siguiente: Pri.rrerarrente en cuanto a su denom! 

nación se adiciona oon el calificativo de "~ca", pues wr

daderarrente se trata de organizar, al anparo de los artículos -

21 y 102 constitucionales, las atribuciones y el ñmcionaroiento 

de la Procuraduría. Se sigue optando p::>r hacer referencia a~ 

ta. última, y no s6lo al Ministerio l?tl:lliro, porque atin cuando -

· el Ministerio PGblico es la Insti tuci6n vertebral de la Procura 

duna, el Titular de la Instituci6n ostenta otras atribuciones, 

qoe personalmmte le confiere la Consti tuci6n, y en virtud de -

que la Procuradurl'.a, cx:msiderada cooo Dependencia del Ejecuti\o"O, 

abarca 6rganos diversos auxiliares del Ministerio PGblico Fede

ral. 
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Esta Ley ro inoorpora la regulacien del procedimiento de 

a\eriguacién previa que se desarrolla ante el !:inisterio !'Gbli

co Federal, sino continúa dejaneo esta materia dentro del cóiigo 

Federal de Prccedimientos Penales. Se ha estima.ro que extraer la 

averigu:i.ción previa del Cédigo Federal de Procedimientos Penales 

restaría a éste, en el que deben localizarse todas las normas -

proa:!di."nentales, un:> de sus sectores preoaptivos básicos, sin -

ninguna utilidad práctica. El proasdinú.ento es un a:mjunto ro -

herente y final!stico, con independencia de las seccict'les o par

tes en que ¡:ueda ser dividido, y por ello debe ser considerad:> -

en un solo ordenamiento. 

~, el Ninisterio PGblioo Federal no s6lo interviene

e.11 procedimientos penales, sino en juicios de otra naturaleza, -

caro el anparo y los de materia civil y mercantil, en su caso, -

cuyas nonnas tarrpcx:'.X) pueden ni de.ben· retirarse de las leyes o -

de les códigos oorres¡:oodientes para depositarlas en la Ley o~ 

nica de la Proau:aduría General de la R:!p(iblica por la simple -- ·. 

razá'l de que el Ministerio Público est& procesalmente sujeto a -

ellas. 

El mencionado ordenamiento prq::one un cambio sustancial de ·~ 
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ca nomativa, superando oonvenciones tradicionales que hasta aho

ra han llevado a o:r:ganizar en la ley, con detalle, prácticarcente

todas las unidades de la Procuraduda General de la Repl!blica. -

Esto implica una innecesaria rigidez nanativa, en aspectos secun

darios, que entorpece las labores de la Instituci6n o propicia, -

rrerced al curso del tierrq::o y a la aparici6n de nuevos requerimi~ 

tos, la creaci6n de unidades sin apoyo legal suficiente. En cons~ 

cuencia, se pretende deslindar con cuidado, en forna sanejante a

la observada en otros ámbitos de la .Adrninistraci6n Pt1blica, la -

ITateria que debe ser recogida en la T..ey de aquella otra que ha de 

ser regulada en su Reglamento. Así se logra claridad y seguridad

en las atribuciones, p:>r la via legal, y al misrro tianpo tooderni

dad y dinamisiro en el despacho de éstas, por la v1a reglarrentaria, 

siempre en la inteligencia de que el Reglarrento se limitará a di~ 

tribuir orgánicanente las atribuciones que las leyes asignan a la 

Dependencia. 

El p¡mto medular de la nueva :ü:!y es la sistanatizaci6n y -

definici6n de las atribuciones, tanando en cuenta para ello lo -

que a prop6sito de la Procuraduría General de la Repablica, de -

su Titular, de la Instituci6n del Ministerio Pt1blico y de sus -

auxiliares dis¡;x:>nen los artículos 21 y 102 constitucionales, en -

pri..."n:!r tél:mi.no, y diversas leyes aplicables, en segundo lugar. -

Del examen de este horizonte no:crnativ0 surgen las atribuciones -

básicas de la Instituci6n y la posible evoluci6n de éstas, que -
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mencicnan los primeros articules del ordenamiento al que esta In!_ 

ciativa se refiem. 

Son atribuciones eseoc:iales del Procurador General de la -

Bapl'.blica y de la Institucioo del Ministerio Público Federal, p~ 

sidida p:ir aquél, cx:n ~ en las nonnas ccnstituci.onales y se -

cundarias, las que se mencionan en el articulo 2 y se analizan, -

sucesivarente, en los art1culos 3 a 9. 

Tradicional.rrente, ha destacacb el quehacer persecutorio pe -

nal ae· 1a Procuraduría G:mer~ aa la República, no cbstante qoo -

c2.ntro del CXl'OOtioo instit\X!ional de ésta y de su Titular, figu -

ran otras atribuciones de suma trascendencia jurídica y social. -

De ~ resultan la presentacién del citado articulo 2, y les de

sarrollas oontenidos en les siguientes preceptos. 

La nueva ley mencima en priro:!r t~Dnino la vigilancia de la 

cmstitucionalidad y de la legalidad, sin perjuicio y con reserva 

de las atribuciones legales de otras autoridades jurisdic-:::ionales 

o <dnin.istrativas, que se expresa señaladamente en la i.T}terven -

ci6n del ·Ministerio PGblioo cono parte en tedas los juicios de -

art;?aIO, secjín previene la fracci6n ~ del artículo 107 cxnstitu-

cional. Es precisamante en esta fundarental atribuciál, que se -

OObe fOrtalecer, doode con más intensidad destaca el papel del -

Ministerio PG:ilico caro custodio da los principios de constitu -

cionalidad y legalidad. Eh el juicio da arrparo, el Ministerio --
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PGblico sólo interviene, inoopendientenente de la postura pa.rti -

Ollar del qoojaso o de la autoridad responsable, para que en los 

actos de autoridad se observe la O:>nstitucién y se aplique debi -

dam:nte la rey. A la misna especie de preocupaciones y, por ende, 

de atribuciones, obedece el encargo de preponer o prarove.r, COTO 

correspoooa, la reforna de ordenamiento.s que no se ajustan estns 

tanente a los. imperativos ccnstitucionales. 

La parte final del artículo 3 de la Iey señala que cuaroo -

los particulares presenten ante el Ministerio Público Ferleral -

quejas por acto:; de .otras autoridades, aquél pondrti los casos de

rnmcia:los en ccrocimiento de quien legalmente deba resolver y -

orientad. a los interesados sobre la atenciál que legalnente co -

rresi;x:>nda al asunto de que se trate. De esta forma, sin invadir -

atribuciones, y recooociendo los apremies y los problemas de la -

n!alidad, se pretende dar un paso adelante en el debid:i encauza -

miento de la atencim de problemas plantems por la ciudadanía, 

a la que es necesario orientar legalrrente. 

otra atrillucioo fUndarrental, recCX",Jida en el artículo 4 . ce la 

uay, es la prano:::ifu de la pronta, expe:iita y . óiliida inparticién

de. la justicia, y la intervenci6n en los actos que sd:>re esta rra

terla prevea la ·.legislación acerca de la planeaciál del desarro-

llo. Hay en este aspecto algunas funciones tradicionales del Pro-

curador o de la Instituci6n del Ministerio I>ablico, que se reco -
. .: .. '. 
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meen y reordenan, o:im:::> son la prop.iesta de rredidas para el mejo

ramiento de la a::lrni.nistraciÓ'l de justicia, o la denuncia de cm

tradicciones en tesis sustentadas por las autorida:les jurisdic -

cionales federales. Cc:nviene destacar, sin anbargo, que desarro

llando la letra y el espíritu ó=l artículo 26 c:onstitu:::ional, re

cientanente refo:rmaw, que fija el sistana ~pianeacién de!rocrá -

tica, se alude a la actividad que para di.ches fines ha de etmrplir, 

e.l'l el trnbito de su c~tencia, la P:rocuradur!a Genezal de la -

~lica. 

Ccri lo anterior, se recmoce, oonnati vanente, una de las -

expresiones del sistema de planeación danocrática, que de hedo 

se ha 'v\mido atendiendo, p:::>r iristrucciones del Ejecutivo, durante 

la Coosulta N.:cional sobre l>J:lmi.nist:ración de Justicia y seguridad 

Pública que, se di6 a mnooar el lo. de dicierobre de 1982. Para -

estos finas, en las frao::iones I y II, respectivarrente, del arti

culo 4, se al.vierte que la Pro0lradur1a intel.Venirá en el estuii.o 

la pranc.d6n y la ej ecuci~ de programas y aociCl'les oorrespon -

dientes a prccureci6n e :impartición de justicia; y que la pro -

puesta de medidas en to:rno a este a&U'lto podra. fundarse en la -

q:iini6n de quienes pueden o deben aportar elanentos de juicio, -

coosiderando su actividad, fui1cién, especialidad o canpetencia -

institucional. 

··Del texto o::mstitucicnal deriva la representacioo .de la Fe-
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deracifu en deteminados juicios, entre ellos ciertos casos de -

amparo y taios los negocios en que a:JUélla sea parte o tenga in

terés jurídico. Tanando en cuenta las características y la am -

plitud que actualrrente :reviste la klministración Pública Federal 

y la in'portancia qua, en alcpnos supuestcs, pueden tener las 00!! 

tro~ias en las que intervienen entidaó=s de la 1\dministracioo 

PGblica Paraestatal, es indudable que se abre la p:>sibilidad -

para que par acuerdo del Presidente de la aepública o a solici -

tui de los Chordina:lores de Sector respectivos, cuando el asunto 

tenga especial ;imp:>rtancia para el inter~ ptiblioo, intervenga -

tanbi.61 el Ministerio P<lblioo en los ne<,;pcios en que sean parte

o tengan inter~ jw:1dico las entidades paraestatales. 

Hasta a00ra, la Coostitu::iál ha dispuesto la intervenci6n -

del Proa.ira.dar General de la Iepública o, en su caso, del Minis

terio Público Federal, en ccntroversias que se susciten entre -

dos o más Estados de la Uni6n, entre un Estad:> y la Federación o 

entre los PoOeres de un mismo Estado, o bien, en los casos de d.! 

plonfiticos y o5nsules generales. Sm enbaxgo, la ley securrlaria

ro se ha ocq;,ad::> en precisar las características y el alcan:::e de 

esta intervenci6n, qua se fija en las fracciones V y VI, en -

relaciOn ccn la fracciál II, del articulo 5 de la I.ey y que, CCl]_ 

siste en ·la enisiOn de dictárren jurídico sin efectos vinculantes 

y a zequerim:l.ento ae las . partes, salvo que se haya de actuar, -

prcpiammte, en representacifu de la Fe1eracifu. N:> podría tener 
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dera::i(n en det:el::minaOOs juicios, entre ellos ciertos cases de -

amparo y to:los los negocios en que éqllllia sea parte o tenga in

terés jurlclioo. Tonando en cuenta las características y la am -

plitud que actuallrente .reviste la lrlministración PGblica Federal 

y la .inp:lrtancia qoo, en alg.mos supuestcs , pueden tener las Co:!, 

troversias en las que intervienen entidades de la hlministracifu 

PGblica Paraestatal, es indudable que se abre la p:>sibilidai -

para que par acuetdo del Presidente de la EepGblica o a solici -

tu:i de los Cbardinalores de Sector respectivos, cuando el asunto 

tenga especial importancia para el ínter~ ptlblicx>, intervenga -

tanbi6l el Ministerio PGblic:o en los neg:x::ios en que sean parte

o tengan .inter~ juñdico las enti.dañes paraestatales. 

Hasta ahora, la Calstitu:iá:t ha dispuesto la intervencioo -

del Pl:Ocurador General de la &:ipGblica o, en su caso, del Minis

terio PGblioo Federal, en ccntroversias que se susciten entre -

dos o más Estados de la Unión, entre un Estad:> y la Federaci6n o 

entre los Poderes de un mism;i Estad:>, o bien, en les casos de di 

plcnraticcs y d5nsules generales. Sm errbatge, la ley secundaria

oo se ha C>Cqlacb en precisar las características y el alcarx:e de 

esta intervencicm, q.e se fija en las fracciones V y VI, en -

relaci~ ccn. la fraccién II, del art!culo 5 de la ~ y que, ca.:_ 

siste en la anisietl de dicttimen jurídico sin efectos vinculantes 

y a IeqUerirniento <E las partes, salvo que se haya de actuar, -

prq>ianente, en representaciet1 de la Federacit'.:n. No podría tener 
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otra participacién en estos casos el Procurad:>r o el Ministerio -

Pl'.iblico Fecieral, so pena de invadir atribuciones :i:eservadas a di

versas autoridades o de ejercer funciones que no gi.ardan rela:::i6n 

coo su o:mpetencia. 

E'l la nueva le¡ se preserva y expcne, con precisa sujeción -

a la norma constitucional, el amsejo jurídico que incurrbe al P~ 

o.irador General de la B:ptlblica cm n$p:cto al G:i:lierno Federal, 

que constituye una de l~ trascendentes encxxniendas ccnferidas 

por la Iey SUprena. al Procuraó:>r. 

Por lo que toca a la persecución de delitos, y dejando de -

lado, catP antes se indid5, cuestiones de carácter proo:!dilrental, 

el artículo 7 de la Ley diferencia el qoohacer del Ministerio Pú

blico Federal en la awriguacifu previa, del que debe currplir, -

c:xttO actor y parte de buena fe ante les 15rgcnos jurisdicciooales. 

En cuanto a la averiguacifu previa, se precisa, com:> inpor -

tante garantía que debe ol:servar el Ministerio Pliblioo, que el -

·ejercicio de la a::ción penal se funde en la carprd:>ación plena -

del cuerpc del delito y en la acreditaci6n de la probable respan

sabilidai del irrliciado. Igual.mm te, se faculta al Ministerio -

Pllblico para formular los ¡;edimientos corre.spoMientes ante la -

autoridai judicial, entre ellos los que persigan fines p?:ecauto-

. rios, persaiales o patr:im:niales, para garantizar ~a debida pro-
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curacién y acinin:istraci6n óe la justicia. 

Por lo que ata.=)e a las furciones del Ministerio Público ante 

les 6rga1os jurisdiccionales, se incluyen tcrlos los actos en que

aquél puede intervenir, y se fija la i:csibilida:i, que nuevos y -

útiles desarrolles en el central de la coostitucicnalidad y de la 

legalidai traercm ccnsigo, de que el Ministerio P1lblico Faieral -

inplgne sentencias óafinitivas en las que se cause a;¡ravio a los

intereses juó.dioos de la sociedad, cuya representaci6n oorres -

pande a dicha Institución. Caro referencia clara y dimcta para -

oontenplar esta futura l;osibilidad, existe ya el procedimiento de 

:revisiál. que insta la autorida:i ante la justicia federal en asun

tos de naturaleza administrativa. 

El Artículo 8, perfila naturales atribuciones de la Il:!pend~ 

cia,· en actos en cpe la Federaci6n intervenga ante los Est~os de 

la J:eptiblica, caro ya lo viene h.:K::i.endo, en lo ooncerniente a -

p.mtos relacionad:ls con la procuraci6n de justicia, por onien del 

Presidente de la .Repllblica y sie:npre sin perjuicio de la CQnpe -

tencia fijada por la ley en fa\Ur de otras autori.da1es. La frac -

ción II . de este precepto regulariza una situacién prevaleciente 

al anparo de la vigente le¡ de la Procuradurfa General de la Re -

p(lblica, a saber: el carácter auxiliar de detennina:ias autorida -

des locales frente al Ministerio PGblic:o Federal, que no puede -

irrq;onerse a las entidades federativas, cano lo hace la I.ey en vi-
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gor, sino ccnvenirse en actos especificas c:x:in pleno respeto para 

la soberarúa de los Estados. 

Tarrbién se precisa la participacien de la Pr001radurla Gene

ral oo la República en actos en que su carpetencia se interese· y 

que tengan carácter o alcance internacional, caro son las ya exi:! 

tentes facultades en materia & extradicim de ejecu::i6n oo sen -

tencias penales extranjeras en territorio de la Rept'Jblica, o de -

sentencias penales dictadas par los TLibunales nacionales que de

ban ejecutarse en territorio extranjero. 

I.Ds cap! tules II y III de la Ley propuesta recogen, esen

cialrrente, las nonnas que deben figurar en tm ordenaniento legal, 

y prescinden, cano ya se advirtió, de aquellas otras que, por su 

naturaleza deben pasar al plan:> reglanenta.tio. El artículo 12 se 

refiere a esta materia en los téon:inos generales px:opios de una -

base legal de organizacim. 

Por otra parte se pennite la delegaci6n del Proa.iraCbr, en -

los suq>rocuradores, para emitir detemiinadas resoluciones .im -

portantes en la averiguacim previa, cuyo n~ro no hace posible, 

en la práctica, el estudio pers01al y directo par parte ool Titu

lar de la Institucién. 

a:mviene . destacar, a.Simisrro, el interés que en. la Ley pro -

1;,·· 
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puesta se subraya .[X)r garantizar re:JUisitos y procedimientcs id6-

neos para el ingreso al Ministerio Ftiblico Federal, a la Policía 

Judicial Federal y a los Servicios Periciales de la Procuraduría. 

La selecci6n y capacitación de servioores pGblicos a:mstituye, -

venladeranente, una garantía para la eficaz y honesta procuraci6n 

de justicia, a la que los ciudadanos tienen derecho y que el Est~ 

do debe prese:cvar y fortalecer. 

Se ratifica, especialmente en los articules 14 y 22, el ca -

~r auxiliar y subol:dinado que la R:>licia Judicial Fe&ral -

time oon respecto al Minist~io Público, obse:cvando el artículo 

21 o:>nstitucional. N:> es J;X>s:í.ble aceptar, que la Policía Judicial 

actúe en ningún caso al !l'argan de atrib.lciones legales espe;c1fi -

cas o sin indicaciones de su superior, el Ministerio PGblico, o 

de otras autoridadas cnipetentes para dictarle instrucciones, co

no lo es, destacadanente, la autoridad judicial. 

En la Iey anterior se establecía que ningún A;Jente del Mini! 

terio PGblico Federal p:xlría ser detenido sin autorizaci6n del -

Prcx:ura:lor General de la Pepúbl.ica, hasta que el Juez que cono -

ciera del asunto hubiera S'..:>licitado al Procurador General y este 

fUncionario lo resolviera así. De este m:ido, se establecería una 

espacie de inzrunidad frente a la justicia ccrnún, cuyo retiro~ 

da sujeto a la discreci6n ciel Procura:lor. En la nueva Ley supr!:_ 

me sareja11te imumidéd, que ro tiene razoo de ser, devolviendo -

al Poder Judicial la facultad para prOo:!der, o::xro en Derecro co-
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i.responda, en el caso de los l!gentes del Ministerio PÚblico Fede

ral. 

El artíall.o 32 ae la rey se refiere a un problana que ha sido 

nateria ~reocupacien pGblicarrente expresada. En la a:tualidad,

es frecuente que, sin razál o &!rechos para ello, se expidan in -

disc:r:iminadcmente oonstancias soore los llamaoos "antecerlentes -

penales", costunt>re que generalmente afecta derecoos lal::orales y 

que, p::>r sus ccnsecuenc:ias, apareja ma segunda sancien a personas 

qµe han a.mplic:b sus senteocias o, peor todavía, trae consicp el 

rechazo social de quienes tienen dichos "antecedentes", aun cuan

do hayan quadacb · libres &:! respc:nsabilidad en una averiguaci6n -

previa o en un juicio penal. Para evitar estas prácticas inccn -

venialtes, se previene que el Ministerio PGblico o la Polic1a Ju

dicial s6lo ex¡:edirán constancias de actuaciones o regis tms que

cbren en su peder, cuando exista mandamiento de autoridad canpe -

tente, que funde y IOOti~ su requerimiento, o cuando resulte in

ciispe..-isable la eKpe:licim de dichas coostancias para el ejercicio 

ó.e derechos o el CUI!plimiento &:! obligaciones previstos por la -

!.ley. 

la nueva re¡ Org~ca de la Procureólrl'..a General de la Pepú

blica que entró ·en vigor el día 11 de Marzo de el año en curso -

canterpla de una manera nás anplia y ccnpleta la estructura fun

cional de tan ilrp:>rtante Institu::i6n, principalménte y por lo que 
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respecta al tema esencial de este trabajo, en lo que se refiere

ª la Instituci6n Jurídica del Ministerio Público Federal, dentro 

de los avances que se desprenden de este nuevo Precepto Legal, -

enccntrar.ics el de que existe ya en un sentido éll!lplio y bien def_! 

nido un verdadero representante social en la figura del agente -

del Ministerio Público Federal, el rual se c:x:mvierte así en el -

abog aio del Estad:> Social, ya que corro lo expresa el nuevo texto 

a que ahora ros referimos, el Ministerio Ptiblico Federal no se -

liroitm a la ¡:;ersecucioo de los D:litos del Orden Fe:leral, fUn

cien principal desde luego sino que tarrbién podrá escochar las -

diversas quejas que le fonnulen los particulares aun:roo sean de 

!..rrlole no estrictamente penal, y el Ministerio Público Federal

ten:lr~ la obligaciál de orientar al ciudadano y en general a to

do partia.ilar sobre quien es la autoridad que pueée servirlo a -

caso ccncreto. 

Tarcbién conviene destacar que la nueva Ley Orgánica que se 

ccmmta ccnfiere cariicter auxiliar tanto a la Polic:í.a Judicial -

Fe:ieral. a:mo a las autoridades del fuero canún, en lo que respe:.:_ 

ta a la Persecuci6n de delitos de Orden Federal y en lo que :res

pec-...a al Ministerio Pl'.lblico Federal. 

AOelrás ccn el contenicb del texto que se carenta se suprirre 

"la i.r:munidad" que se desprendia del texto anterior ¡,::or lo que

respect.a al agente del MirJ.sterio Público FE:rleral, dárrlole un --
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trato más acorde cm otras instituciones y quedan:l.o el PüCer Ju -

dicial facultado para proceder confornE a Derecho en el caso de -

que algúri agente del ~terio Público Fe:ieral incurra en delito. 
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PRIMERA.- Como hemos visto durante el desarrollo del pre

sente trabajo, desde los inicios de la humanidad hasta -

nuestros días, los hombres se han preocupado por encon--

trar y perfeccionar la reglarnentaci6n jurídica que permi

ta la m~s elemental convivencia social, como lo es la re

glamentaci6n jurídico-penal. 

SEGUNDA.- Con este motivo, se han creado diversas dispos! 

ciones jurídico-represivas, en un principio muy rudimenta 

rias como la propia Ley de Tali6n en la que como ya he-

mos analizado con antelación, se tenía el principio jurí

dico penal de "ojo por ojo· y diente por diente"; hasta -

llegar a la actual reglamentación jurídico penal, que ca

si en todos los países del orbe, tiende no tanto ya a ser 

represiva, sino a lograr la correcta integraci6n de todo 

ser humano a la sociedad. 

TERCERA.- En nuestro país, desde el siglo pasado, ha exis 

tido una Instituci6n Jurídica de alto rango, que ha pesar 

de haber tenido a trav~s del tiempo diversas funciones, -

la principal ha sido y es, la del ejercicio de la acci6n 

penal. Hablamos por supuesto, del Ministerio Público Fede 

ral o Estatal según el ámbito de su competencia. 

CUARTA.- A pesar de que podemos encontrar antecedentes re 

motos qué nos hablan del origen de ésta Instituci6n jur!-
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dica llamada ahora Ministerio Público (en México); pode -

~os decir que fue en Francia en donde naci6 la Institu--

ci6n del Ministerio Público con los Procureurs du Roi~de 

la monarquía francesa del siglo XIV. 

QUINTA.- En México, al analizar las figuras jurídicas 11~ 

madas fiscales (como por ejemplo las establecidas en la -

Recopilación de las Indias), pasando por la de Magistrado 

Fiscal (Decretos de 1812 y 1822}, Ministerio Fiscal (Con~ 

tituci6n de 1824, Ley Lares de 1853, etc •. ), hasta nues-:-

tros días Minis.terio Público, (Instituci6n que e!'l llamada 

así por primera vez en la Ley de Jurados de 1869), siem-

pre ha existido una figura jurídica representante del Es

tado, principalmenter en las causas penales. 

SEXTA.- Es importante hacer menci6n que en la actualidad 

y por lo que se refiere a nuestro sistema jurídico nacio

nal, existe una figurá jurídico institucional de muy alto 

rango, denominada Procurador General de la República, --

quien es el t!tular del ejercicio de la acci6n penal (en 

funci6n de ser el titular del Ministerio Público Fede--

ral), independientemente de que goza de muy diver~as fa-

cultades y es además el representante jurídico de la Fede 

ración y asesor legal directo del Presidente de la Repú-

blica. 
11 
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SEPTI~1A.- Como hemos visto durante el desarrollo de este 

trabajo, el Ministerio Público Federal es pieza fundamen

tal en nuestro pa!s, dentro del desarrollo del proceso p~ 

nal, ya que ademas de ser el titular en el ejercicio de -

la acci6n penal, es la Instituci6n que vela y protege los 

intereses de la sociedad. 

OCTAVA.- Es muy importante que hagamos notar que el Minis 

terio Público (tanto federal como local o estatal), jurí

dicamente, est! contemplado como una Institución de buena 

fe y no inquisidora como en la pr4ctica, por desgracia, -

muchas veces se acóstumbrá ver. 

NOVENA.- Es precisamente en el proceso penal en donde SUf 

ge la responsabilidad de mayor interés para nuestro estu

dio, en relaci6n con el Ministerio Ptlblico Federal a tra

v~s de la Instituci6n dependiente del Poder Ejecutivo de 

la Federaci6n, denominada Procuraduria General de la Rep~ 

blica; toda vez que al fundamentarse en ella se pretende 

tutelar el inter~s social que existe siempre o casi siem 

pre en la acci6n penal. 

DECIMA.- Podr!a elaborarse un tratado completo sobre el -

tema que nos ocupa, pero bástenos el dejar claro que la -

responsabilidad de la Procuradur!a General de la Reptibli

ca (por medip del Ministerio Pablico Federal} dentro del 
¡·, 
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proceso penal es de tal :i.nportancia, que si la misna se realiza 

adecuadam:mte, sienta las bases para ima s61ida t.rarx;Iuilidad so

cial, estableciencb la vigencia de i.mo de los principios jur!di

cos fundanP..ntales cato lo es el de la Seguridad Jurídica. 

DECIMi\ PRIMERA. Corro se desprende del breve análisis que hici

nos sobre la üay Org&Uca de la Procuraduría General de la · ~1l

blica, contam::is ya dentro de nuestro Sistema Jur!dico vigente -

con una Ley que viene a reorganizar y estructurar ~ sist:erat!_ 

canente las funciones inheJ::entes de esa institu=i6n y en especi

al del Ministerio Pablico Federal. 

DECIMi\. SEX3llNil2\. Esta nueva Ley que ahora se a:xrenta qued6 oan

plemmtada con el Fsglanento de la misna qu:i entr6 en vigor el -: · 

d!a 11 de narzo del año en curso y en el cual se detallan las -

atribuciones . de toda la Procuradur!a General de la Fepablica y 

ovianente t:anbién del Ministerio POblico Federal. 
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